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No.-29380 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO

C. JULIA LÓPEZ.
DOMICILIO: DONDESE ENCUENTRE.

En el expediente número 06912012, relativo al juICio . SUCESORIO
INTESTAMENTARIO A BIfNES DE ~ EXTINTA MARIA SERRA SÁNCHEZ y/o
MARIA CERRA SÁNCHEZ,promovidopor SANTIAGOVELÁSQUEZ SERRA,GLORIA
VELÁSQUEZ SERRA y MARIA ELENA VELÁSQUEZ SERRA, con fecha trece de
febrerode dos mil doce. se dict6 un acuerdoque copiado a la letra dice: .

JUZGADO TERCERO FAMIUAR DE PRIMERA INSYANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TRECE DE

FEBRERO DE DO~ MIL DOCE.

VISTOS. La cuenta secretarial. se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentados a los ciudadanos SANTIAGO

vELAzaUEZ SERRA. GLORIA vELAzauEZ SERRA y MARIA ELENA

vELAzaUEZ SERRA con su escrito de cuenta. mediante el cual designan

como representante común de entre ellos al ciudadano. SANTIAGO

vELAzaUEZ SERRA. designación que se le tiene por hecha para todos los

efectos'legales a que haya lugar: ,

SEGUNDO. Asimismo y en cuanto al requérimiento que se les'

hiciera a los denunclantes en el punto' sexto del auto de inicio de fecha trece

de enero de dos mil doce. refieren éstos desconocer el paradero de la

ciudadana JULIA LÓPEZ, quien fuera cónyuge del hoy extinto MARCOS

VELAzaUEZ SERRA. por lo que en consecuencia' de lo anterior y ele

conformidad con el numeral 636 del C6digo de Procedimientos Civiles vigente

en el Estado. se ordena notificar a la ciudadana JULIA LÓPEZ. por medio de

un edicto que deberá ~bIlcarse en un diario de los de mayor circulación. que

pueden ser (Tabasco HoY. Presente o Novedades de Tabasco) Y en' el

Periódico Oficial del Estado •

Haciéndole saber a la presunta heredera JUUA LÓPEZ, que tiene

un término de TREINTA olAS para que com~re~ a este juzgado a r~er

las coplas simples y documentos anexos de la cIenuncIa. en el que se le dará

por ~te noliticada, en la inteligencia. que dicho término ~pezará a

contar a parlir de le fecha •• pubIIcaci6n que se haga. asimismo se la hace

.- .

-:~-

de su conocimiento ·que deberá acreditar el entroncamiento con la extinta

MARIA SERAA SÁNCHEZ YIO MARIA SERRA YIO MARIA CERRA

SÁNCHEZ, señalar domicilio para recibir citas y notificaciones en un plazo de

tres dias, apercibida qtJe en caso de no hacerlo se le tendrá por. perdido el

derecho Y .las notificaciones le surtirán sus efectos ,por lista fijad~ en los

Tableros dé Avisos del Juzgado. aún las de carácter personal.

TERCERO. En virtud del púnto que antecede. y toda vez que la

fecha señalada en el presente juicio, Sé encuentra' pr6xii'na para su desahogo.

esta autoridad tiene a bien a s~ñalar de nueva fecha para-el desahogo de la

junta prevista por el· artículo 60 fracción IV del Código de ~rocedimientos

Civiles vigente en el Estado. set\aléndose para tales efectos· las DOCE

HORAS DEL VEINTISÉIS DE ABRIL DE DOS MIl: DOCE. debiéndose de

identifiCl¡ll" los comparecientes con documento idóneo a satisfacción del

Juzgado.

Notifiques. Personalmente y cúmplase.

Asl lo provey6, manda Y firma el ciudadano Licenclado

TRINIDAD, GONZÁLJtZ SÁNCHEZ, Juez Tercero Familiar de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco. 'México; ante eI(la)

'Secretario(a) de Acuerdos L1cenclado(a) LltOHARDO LÓPJt~ LÓPEZ. que

autoriza. certifica y da fe.

JUICIO SUCESORIO INUSTAMENTARIO

JUZGADO TERCERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. TRECE DE ENERO DE
DOS MIL DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
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PRIMERO. Se tiene por presentado(s) a SANTIAGO VELÁZQUEZ

SERRA. GLORIA VELÁZQUEZ SERRA, MARIA ELENA VELÁZQUEZ SERRA, een

su escrito de cuenta Y,documentos anexos consistentes en' original de: (4) aclas de

defunci6n originales, (3) actas de nacimiento originales, (3) certifICaCionesexpedidas

por el H. Ayuntamiento del Centro, (1) trasíado en copia simple, con los que viene á

promover el juicio Sucesorio Inteatamentario a bienes de la extinta MARiA

SERRASÁNCHEZ ylo MARIA. SERRA ylo MARIA CERRA SÁNCHEZ, quien

falleci6 el veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, a consecuencia

de Desnutrici6n Severa Hipoglucemia, Cáncer Duodenal, Fase Terminal, teniendo

como su último domicilio el ubicado en la Ranchería Acachapan y Colmena, Cuarta
~seCCi6n:Muni¿ip¡()deIC8n¡ro, de esta Ciúdad ..

. - SEGUNDO. Con fundamento e~ lo dispuesto por los artlculos, 1340,

1341:-1342, 1655;1658, y demáúelaiiVos delC6digo Civil y 18: 24 fracci6n ",i:28
fracción VI, 616, 617, 618. 619,620,621,625,639,640,641 Y demás relativos del

Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la denuncia
y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se ltata, en conSecuencia

fórmese expediente, registrese en el libro de gobierno bajo el nú~e¡o que le

corresponde. dese aviso de su' inicio al tribunal superior de justicia del estado, y

hágase de'! conócimiento del agente de' ministerio público adscrito al juzgado, para la

Intervenci6n que en derecho le compete. .

TERCERO. Con fundamento en el articulo 640 fracci6n"!l. del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, glrese oficio al Registrador Público df¡ll Instituto

Registral en el Estado de Tabasco y al Direclor del Archivo General de Notarlas en el

Estado, para que informen en sus respectivas competencias, si en esa dependencia

a su cargo se encuentra depósitada alguna disposición testamentaria otorgada por la

extinta MARIA SERRA SÁNCHEZ ylo MARIA SERRA y/o MARIA CERRA

SÁNCHEZ, quien falleci6 el veinticinco de mayo de mil novecientos noventa y cuatro,

a consecuencia de Desnutrici6n Severa. Hipoglucemia, Cáncer Duodenal, F!!se

Terminal. teniendo como su último domicilio el ubicado en la Ranchería Acachapan y .

Comen a, Cuarta Sección, Municipio del Centro, de esta Ciudad, persona autora de

la sucesi6n, dejó o no disposici6n testamentaria, previo el Pago de lps derechos

corre.¡pondientes q costa del int~r"odo conforme a los artículos 21, 54, 73, 74 Y 75 de

la Ley de Hacienda del Estado, 57 fracci6n V y VI del Reglamento de la Ley de

Notariado para el Estado, y 24 fracci6n XV.del Reglamento del Registro Público de la

Propiedad.

De igual forma se solicita busquen la i~formaci6n peticionada en. la

base de datos del Registro Nacional de Avisos de Testamento (RENAl), a la cual.

tienen acceso y se rinda el informe al respecto.

CUARTO. tomo lo solicita la parte promovente se señalan las ~

ORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL

PRESENTE A1l"O. para que se celebre la junta prevista por el articulo 640 fracción

IV del Código 'de Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO. Requiérase a los prornoventes para que dentro del término de

cinco dias hábiles contados a partir del dia siguiente nombren representante

común, advertidos que d~' no hacerto esta autoridad nombrará a cualquiera de los

promovenfes ante su omisión. sirviendo de apoyo los artlculos 74, 89 fracci6n 111y 90

de la ley adjetiva invocada.

SEXTO.- Requiérase a los promoventes, para que en el término de tres

dias hábiles siguientes a la notiñcación del presente proveido, manifiesten bajo

protesta de decir verdad, el nombre del conyugue del extinto MARCOS veLAzauEZ

SERRA, o si existen otros parientes en igual grado que conozcan del extinto, de

conformidad con el articulo 642 fracci6n 1,del Código de Procedimiento Civil en Vigor

del Estado.

SÉPTIMO. Téngase a los promoventes nombrando como su abogadO

patrono' a los licenciados SILVIANO CORREA PÉREZ, JUAN LUIS OCHOA'

HERNÁNDEZ, EDENSILVIANO JERÓNIMO CHABLE y LUIS ALBERTO TORRES
LÓPEZ, nombranóocómo representante común al primero de'los menCionados, a
quien se reconoce su personalidad por tener inscrita su cédula profesional,

cumpliéndose las formalidades prescritas en los artículos 64 y 85 de la Jey.adjetiva

civil invocada:

OCTAVO. Los promoventes señalan como domicilio para oir y recibir

~citas y notificaciones el ubicado en el número 134-A, de la Avenida Paseo

Usumacinta, de la Colonia Refonna, de esta Ciudad, autorizando para tales

efectos asl como para recibir documentos a los Licenciados SILVIANO CORREA

P~REZ, JUAN LUIS OCHOA HERNÁNDEZ, EDENSILVlANO JERÓNIMO CHABLE .

y LUIS ALBERTO TORRES LÓPEZ, sirviendo de apoyo los numerales 136 y 138 de

la Ley Adjetiva Civil invocada.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asl lo provey6, manda y firma el ciudadano Licenciado TRlNíDAD
GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Juez Tercero Far:niliar de Primera Instancia del Primer

Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México; ante el Secretario de Acuerdos

Licenciado LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ. que autoriza, certifica y da fe.

Al calce dos finnas.- i1egibles.- Rubrica.- Conste. .
EXPIDO EL .PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE

TRES EN TRES O/ASEN EL PERIÓDICO OF~fAl. DEL ESTADO Y EN UNO DE I.OS
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA A LOS QUINCE olAs
DEL MES DE MARzo DEL AÑO DOS MIL roe EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO:
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No.-29379 DIVORCIO NECESARIO
AL INTERESADO: PIERS OWEN ALlSTAIR CUNNINGHAM.

En el expediente número 1123/2011, relativo al juicio ORDINARIO

OVIl. DE DIVOROO NECESARIO, promovido por DIANA CAPETIUO DELGADO, en

~tra de PIERS OWEN AUSTAIR CUNNINGHAM, con fed1as once de abril del dos

mil doce Y veinticinco de agosto del.añO dos mil once, se dictaron dos resoluciones,

mismas que copiadas a la letra dicen:

. ACUERDO DE FECHA 11DE ABRlLpEL 2912.

SE ORDEN'ANOTnil<:.ut
ALD~ADO POR EDIcrOS

Juzc;ADO SEGUNDO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANc;:L\ DEL PRIMER DlSTRlTO JUDIClAl

DEL CENTRO, TAIlA5CO, MÉXICO; A ONCE DE ABRlL DEL DOS MIL DOCE.

VIstIlIIode cuenta, se acuerda:

ÍlNICO, . :I!"!;.~ a la bndada ZAYRA RUTlf SAHTlLlAN MlRAYDl,

<XliIsu escr1lD de <, ..~ manIIIesla que el demandado PlEAS OWEH AUSTAlR

~NNINGiIAM, fI; \.. 19noracIo, scIIdtlI ~ éste sea. empIa2ado a Juicio por

edlctDs; in . . . ~ que obra en aulIlS __ Informes que lftSUITleIl que el

demandado es ~ '~IdIW~'~ & funcIanwm en lo dlspUestD en el articulo 131 fnIcd6n ID Y

139 fnIcd6n D del é&Itgo de' CMla para • EsIado de Tabasa>, en \IIgor, emplácese

in términos del auto •. íif~ fecha velntIdnco de agosto del allo dos mi once, al hay demandado

JttIItS OWIN AUSTAlR CUltNlNGHAM, por medio de edk:IIls llU' deber6n puIlllcarse por tres

~ de b'és.en tres dIlis, en el pert6dlco oIIcIIl del EsIado de Tabascx>; yen otro periódico de los de

mayor drculad6n en estiI EntIdad FederatI\/a, ~ sabor a dlcIlo demandada que tiene un

thmInO de c:Larenta di •• hIlbllel, plII1I•••• <ompereZQ a este juzgado a rea>ger las oopIas simples

de la demanda Ydcicumentos anealS en el que se le da'" por legalmente emplazada a JuIcIo, b!rmino

que empezar' a contar • paItlr de la úIIIma publIcad6n; astmlsmo, se le hace de su a>nocIrIIIento que

deberá de dar lXlllleslai:Ión i la' cI8nInda Instaurada en su contra, sefialar domicilio para oIr y recibir

dlas y notIIIcacIones Y ofrecer pruebas, en un b!rmino de nueve dlaa hábil_, b!rmino empezará a

correr al dla siguiente que sea legalmenle notIIIclIda, aperdblda que en caso de no hacerlo, se le

tendr' por contestando ;". sentido negatIVo, y se le dedarar'. rebelde, Y las notlIlcadones le surtirá

sus ef~ por lista lijada en los tablercs de aIIlsos del juzgado, "';ñ ::; ~ carácter personal, acorde

a lo establecido por el artlculo 136 del Código Procesal CMI en cita.

NOTIfiQUES! PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

As! lo lJtOW')'Ó, manda Y firma el licenciado JORGE GUADALUPQE ilMÉNEz LÓl'Et,

juez segundo lamillar de primera Instancia del primer dlstrllo judicial del centro, Tabasco, México; ante

la sec;retaria Judicial de' acuer:dos licenciada YESENlA HORFlLA CHAVARRlA ALVARADO, que
autorlla y da le.

ACUERDO pE FECHA 25 DE AGOSTÓ pEL 2911.

JUICO ORDltlARIO OVIl DE DIVORCO NECESARIO

3UZGADO SEGUNDo FAMlLlAR DI! PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DlSTRlTO JUDICIAL

DEL CENTRO, TAIIASCO, •••ÉXICO. VElNllCNCO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE.
\/IalD Ió d•.•••••• ta _ acuerda.

PRIMERO. se liene pOr presentada la dudadina DIANA CApmLLO DELGADO,

dando cumplimiento al requerfrnIento que se le hizo con fecha cualIa de agostD del pteSeIlle allo.

SEGUNDO.- .Por ~ la ciudadana DlANA CAPETILLO DELGADO con los

a""""".detaIladas en el acuenlo de fecha cuatro de agosto del año en CUISÓ, y anexos lXlIlsistentes en

un aeta de matr1monIo teÍtIIic:ada numero 307, Y coplas simples que aa>mpaña con los que vienen a

pl'Of'llOYet'el Juicio ORDINARIO ClVlL DI! DIVORCO NECESARIO, en contra del dUdadano

PIERS OWEN ALlSTAlR CUNNINGHAM, de quien Ignora su domk:iIio, demandándole las

prestac:iones se/IaIadas en el escrIlD de demanda. .

TERCERO. Con fundamenID en lo dIspUestD por los artIcuIos 256, 257, 2n fnIcd6n

Vlll Y demás apI/calIIes del Código OYI. en ~ con loa --. 24, 21 fnIcd6n IV, 195,

196, 197, 203, 204, 205, 206, 211, 212. 213, 215, 487, 488. S03, 50S Y derMs reIalI'I9S del C6dIgclde

Proc:edIrnlenlD 'CIvIles, VIgenIes del EstMlo. 51 da -.da • la ~ en la yfa Y Iorma propuesta,

con DbserYancIa de las rnocIaIidadea que el __ ..- fljilla ley. lánnOse expedienle, regístrese

en ellbro de gobIarno bajool número CIll_idieo ••• y ••••••••• de su inicio al Tribunal SuperIar

de Jusllca en ol EádD, Y la lI-.cl6n que el deredIo le llIllIIpele al AQenle del MlnIsterIo·PúbIIco

adscrito al JuzgD al •••••••••••••• del51sWna ••••• DoArIaIo Integral de IIIFlrnlIIa.

5EPTlMO.- En cuanto a las manWestlldones /lecha por la parte adrlra DIANA

CAPETILLO DELGADO, respo;cto a ~ selIala que Igncq el domlc:IIIodel demandado, Yen Ylrtud de

que los lerteItls estlIrán obligadas en todo tIempO • ~ aUldllo a los trIIuniIes ••• el

esctaredmlento de los hechos controYeitJdos, Ilbrese atentos oIIcIos a las slgu/enlJls ~:

Instltuto Federal Electoral, con domicilio en la calle BelisarIo Dcmínguez número 102

de la ~ Plutarco Ellas calle de esta 0Udad.

TItular del orea juridica del slsteina de agua y saneamiento (SAS), del. municipio del

Centro, lXln domicilio en la calle Benito Juórez número 102 de la colonia Reforma de esta 0Udad.

• Apoderado Legal Comisión federal de filet:b1ddad (Cl'E), con domicilio la calle Pedro C.

CDIorado eSquina con ignacio Allende colonia centro de esta 0Udad.

Representante Legal del Instltuto _no del seguro social, (IMSS) con domicilio en

la Avenida Cés4r Augusto Sandino y paseo usumadnlZl número 102 de la colonia Prtmero de Mayo de
esta Oudad.

TeJéionO ~ ~~, S.A. de C.V. (TElMEX), gerencia C<lrI1er<:iaIcon domicilio en la

a"""ida 27 de Febrero número 86080, Villaherm<>$;;,.Ti'basa> AT'N. Ing. JESÚS vÁZqJfZ GONZÁLfZ.

ARQ. MIGUEL TORRES GO"ZÁLEZ. Subdlrectol' del catastro del deparl3menlD de

la dirección de filianzas del H. Ayuntamiento del centro, con domlcl1lo en proIongacl6n de Paseo

T.basa> número 1401 de la colonlB Tábasa> 2000 de esta Oudad.

Director 'GeIleraI de la PolIcía Estatal dé caminos, con domld1io en la esquina que

torman el perilérlco CIrIos Pellicer Cámara con la a_ida 16 de Septlembr. de la colonia PrImero de

MayOde esta dUdad.
5ecreta1fa de seguridad pública, con domIdIlo en la aYenlda 16 de 5eptlembre· esquina

con pertférico sin número de la coIélnIlIPrlmaro de Hayo de esta Oudad.

Ucendado FElifi¡;~EZ aRl1'O, adrnlnl5l7ador local de servidos de

conbibuyente de III ~'~ .~: Oédlto PúblIco, con domicilIO en la avenida Paseo

Tabasco número 1203 de!p -'i ,. .•. diÍ<$a dudad.

JOR aiAs ~O':SAVA nERRA. gwente general de la empresa Televisión

pOr cable de Tabasa>, con··dlI,¡,lcI~'ClI~ Ernesto M~k:Ianúmero S02 de la colonia RcivIrosa de

esta dudad. .'~r
Ucendada MAIÚA ENRIQUI!TA MORENO FAlÚAS DfredIlr general del Instltuto

Reglstral deI'Estado de l'abasa> (1REl), ~Idiio conocido en esta dudad. .

1RCEL Radiomclvll DIPSA 5.A de C.V. con domIdIIo Lago Zurftdl numéro 245 edlflclo

Telcel, PIso 4, CoIonfa Granada, ampliación DelegacIón MIguel HIdalgo C6cllOo PoolaIl1529, México,

D.F.
RequerimIento que se hace pa'" que Informen a esla autortdad deltro del thmino de

DIEZ DiAl HÁBILES contados a parllt del dfIi siguiente de la recei>d6n de los refeI1dos oIicIos,

Informen a esla autorldlid, si en su basa de datos se encuentra registrada por alguna razón la parte

demandado PIERS OWEN AUSTAlR CUNNlNGHAM, y en el caso de ser aIlnnalM:t su res¡juesQ

indique el domicilio que' haya señalado la persona antes 1nYocada, apen:lbidos que de no hacerlo, se

hlrin aaeedar • una medida de .- que eslabIece la ley, consiste en (30) TRI!lNTA DiAl de.

Salarlo MrnImo VIgente en el fsIado, sIrW de apoyo los lIIlIcuIos lZ9 lracDln 1 Y 242 del 0IdIg0 de

ProceAfencJta. •
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se previéne a la parte actora para que comparezca al recinto de este juzgado dentro

del término de TRES DíAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente en que sea notificado de!

presente auto y realice las gestiones necesarias para obtener los ofICio ordenados en este auto,

apercibida que' en caso de no ser así, deberá reportar el perjuicio procesal de la actitud asumida;

acorde a lo dispuesto por los numerales 89 fracción In, 90, 123 fracción In y.242 del Código Adjetivo

Ovil en vigor.

OCTAVO. En virtud de que el domiallo para hacer entrega del ofICio ordenado en el

punto SEPTIMO parte Infine del prlisente auto de Inicio, se encuentra fuera de est,ajurisdicción, con

fundamento en lo dispuesto por los artículos 124, 143 Y 144 del código de proa!dlmlenlDS dviles en

vigor, se ordena girar a~to exhorlD con las Inserdones necesarias al Juez competente de Mexico,

Olstrlto Federal, para que en auxilio y colaboradón. con las labores de este juzgado, ordene-a quien

corresponda la entrega del o~ numero 6538. se sollata al juez exhortado desahogue las dillgendas .
e~sl-en un ~o-oo -;aypr a.q~lnce_d~s háblles,--C;;;-~~;--~--parti-;-~~-~~Pdó~-;I

_exhorlD: También queda facultado e! ju"" échortado para acordar Pro.moclones,y d~r la,sIlledida.s

que sean necesarias, induyendo los medios de apremio previstos en la tev, a fin ele cumplimentar la

diligencia encomendada, por tratarse de una cuestión de orden público, acorde a los numerales 119 y

487 de! CócrIgOde Proa!dlmlenlDS Ovlles en VIgor.

NOVENO. se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede debidamente

demostrado que PIERS OWEN AUSTAIR CUNNINGHAM, es de domicilio Ignorado.

DEOMO.- Tomando en conslderadón las f~ltades conferidas a este juzgador,

mediante el numl 3 Fracción IU de la Ley Adjetiva CMI en Vigor, para convocar a las partes a la

conciliación de sus Inleneses en cualquier momento del proceso, haciéndoles de su conocimiento los

diversos medios a~emes de solución de conflictos que existen y que en la actualidad se encuentran

elevados a rango constItudonal y previslDs en el artículo 17 de nuestra carta Magna, arábigo que en

su parte conducente dice: ••••UJs leyes' ~n mecanismos alternativos de soJudón de

controversias ... "';en consecuenda se les hace una atenta invitación a las partes de este juicio, para

comparecer cualquier día y hora hábU a este Juzgado segundo Familiar, ubicado en e! Centro de

Justicia OvIl Y Famillaqcasa de la Justicia), ubicado en la Avenida Gregario Méndez Magaña, sin

número de esta Oudad, frente al recreativo de la colonia Atasta de ~ OudacÍ, para que sostengan

pláticas encaminadas a encontrar la mejor solución posible a su caso en particular, para ev~r pasar

por un proceso largo, tedioso y desgastante, comprometiéndose esta Instlbudón a tumar su asunto a

un experto en solución de conflictos, el cual los escuchará alentamente y lomará en cuenta sus puntos

de vista con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad, que se verá materializado

con un convenio, en el que quedarán plenamente protegidos los Intereses de ambas partes,

conservando desde luego los principios de neutralidad, Impardalldad, respeto y confKlencialidad,

máxime que la CONCI~CIÓN JUDICIAL,. es un proceso que ofrece a las partes diversas ventajas

tales como e! ahorro .de tiempo, de recursos materiales, evitando inclusive el desgaste psico-

emocional, dando la opción a los contendientes para que solucionen sus confllclDs en base a sus

propias decisiones, no dejando en arbitrio. de este Juzgador esta determinadón, ;., resu~ndo óbice

agregar' que el proceso de concIliadón es rápido, ""xible, confidencial y gratuito. ••.•si el hombre

fracasa ent:tmdliil' '" justidil Y '" líberti1d, frlIGJsa en _, Albert camus. .."
DECIMO PRIMERO.- La parte aclara señala domldllo para oír y recibir citas y

notlficaclones en el despacho ubicado en la calle Hortendas número 123 de la colonia Villa las Flores

de esta dudad, autorizando para tales efectos' así como para recibir documenlDS a los dudadanos

I;a,nc;.dos JOSEALONSOPEREZCASTJIl.O y/o MOISESITURB10E OE LOS SANTOSTAPiA, así como

los pasantes en derecho los dudadanÓs AOAN ALONSOrEREZ OE LA CRUZY MARiA OE LA WZ DE LA

CRUZ PEREZ,silVe de apoyo a lo anterior los numerales 136 y 138 del Código de Proa!dimlenlDS

Oviles vigeotes e"-etEstado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE,

. _._ ... ',_ AsJ..Io_proveycí,_Ol'!nday filll1! el.maeslrrJ en derecho dudad ano JORGE GlIADALUPE

JIMENEz LÓPEZ, juez segundo familiar de primera Instancia del primer dislrilD judidal del Centro,

Tabasco, México, ante la secretaria de acuerdos licenciada ELENA JACQUEUNE PÉREZ GALLEGOS,

que autoriza, certifica y da fe.

EXPIDO EL PRESENTE~ EL DlEONUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL

DOCE, EN VILLAHERMOsATABASCO, MISMO QUE DEBE PUBUCARSETRES VECES

DE TRES EN TRES DIAS EN EL PERiÓDICOOAOAL DEL ESTADODETABASCO;Y

EN !J!fJl DE LOS DE MAYORCIRCULAOÓN.ENESTAENTIDAD FEDERATIVA.

Jgjm.

No.- 29395 JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMONOVENO DISTRITO JUDICIAL
DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. .

C. LUIS NEMIGA TORRES
DONDE SE ENCUENTRE:

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 17S/2012, RELATIVO AL
JUICIO ORDINARIO DE USUCAPiÓN, PROMOVIDO POR CARMEN PEREZ
ALVAREZ, EN CONTRA DE LUIS NEMIGA TORRES, CON FECHA
DIECIVUEVEDE ABRIL DEL PRESENTE AÑO, SE DICTO UN ACUERDO MISMO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO CNIL DE'PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO NOVENO'DISTRITO
JUDICIAL DEL EsrAoO.(;¡UDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXI.COr

DIECINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.
VISTO: Ei escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Por recibido el oficio de cuenta signado por el ingeniero
FRANCISCO ANDRADE ESTRADA, Gerente de soporte comercial de
TELÉFONOS DE MÉXICO S.A. DE C.V. mediante el cuallnfonna que no
se encontró registro alguno a nombre del ciudadano LUIS NEMIGA
TORRES, mismo que se agregan a los autos para todos los efed:o;. iegales
correspondientes, con fun¡:lamento en el articulo 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor.
SEGU~DO. Por otra parte como lo solicita el licenciado LUIS ALBERTO
BLANDIN GIL, abogado patrono del actor en su escrito y tomando en
cuenta que las distintas dependencias a las que se requirió Informaron que
realizada la búsqueda correspondiente en los registros a su cargo no se
encontraron datos algunos del domlciilo del ciudadano LUIS NEMIGA
TORRES lo que trae como consecuencia que el domicilio del demandado

, es de DOMICIUO IGNORADO en forma pública, con apoyo en el artículo
139 Fracción 11 del Código Procesal Civil en vigor, hágaseles el
emplazamiento por EDICTOS, que se publicarán en el. Periódico Oficial del
Estado, así como en uno de los Diarios de mayor circulación que se editan
en la Ciu~ad de Villahennosa, Tabasco, por TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS, hacléndoseles saber que deberán presentarse en este Juzgado en un
ténnino de TREINTA OlAS que se contarán a partir de la última
publicación del Edicto a recoger las coplas de traslado debidamente
cotejados, sellados y rubricados, ante la Secretaría del mismo, quienes
deberán Identificarse con documento oficial que contengan su fotografia al
Juzgado Civil de Primera Instancia de Ciudad Pemex Macuspana, Tabasco,
ubicado en calle S, manzana 10,. Colonia Ampliación Obrera, Ciudad
PEMEX, Macuspana, Tabasco, México (cerca del mercado) C. P. $6720,
vencido dicho lapso empezará a correr el término de NUEVE OlAS
HABILES'para contestar la demanda, ente éste Juzgado, deberán referir
a todos los hechos aducidos por el actor en la demanda,' confesándolos o
neeándoios y expresando los que Ignoren por no ser propios; apercibidos
que de no dar contestación a la demanda, serán declarados en rebeldía y
S~ !~> tendrá por contestada la demanda en sentido negativo en razón que
sus emplazamientos se ordenó hacer por medio de edictos. Se requiere a
los demandados para que dentro del mismo plazo concedido para
contestar demanda señalen domiclilo en esta ciudad para oír y recibir citas
y notificaciones, advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por
medio de Listas Fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado, hasta
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en tanto no señalen nuevo domicilio para tal fin, de conformidad con los
artículos 136, 137 Y 229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
con excepción de la Sentenda Definitiva que se dicte en este juicio.

NOTIFiQUESE POR USTA Y CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA aUDADANA

UCENClADA FEUPA TOLEDO SARRACINO, ENCARGADA DEL
DESPACHO POR MINISTt:RlO DE LEY DEL JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANOA DE aUDJl.D PEMEX, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE
LA SECRETARIA JUDIa~L UCENOADA MARlELA PEREZ LEÓN, CON
QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

. POR MANDATO JUDICIAL y PARA SU PUBLlCACION EN EL DIARIO
OF!CIAL y EN UN UNO 'DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIQN EN LA

CAPITAL DEL ESTADO POR TRES VECES DE TRES EN TRES olAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL Atilo DOS MIL
DOCE. EN CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

--------=JNEQRMACIÓN DE DOMINIQ
PODERJUorCIAl DEL ESTADO DE TABASCO

----·----~---~------JUZGADODEPAZ DE NACAJUCA--

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 21712012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA LILIA EUGENIA SEVILLA SUAREZ. CON FECHA
TRECE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE (2011), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO COtrrENCOSO,

DIUGENCAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO seero DISTRJTO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO. A TRECE
DE AIIRll DE DOS MIL DOCE.

VIslDs; La razón secretarlaI, se acuerda:
PRIMERO.- Se llene por presentadll a la C. UUA EUGENIA SEVILLA SUAREZ, con su

esaIlD lnIdaI de demanda Y documentos anexos consistentes en: original de contrato privado de
doÍ'IaCiÓna tlbJIo gratuito, de fecha dlez de octubre de dos mMtres, recibo de J!'l9O de Impuesto
predlaI numero 022352, plano original, original constancia Catastral de fecha treinta y uno de
enero del a/lo actual, cedula catastral, original de constancia del Registro Publico del Instituto
Reglslral del Estado de Jalpa de Méndez, Tabasco, con los cuales viene a promover Juido DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENaOSO DE DlUGENCIAS DE INFORMAOÓN
DE DOMINIO, para aaedItar la propiedad del predio urbano ubicado en el Fraccionamiento
GuavaQn, Rand1erla Saloya Segunda Secd6n del Municipio de Nacajuca, con una superficie de
1,511.42 metros cuadrados con las siguientes medidas y coIlndanc1as, A. NOROESTE: 9.10
metros con Calle TuUPlI'" al SURESTE: 9.10 metros con Call. Rosa, al NORESTE: en
cuatroll IIMIdIdas n.A ~ 25.29 metros, 44».87 metros, Y 21.96 con Camino
ncInal y al SUROESTl:: en. trelI IIMIdIdas 71.71 metro con Arena de DonacI6n, 50.68
~ con Ulla Eugenia sevilla SuIlrez y 43.16 metroll con ÁIea Verd ••

TERCERO.- Con fundamentll en los artículos 3O,Bn,B7B, B79, 890, 891, 903, 906
fracd6n 1 Y demás relatlws del Código ~I; en concordancias con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de ProcedImientos 0vI1es ambos VIgentes el) el Estado se da entrada a la
~te dlUgendas en la vía y forma propt,leSta; en consecuencia, hese el expediente
respectlvo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se Meva en este Juzgado bajo el número que
le conesponda, dése aviso de su Inldo al H. Trlbunal Superlor de Justida del Estado Y al
Ministerio Público adsalto a este Juzgado la InteNendón que en derecho le cliITesponda. t

aJARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción m del CódIgo mi
ProcedImlentlls 0vlIes en vigor se ordena la publlcad6n de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutIVas de tres en tres dlas en el perlódlco oficial del Estado Y
en un diario de mayor drculadón, que se edite en la Oudad de Vlllahermosa Tabasco
señalándose para ello un tern¡1no de TREINTA DÍAS,contad05 a partir del dI. siguÍente de ~
fecha de la 6Itlrna publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se ftjen Avisos en los lugares públicos mas
concurrtdos en esta dudad, como son los tableros de iIIIisos del H. A.yuntamlento Constltudonal;
Receptoria de Rentas; DeIegad6n de Tránsito; Juzgado civil de primera Instancia; Juez Penal de
PrImera Inst:aocIa; DIrecd6n de 5egurtdad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio PúblIco InvestIgador por ser 105lugares públicos más'concunidos de esta IocaUdad; Y .
deberá ftjarse en el lugar de la - ublCadón del predio por conducto del Actuario Judldal'
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este JUIdo:
deberá compa~ ante est!! Juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la ultima publlcad6n que se exhlba, para que quleri· se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

QUINTO.- Por otra parte Y como dmgenda para mejor proveer, g1rese atento oficio al
Presldente Municipal d~ H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que Informe a
este Juzgado si el predio motivo de las presentes dIllgendas PERTENECEO NO Al FUNDO LEGAl
de este Municipio, adjuntando copla de la solicitud Inicial y anexos.

SElCro;' Con las copias simples de demanda córrase traslado y NolIfiquese al
RegIslriIdor PúblIco del InstItuto Reglstrai del Estado, con domicilio ampliamente conocido en la
Oudad de Jalpa de M~Z. la radIcad6n y trámite que guardan las presentes diligencias de
1nforma(i6n ~, ptO!IlOIIido por la CIudadana UUA EU,,~NIA SEVILLA SUAREZ, a fin de
que en ún pIazp de TRES DÍAS manIIleste lo que a sus derechos o Intereses convenga a quien
se le previene para que se/IaIe domicUIo Y autorice persona en esta dudad, para los efectos de
alr y recibir dtas Y notiftcadones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notltlcadones aún las que contorrne • las reglas geneqIes deban hacérseIe personalmente, le
su¡irán sus efectos por meclo de lista lijada en los tableros de iIIIisos de este Juzgado de
con~ con los ~ 136 Y 137 del la ley AdjelIYa 0vH vigente en el Estado.

SEPTlMO.- Ahora bI4in, tomando en ~ que el domicilio del Registrador PúblIco del
InstItuto RegistJaI del Estado se encuentra fuera de esta JurisdIcd6n, con apoyo en los artlculos
119, 143 Y 144 del C6dIgo de Proceder en la Materia, con los Insertos necesarlos Y por los
conductos legales pertinentes, glrese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se silVa notificar este
proveido Y em~ al Registrador Público del InstItuto RegIstraI del Estado en mend6n, para
que desahogue la notlfIcadón ordenada, con la súplica, de que tan pronto $ea en-su poder dicho
exhorto lo mande a dl~ en sus términos a la brevedad posible Y devolverlo bajo la misma
~a, quedando facultado para-acordar promociones tendientes a la dlIIgendacI6n de lo

OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas'
diligencias la radicacI6n de esta causa para que de conformlcIad con la fracd6n m del artlculo
123 del C6dlgo de Proceder en la Materla dentro del término de TRES DÍAS manlftlsten lo que
a sus ~ o Intereses convenga a quienes se le previene para que seIIaIen domicilio para
los efectos de oír, recibir dtas Y notItIcadones en esta cabecera munldpal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que confonne a .Ias reglas generales deban
hacérsele personalmente,' le surtirán sus efectos por medio· de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artrcuIos 136 Y 137 del la Ley antes Jnwcada
quienes resulta ser la C. UUA EUGENIA SEVILlA SUAREZ, quienes llenen su domicilio
ampliamente conocldo en el FraccIonamiento Guayacán, Rancher/a 5aloya Segunda. Sea:ión de
este Munlclpio.- .

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las tesllmcnlaIes que ofrece
la prorTlOllellte hasta eh tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artrcuIo 131B del CódIgo
0vH vigente en el Estado.

DECMO.- Se tiene como domicilio de la parte promovente para oír, recibir, citas Y
notiflcaclOneS en el despacho Juridlco ubicado en la calle T~ numeni 224 de esta 0Udad,
autortzando para tales efectos· a los abogados WILUAN ~ LA CRUZ OCAÑA, MARIANA DEL
CARMEN GARCIA FRIAS Y CARMEN EUDHET DE LA CRUZ LUCANO, designando como su
abogado patrono, al primero de los citados, deslgnaclón que se le llene por hecha en virtud de
encontrarse debidamente registrada su cedula profesional en el libro de registro que se Ueva en
este Juzgado I'llra tal fin. .

NOTlFÍQUESE PERSONAlMENTE Y CÚMPlASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CUDADANO UCENCIADO ORBEUN RAMlREZ

JUAREZ, JUEZ DE PAZ DELDÉCMO secro DlSTRlTO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS,
CON QUIEN ACTUA, CerTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO. EL
TRECE OlAS DEL MES DE ABRIL DOS 'MIL DOCE (2012). EN LA CIUDAD DE NACAJUCA.
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO
EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN T~RMINO DE TREINTA olAs HÁBILES. CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA P\JBLlCACIÓN QUE SE HAGA A TRAV~S DE LA PRENSA.

.....·ÓO O"
,,'" "A>T.:ENTAMENT.

~"'~ . JUDICIAL DE UERDOS
A CRITl E PAZ DE CUCA, TABASCO¡.

':-.:.r

'1ACAJUr: •



6 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE ABRIL DE 2012

No.- 29396

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE
CONTRATO'DE COMPRAVENTA y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

C. ANA KARINA JUÁREZ PIMENTEL
PRESENTE o

En el expediente número 280/2010, relativo al JUICIO

ORDINARIO·o CIVlCPE·
o

INEXISTENCJADE o.CQNTRATO~DE--:

COMPRAVENTA y PAGO DE DAÑOS y pERJUICIOS, promovldopoc.

PEDRO. HERNÁNDEZ VILLEGAS,:#n. contra de ROLANDO

AUGUSTO Ruiz HERNÁNDEZ y OTROS, con fechas siete de abril de

dos mil diez, once de octubre y nueve de enero de dos mil once, se

dictaron tres autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO. JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, SIETE DE

ABRIL DE DOS MIL DIEZ. ' .

Visto.lo de cuenta se acuerdoá:. ... . •.",,"IaI1>e ir.,
PRIMERO. Téngase al licenciado P HERN~..p.EZ •

VILLEGAS, con su escrito de cuenta, d . ~J).\al
requerimiento que le fue hecho mediante prov nce¡iJe

febrero de .dos mil diez, y al respecto.exhibe untura eat . pla

certificada, as! como copias certiñcadas del poder 9 rt.. •• pleitos
~"TAEf-4Sr;r

y cobranzas, actos de administración de riguroso dorninlo y
suscripción de títulos y operaciones de crédito; por tanto,. se tiene por

subsanada tal omisión y se da entrada á i~'demaJ:1daen los siguientes

términos: "!~:::'
SEGUNDO. Se tiene por presentado al licenciado PEDRO

HERNÁNDEZ VILLEGAS, en su carácter de representante legal y

administrador único de la sociedad mercantil denominada "VERSUR",

S.A. DE C.V., personalidad que tiene acreditada en autos con la

escritura pública número 4,262, de la cual corre agregada copia en el

presente expediente, para efectos; con su escrito de demanda y

documentos anexos consistentes en: una escritura copia certificada.

dos escritos originales y nueve traslados, mediante los cuales

promueve juicio ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA DE

CONTRATO DE COMPRAVENTA Y PAGO DE DAÑOS Y

PERJUICIOS, en contra de los ciudadanos ROLANDO AUGUSTO

Rulz HERNÁNDEZ y ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS quienes pueden

ser notificados y emplazados a juicio en la casa número 16

(dieciséis), de la Privada de la Sierra, sita en el número 14!) de la

Avenida Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de esta Ciudad, y la

calle Manuel Do'blado ,,~~!"ero 301, Segundo Piso, Colonia

Tamulté de esta C~i{~ad de Villahermosa, Tabasco,

respectivamente; (1) ANA KARINA JUÁREZ PIMENTEL y JOSUÉ

MEDINA PADILLA. con domicilio en la casa número 1, de la Privada

<:!!i1aSierra, sita en el número 140, Avenida Paseo de la Sierra,

Colonia Reforma de esta Ciudad; (2) DANIEL DE JESÚS LÓPEZ

TOLEDO, con domicilio indistinto pata ser emplazado a juicio, en la

casa 6 (seis) de la Privada de la Sierra, sita en la Avenida Paseo

de la Sierra número 140 de la Colonia Reforma de esta Ciudad; (3)

LUI~VALENCIA THOMAS¡llLA DEL CARMEN PÉREZ PÉREZ Con
\jf'4.

domicilio en la casa núme(9~! (siete) de la Privada de la Sierra, sita

en ~I número 140, Avenida Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de

esta Ciudad; (4) MINERVA PÉREZ GÓMEZ con domicilio ubicado en

la casa número 16 (dieciséis) Privada de la Sierra, sita en el

número 140, Avenida Paseo de la Sierra, Colonia Reforma de esta

Cil,ldad; (5) JESÚS RAFAEL TAPIA AGUILAR y MARIA ESTHELA

HERNÁNDEZ GOVEA con domicilio ubicado en la casa número 22 '

(veintidós) de la ,Privada ,de la Sierra, sita en el número 140,

Avenida Paseo de la S'ltr~~i;Colonia Reforma de esta Ciudad; asl

como a los licenciados FRAÑCI~CO MADRIGAL MOHENO quien es

titular de la Notarla Pública número 1, con domicilio para ser

emplazado a juicio sito en Plaza Hidalgo número 28, Centro, Código

Postal 86200 de Jalpa de Ménde~, Tabasco; ,JESÚS ANTONIO

PIJ'lA GUTIÉRREZ Notario Público número 31 (Treinta y Uno), con

ejercicio en el Estado de Tabasco, Sede y Adscripción en esta Ciudad

de Villahermosa, Tabasco; MANUEL CERVANTES HERRERA

Notario Público número . 12.((doce) con ejercicio en ,el Estado de

Tabasco, Sede y Adscrip-p,JPn en esta Ciudad de Villehermosa,
Tabasco; REGISTRADOR PÚBLICO DE LA PROPIEDAP y DEL

COMERCIO DE ESTA CIUDAD con domicilio ampliamente conocido,

sito en la Avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número, cotonta Casa

Blanca' de esta Ciudad, entre las; Avenidas Prolongación de

Francisco Javier Mina y Avenida Universidad; NOTARIO PÚBLICO

NÚMERO 24 DEL ·DISTRITO FEDERAL LICENCIADO JOSÉ

SERRANO ACEVEDO Con dornícllioiubicado en Avenida José

Vasconcelos,l número 220-3, Colonia Condesa, Código Postal

06140 de México, Distrito Federal, de quienes reclama las

prestaciones siguientes:

A.- Se reconozca .mediante sentencia ejecutoria •• la

inexistencia del poder supuestamente otorgado a los cc. ROLANDO

AUGUSTO RUÓZ HERNANDEZ y ARMANDO JIM~NEZ OLMOS. y
que presuntamente se contiene en la Escritura Pública número 18.601,

•
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Asl como demás prestaciones conten'

C, D, E, F, G, H, I Y J, de su escrito inicial de

economía procesal se tienen por reproduc'

insertaren. .1\
.~

TERCERO. Con fundamento en los a ~

y demás aplicables del Código Civil; asicomo 10~"'~;204,

,205, 206, 211 Y 213 del Código de Procedimientos Civiles ambos

vigentes en el Estado, seda entrada a la, demanda en la Vía y forma

propuesta. fórmese expeetlente, registr~e' enell ..ibro de Gobierno

respectivo, dese, aviso de su Inicio ala H. Superioridad.

CUARTO. Con fundamentoen lo dispuesto en losartículos

213, 215 y demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles

vigente en el Estado, con las copias simples de la demanda y anexos

debidamente cotejadas y señadas, notífiquese, córrase traslado y
emplácese á juicio a la parte demandada en el domicilio que señala la

parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar

contestación a la demanda, refiriéndose!.~;l.as peticiones y a cada uno

de los hechos aducidos por la parté actora en la demanda,

confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser
propios y señalar domicilio procesal, dentro del plazo de NUEVE olAS

HÁBILES, que empezará <\.99rr~r al dla siguiente que sea legalmente

notificada, apercibida qué~;¡~!l' caso de no cumplir con su carga
, ' ,',J,c',," •

procesal, el silencio, las:' evasivas u omisiones tendrán por

presuntamente ad~iti~os los hechos 'propuestos por su contraria y

será declarada rebelde, y las notificaciones le surtirán efectos por lista

fijada ~n los tablero~ de avisos del juzgado, aún las de carácter

personal, 'acorde a los numerales 136 y 229 de la ley Adjetiva Civil

invocada.

QUINTO. La parte promovente señala como domicilio para

oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Reforma

número 710-A, e$quina,~~lle Prolongación de Hidalgo, Colonia

Rovírosa de esta Ciudad;: autorizando indistintamente para tales

efectos, asl como para recoger toda'clase d~ documentos, a los

licenciados MOISÉS PÉREZ ZAPATA Y CÉSAR AUGUSTO GALÁN

SOSA, lo anterior de conformidad con el artículo 136 y ,138 del Código

de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.

. SEXTO. Observándose que la parte promovente otorga

Mandato Judicial a favor del licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA,

con fundamento en el artícul~; 2892 del Código Civil para el estado de

Tabasco en vTgm y 72 deLYRdigo de Procedimientos Civiles para esta

Entictad, en vigor, se se"aia!~ualquier dia y hora hábil siempre que

así lo permitan las labores de este juzgado, para que la parte

promovente comparezca debidamente identificado a ratificar dicho

otorgamiento y ~I citado profesionista en caso de aceptar el cargo,

deberá acreditar tEmer cédula profesional que lo acredite para ejercer

la licenciatura en derecho.

SEPTIMO. De la~ pruebas ofrecidas por la parte actoras,

se reservan de ser provelda$,~n Sll momento procesal oportuno,

OCTAVO. En' ~~~n que, el domicilio de los demandados

Notario Público núrnero9~o, licenciado FRANCISCO MADRIGAL

MOHENO y Notario Público número 24, licenciado JOSE

SERRANO ACEVEDO, se encuentran fuera de esta Jurisdicción, con

fundamento en los artlculos 143 y 144 del Código de Procedimientos

Civiles en Vigor, girese atento exhorto al juez Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Municipio de Jalpa de Méndez

Tabasco, así como al ciudadano Juez competente de la ciudad de

México, Distrito Federal, para que en ~~iIio da las_la_bores~ est~

juzgadó ordenen a quien corresponda (jEifi"cOrTlplimíenfoaládiligencia-

ordenada en el pre~ente pro~e¡do, po~CtáZ6nc¡e-la distancia sele~~-
concede un término de cinco dlas más al demandado Notario

Público nÚlnero 24, licenciado JOSESERRANO ACEVEDO, para

que de contestación a la demanda; queda facultado el Juez exhortado,

para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento del

exhorto.

NOVENO. Como lo solicita elprornovente y de conformidad

con el artículo 209 fracción 111del Códig4: ~ Procedimientos CM~ y

1303 del Código Civil, ambos Vlgentesi!Ír~l Estado, y como medida

de conservación, girese atento oficio" Í;lf' Registradm Público de la

propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para efectos de que inscriba

preventivamente la presente demanda, la cual deberá remitirse por

duplicado, para los efectos de que se haga la anotación en los libros

correspondiente de que el bien al que se refiere se encuentra sujet; a

litigio, para que se conozca esta circunstancia y '-.. Iquier

tercero adquirente. ' " ,i 1.,
.. . :', ,Aj , ..

NOTIFiQUESE PERSONALr.E'N;r ~

, Así lo proveyó, manda y' fi'FMl:í' el i do

CLAUPIAZAPATA DiAZ, Juez QuintoÓvil de '" §flAi a del

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, Méxi~~ 6~ario

de Acuerdos Licenciada JOSÉ REFUGIO ROSILES SÁNCHEZ, que

autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INsj'A~CIA DEL PRIMER DISTRITO'

JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICci;:(11) ONCE DE OCTUBRE DE

DOS MIL ONCE (2011).

Visto lo de cuenta se acuerda:

PRIMERO. Como lo solicita el abogado patrono de la parte

actora licenciado MOISÉS PÉREZ ZAPATA, en su escrito de cuenta y
toda vez que se ha realizado la búsqueda de la demandada ANA

KARIN~AREZ PIMENTEL, en los domicilios que fueron

proporcionados por algunas de las dependencias requeridas, sin que

haya sido posible localizarla como se advierte de las constancias

actuariales que obran en autos, en consecuencia, se ordena emplazar

a juicio a la demandada:~N~ KARINA JUÁREZ PIMENTEL, en los
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términos ordenados en el á'tit6 de inicio de fecha siete de abril de dos

mil diez, por medio de edictos en el que deberán insertarse el

presente y el citado proveído, que se publicarán tres veces de tres en

tres dias, en el periódico oficial y en uno de los periódicos de mayor

circulación en el Estado, para que comparezca ante este juzgado a

recoger las copias del traslado, dentro del término de treinta días

contados a partir del día siguiente de la última publicación del edicto,

en la inteligencia que el térmiro para contestar la demanda empezará

a correr al día. siguiente 6n\Qtle venza el concedido para recoger las

copias del traslado o a ~~~if del dia siguiente de que las reciba si

comparece antes de que venza dicho término,- haciéndole saber-

además que deberá señalar persona y domicilio Eln esta ciudéld, para.

los efectos de oir citas y notificaciones, apercibidos que en caso de no

hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal

les surtirán efectos por los estrados de este' H. juzgado, con

fundamento en el articulo 139 del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor; , ,,;;

NOTIFíQUES¡;;ft~RSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi lo proi¡eY~'~~anda y firma la ciudadana Licenciada

VERÓNICA LUNA PJ!ARTíNEZ, Jueza 'Quinto Civil de Primera

Instancia del Prime~ Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México: ante

la Secretaria de Acuerdos Licenciada PILAR AMARO TEJERO, que

autoriza, certifioa y da fe. '

, ' .
JtJZGADO QUINTO CIVIL[)E PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER.. : ~''';

DiSTRITO JUDICIAL DEc;:~~TRO, TABASCO, MÉXICO. (9) NUEVE

DE ENERO DE DOS MIL dOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda~' :

PRIMERO. Téngase al liéenciado MOISÉS PÉREZ

ZAPATA, con su escrito de cuenta, devolviendo los edictos deducidos

de la presente causa; lo anterior por' los motivos que expone en su

respectivo escrito: por tanto, como lo solicita elabórese nuevamente

ros mismos debiendo insertarle el auto de inicio de fecha siete de abril

de dos mil diez, asl como el auto de fecha once da octubre dlt dos mil

once.

SEGUNDO. Con fundamento ,en el articulo 140 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor, se~~ce saber a las partes que <l

partir del cinco de enero del año dos' mil doce, el titular de este

juzgado es el Maestro en Derecho OSCAR PEREZ ALONSO, lo

anterior para todos los efectos legales a los que haya lugar.

, '. - NOTIFíQUESEPORLISTA-Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho

OSCAR PEREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de Primera Instancia del

Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México: ante la Secretaria

de Acuerdos Licenciada PILAR AMARO TEJERO, que autoriza,

certifica y da fe. ';,

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL, Asl COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN,
QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES

OlAS. EXPIDO EL PRESENTE E O I C T O A LOS VEINTE DIAS DEL MES

DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA. CIUDAD DE VlLLAHERMQSA.

TABASCO. ~li"
. '. ..~ .~<:~

1.1\ SECRETARIA, J~~IC~,'0 ~¡',' ;,:,,!::,,. ~'~',

~ '..
~ROTEJ O~~. I

."'~f\~;.,-,:',' .. ~
!to50.a."~ .

\'l\.V-NIIllolO"". ,.j)••••~r:'
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INFORMACiÓN 'DE DOMINIO
PODE~JUDIOAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29381

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN ~ EXPED~ NÚMERO 376/2011 RBATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO . CONfeNttOSO .DlUGENOADE INFORMAOÓN DE DOMINIO
~ POR,. MARIÁ aWz MAY~ telN FEQiA (07) SIETE DE DlOEMBRE
Di: DOS MIl: ONCe (2011),SE oItro aAlltaDElNICÍQQUÉ_COf'JAQQ A LA LETRADICE: . - - ---

AUTO DE INIOO '- .
VÍA DEPROCEDIMIfNTO :JUDICIAl:NO CON1'ENaoso¡-- - - r

. , '.. , .' ~~ DE IN.FORMACIóNDE DOMINIO.
JUZGAOO·D~ p~ qa ot<;IrolQ$.Eiril:i DISrRrro .lIJDISAl. DE NACAJUCA,TABASCO.A SI~
DEDIOEMlWoEDOSMlL~ . -... •

.' VIslos; I,.a raZón sel:ietiIrlal; Sé abJerda: .
. . .PRIMERO.-TéngaR por~ a ia e. MAiuACRUZ MAYTORREs, con $U escrtto de
demll\da, y ~ lI1elUiS CllnSIstentes en: oi1gInal rtdlx! de pago de Impuesto predlal
.con numero di iDIki 01SDS3; 0l'I$JIiIaI de certlIIQdo del RegIstrO Publico de la PropIedad Y del
Comerdo, plano 0llginaI y ortglIwil de reeibo de Ingreso de certlfic:adón, ¡jromovIendo en la vIa
deprocedlmlentii judldaI no CllIllI!lICIOso,dillgenclasde'ldciHnad6n de dominio para acreditar la
posesión qlIl!. ha tenido del predio N5lI'co 'ubicado en la caHe S/n Poblado, Guatacalca de
Naca)lca-Vl~, ~ ~ üfij ~ ,de 1298.86 metros cuadrado$, localizado
derltrD. de las medklasy ~. s1gu/enté$: al NORTE en dos medkIasl en 20.00 metros
con. FLOR Ofi,~ i.AZAA0 DE LA CRUZ Y 38.50 inelrosélln lá e. LUCIALAZAROCQRCJaoIA,al
SUR: en 58.86 .~ é:Ilnele. GUSTAVOTOilREs PE:REZ.a1l:STE: en 13.50 metros· con la e.
MARlllA MAYHERNANDE2,al 0EStt: ¡¡¡¡ 24.60 rrietiOs c;tjJlCÁU.E SIN NOMBRE.

". SEGUNDQ.- c;On fundameiltil. eII los artículos 3ii,im,878, 879, 890, 891, 9Ó3¡ 906
fracd6n I Y demás relallvoSdeI cildIgo CMI; en CXInCOtdándas con los numerales 710, 111,
712 Y 755 del C6cIgo de ProcedImlentlls CMIes lIIIlbol! lllgentes en el Estado, se da entraeIa a la
presente dlI1gendas en la vIa Y forma propuesta; en consecuenda, fórmese el ex¡il!cIente
respectivo, reglslrese en el Ubro de Go!llemO que se lIeIIa en este' Juzgadcl bajo el. número qUe
le ~, dése aviso de' su inicio al H. Tribunal Superior de JustIcIa del Estado, Y al
MinIsterto "P!*P adscrltD .-este Juzgado la Intervendón que en derec:ho le corresponda.
PiOéedim1'ERé:ER9'- De ainfOimldllc\ con. los -*uIos 139 Y 755 tracdón m del CódIgo de

lentqS ~Ies en lIIgcirse ilrdéIIa la pubIIc:áéI6n de esd iulil • través de EDICTOS que
se J)UblIcarán por tres veces consKUtIvas de tres en !té ellas en el pe,¡ódIco oIldal del Estado Y
en un diario de mayor drtuladón, que se ~ en la cudad dÍ! Villatierinosa T:!liIsco,
se/lalilndose ~ ello un termino de TREINTA DlÁS; contadoS a partir del éÍIa siguÍente de le
fedIa éle la ultima publlcaclón de los. EdIctos respec:tlIIos, para que se presente alité este
juzgado a dirimir sus derechos; isI Como tlimbléh se fIjeti AIIIsos en los lugares públlals mas
concun1dos en esta dudad, como son los ~. de avisos del H. Ayuntamiento Constituctonal·
Receptoria de Rentas; DeIegadón de Tn\nslto; Juzgado dviI de primera Instanda; Juez Penal ~
PrImera Inst;ancla; D1recdón de SegurIdad Pública; encargada del Mercado Público Y Agente del
",1l1lsterio Público Investlgador por ser los lugares públlals más concurridos de esta Idca/ldlld¡ y
deberá fijarse en el ~ar de la ,ubicación del predio por conducto del Actuario Judidal;
haciéndose saber al público en géneraI, que si a19una persona tiene interés en este juIdo,
deberá compar~ ante este juzgado • hacerlos valer en un término de QUINCE DlAS contados.
a partir de la última publlcaclón que se elChlba, para que quien se crea con mejor derécho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte Y como dlllgenda para mejor proveer, gírese atento oflclo al
~te Municipal del H. Ayuntlimlento' ConstItuclonal de este municipio, para que Infonne a
este juzgado si el predio motivo de las presentes d11lgendas PERTENECEO NO Al FUNDO lEGAl
de este Munldpio, adjuntando copla de la solicitud inicial Yanexos.

,QUIN13'.- Con las coplas simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al
Reglslrador Público ~ la PropIedad Y del Comerdo de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conocido en la CIudad de Jalpa de Méndez, la radICacIón y trámite que guardan las
presentes dtllgélldas de Intormadcln de Dllmlnlu, IJIUllllMdo por MARIA cnUZMAY TORRES, i

fin de que en llIT'll/iZó de TRfS DlAs manifieste lo que a sus derechos o Intereses convenga a
quien se le previene para que sellale domicilio Y autorice persona en esta ciudad, para los
efe!:tos de oIr y reclbir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes· notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efe!:tos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley Adjetiva OvIl vigente en el
Estado.

SEXTO." Ahora bien, tómando en ~enta que el domicilio del Instituto Resgistfal del
MunicipiO de Jalpa de M~ Tabasco, se encuentra fuera de esta lurlsdicclón, con apoyo en
los artlculos 119, 143 Y 144 del CódIgo de Proceder en la Materia, ton los insertos necesarios Y
por los conductos legales pertinentes, llÍ/'!IS8 atento exhorto al Juez de Paz de la Cudad de Jalpa
de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notIIlcar este
proveído Y emplazar al Reg~dor Público ' de la Propiedad Y del Comercio en mención, para
que desahogue la notIflcacl6n ordenada, con la súplica,. de que tan pronto sea en su poder dicho
~ lo mande a dIIJgenclar en sus términos a-la brevedad posible Y devolverlo bajo la misma
circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la dlligeridaclón de lo
ordenado. ' . . . ._

SEPTIMO.- Hágase del. conocimiento de los coilndantes del predio motivo de estas
diligencias la radlcacl6n de esta causa para que de confonnldad con la frac.dón ro del aItIcuIo .
123 del Códlgo de Proceder en la Materia dentro del término de TRfS DíAs manifiesten lo que
a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene para que se/lalen domiciliO para
los efectos de aIr, recibir citas Y notIflcaciones en esta Cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las. que conforme a las reglas generales deban
/lacér$eIe personalmente, le surtirán sus efectos por. medio de lista fljadit en los tableros de
avisos de este Juzgado de"conformidad con los artfculos' 136 Y 137 del la Ley antes InvocadiI
quienes resultan ser: FLOR D8.IZ LAZARODE LACRUZ, WClA LAZAROCORDOVA, GUSTAVO
TORRES PEREZ Y MARlliA MAYHERNANDEl, quienes tienen su domldllo ubicado en el.lIllsmo
lugar donde colindan con la promovente de este juicio.

ocrAVO.- Los promoventes sellálan como domicilio pata aIr, reclbir, dtas y
notificaciones en el despacho juridlco ubicado en la calle Tuxtepec numero 226-C en. el Centro
de esta Oudad, l!Jl:orizando para 1r'YreclbIr citas Y nollflcaclones Y docI.lmentos al lIcenclado
MIGUEl.ANGEL5ANCHE2 AlVAAEZa quien cIl!sIgna como su abogado patrono y to<Ia veZ que el
citado profeslonl$ta tiene debidamente Jnsalta su ceduIa en el libro de registro qUe se lIeIIa en
este juzgado, se le tiene por hecha la desIgnacicln de abogado patronci de conformldaél con los
articulo 84 y 85 del Código de ProcedImientos CIvIles en Vigor. '. '

NOVENO.- se reserva sellalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que llfrece
la proIll(Wente hasta en tanto se ~ cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anlIlceden
de este mismo auto, acorde • lo estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del CódIgo
OvIl vigente en el Estado.

NOTIFÍQUfSE PERSONALMENTEYCÚMPlASE.
,ASl LO PROVEYO MANDAy FIRMA LA OUDADANA UCENOADA FRANCISCA MAGAÑA

ÓltUeTA, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAl DE NACAJUCA,TABASCO, POR
Y ANTE.LA SECRETARIAJUDIOAL DE ACUERDOS UCENCIAbA ALEXANDRAAQUINO JESÚS,
coN QU1fH AOVA, CERTIFICAY DA FE.

y PARA SU PUBUCAOÓ'¡ EN EL PERIODICO Ol'ldAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE f:'l,'YORClRCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTlDAD, POR TRES VECES coNSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO El PRESENTE EDICTO; EL (On S~ DE DIOEMBRE DE DOS
MIL, ONCE (2011), EN lA CIUDAD DE 'NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS
PERSONASQUE SE CREAN eóNOéRECHO EN ESTE JUICO QUE DEBERANCOMPARECERANTE
ESTE JUZGADOA HACERVALERSUS DERECHOs EN UN l'ÉRMINO DE TREINTA DiAS HÁBILES.
CONTADOSA PARTIR DE IA,ÚI.TI~lll,!_BUCAClÓN QUE SE HAGAA TRAVÉS DE LAPRENSA.

l(,':~¡;;~·,~"i'\T AI~ ~~ E.

Ái>sautA:~ , . DE NA
\, . ·~"::':;:;;;i"~
"'''",",'' 'UC, A~NDRA AQUIN. ·....r.: ~_~_~..;'~;\ \" '

~ t~ "- .'\', .
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INFORMACióN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29387

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTENÚMERO204/2012 RELAllVO Al PROCEDIMIENTOJUDIcrAl NO
CONlENOOSO DIUGENOA DE lNFORMA06N DE DOMlNIO PROMOVIDOPORLA OUDADANA
UUA EUGENIASEVIIiA SUAREZ,CON FEOiA (21) IIEINllUNO DE MARZODE DOS MIL DOCE
(2012), SE DtCTO El AUTQDEJNIClO QUECOPIADOA LA lETRA DICE:

AUTO DE lNIOO
- --- c--vfA-óe-PROCEoiMIENTO iUDidALNO CONTENOOSO;

DIUGENOAS DE INFORMA06N DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ. DEL DÉOMO SElCTODISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA,TABASCO.A
VE1N11UNODE MARZODE DOSMIL DOCE.

VIstos; La razón secretartal, se acuerda:
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C. ULIA EUGENIASEVIUA SUAREZ,cOn su

esaIto Inicial de demanda y doaJmeFltosanexos consistentes en: original de contrato privado de
dol)acI6n a titulo gratuito, de fecha diez de octubre de dos mUtres, reábo de pago de Impuesto
predlaI numero 0223S5, plano original, original constanda Catastral de fecha treinta Y uno de
enero del alio actual,cedula catastral, origInal de constanda del Registrador Publico dd
Instltuto Reglstral del Estado, con los cuales viene' a promover juldo DE J'kOCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,para
aaedltar la propiedad dd predio urbano ubicado en d· FraccIonamiento Guayacán, Rancherfa
Saloya Segunda SecdÓll del Munldplo de Naca]u!:a, con una super1ide de 200.n metros
cuadrados con las siguientes medidas y coIlndandas, A NORTE: 9•.10 metros con CALlE
ORQUIDEA,al SUR: 9.10 metros con PEOROHERNANDE2,al ESTE:22.09 metros con CAMlNO
VEONAl y al OESTE:22.09 metros con UUA EUGENIAS6lIIllA SUAREZ. _

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculO$ 3O,sn,878,· 879, 890, 891, 903, 906
frJccI6n I Y demás re/atllios del C6dIgo Ovil; en COliCordanclascon los numerales 710, 711;
712 Y 755 del C6dIgo de ProcedImientos CIvIlesambos Vigentes en d Estado, se da entrada a la
presente dlllQéndas en la vfa Y forma propuesta; en consecuencia, fórmese d expediente
respectivo, regrstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajOd número que
le corresponda, dése aviso de su Inldo al H. Tribunal Superior de JustIda del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformld¡ld con los articulos 139 y 7S5 fracdÓll m del Código de
Procedimientos CIvIlesen vigor se ordena la publlcad6n de este auto a través de EDICTOSque
se publJca~ por tres veces consecutivas de tres en tres dí~ en el periódico otldal del Estadoy
en un dlarlo de mayor drculadón, que. se edite en la Oudad de Villahennosa, Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del dfa siguiente de le
fecha de la úlijma publicación de los edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; asI como también se lijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta dudad, cOmoson los tableros de avisos dd H. Ayuntamiento COnstltudonal;
Receptoria de Rentas; DelegadÓll de Tránsito; Juzgado dvll de prill1ElraInstanda; Juez Penal de
PrImera Instancia; DirecdÓll de Seguridad Pública; encargada del Mercado Públicoy Agente del
Ministerio Público investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en d lugar de la UblcadÓll del predio por conducto del Actuario Judicial;
hacléndOSllsaber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juldo,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un ténnlno de QUlNCEOlAS contados
a partir· de la última publlcaciÓll·que se exhiba, para que quien se crea. con mejor derech¡l
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

, CUARTO.- Por otra parte Y como diligencia para 'mejor proveer, gfrese atento ollcio al
PresIdente Municipal dd H. Ayuntamiento COnstitudonal de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes dlllgendas PERTENECEO NO AL FUNDOLEGAL
de este Munlciplo, adjuntando copia de la soIldtud Inldal Y anexos.

QUINTO.-. Con las coplas simples de demanda córrase traslado y NoMquese al
Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado, con doml.cilio ampliamente conocido en la
Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las presentes dlllgendas de
InrormadÓll de Dominio, prIl!llovldo por la Oudadana UUA EUGENIASEVIUA SUAREZ,a fin de
que en un plazo de TRES DÍAS manllleste lo que a sus derechos o-Intereses convenga a quien
se le prevl~ Señaledomicilio y autorice ~na en-esta ciudad, para los efectos de
oír y recibir cltas y notificaciones, aperdbldo qLJl!én CilSO de ni> hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérseíe personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de

.conformidad con los articulos 136 y 137 del la LeY Adjetiva Civil vigente en el Estado.
SEPTlMO.- Ahora blen, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público del

InstItuto Reglstral del Estado, se l!flCLJl!Iltrafuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119,~143 Y 144 del Código de Proceder en la Materj¡i, con los lrisertos necesarios Y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Oudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para qlll! en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveído y emplazar al Rel¡istrador Público de la PropIedad y dd CDmerdo-enmencl6n;patll
que desahogue la notlflcacl6n ordenada, con la súplica, de que tan pnlIlto sea en su poder didlo
exhorto lo mande a diligenciar en susJ~I~-ª 1iI~ posIllll1y dev9111l1riQbajc)la.m~
circunstanda, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligendadón de lo
ordenado. .
. OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligendas la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracdón m del articulo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del télmlno de iREs DÍAS manitiestelllo que
a sus derechos o Intereses COIIIIengaa quienes se le preIIiene para que seIIaJendomk:lBo para
los efeclI:>sde ofr, reclblr cltas y notificaciones en esta cabecera municipal, aperdbidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fljada en los tabIenls de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artlculos 136 y 137 del la Ley antes Invocada
quienes resulta ser la C. PEDRO HERNÁNDE2Y ULIA. EUGENIASEVIUA SUAREZ, quienes
tienen S!' domicilio ampliamente conocido en d FraccIonamiento Guayacán, RancIleria Saloya
Segunda Secdón de este Munldplo.-

NOVENO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en lOs puntos que ailteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por d tercer párrafo del artículo 1318 del CódIgo
OvIl vigente en el Estado. -

DEOMO.- Se tiene como domldllo de la 'parte pnlITlQVentepara ofr, recIblr. cltas Y
notificadones en el despacho jurfdIco ubicado en la calle Tuxtepec nUmero 224 de esta Cudad,
autorizando para tales efectos a los abogados WIUIAN DE lA CRUZ ClCAAA, MARIANA DEL
CARMENGAROA FRIAS Y CARMEN ELIDHET DE LA CRUZ LUOANO, designando CDIIlOsu
abogado patrono, al primero de los citados, deslgnadón que se le tiene por hecha en vtrtud de
encontrarse debidamente registrada su ceduIa profesional en el bbro de registro que se JIevaen
este juzgado para tal IIn.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEY CÚMPlASE.
ASI LO PROVEYOMANDA y FIRMA lA auDADANA UCENOADA FRANCI.SCAMAGAÑA

ORUETA,JUE2 DE PAZ.DEl DÉOMO SEXTODISTRITO JUDIOAl DE NACAJIJCA,TABASCO,POR
Y ANTE LA SECRETARIAJUDIOAl DE ACUERDOSUCENOADA AlEXANDRA AQUINO JESÚS,
CONQUIENACTUA,CERTIFICAY DA FE. •

y PARA SU PUBUCA06N EN EL PERIODICO OFlOAL DEl ESTADO Y EN' UNO De LOS
D~OS DE MAYOR O¡CULAOÓN QUE SE EP1TAt-l.EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVASDETRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTEeoícro, El (21) VEINTlUNO
DE MARZO. DE DOS MIL DOCE (2012),. EN LA OUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HAOENDOLÉ SABERA LAS PERSONASQUE SE CREAN CON DEREOiO EN ESfE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECERANTE ESfE JUZGADO A HACER VAlER SUS DERECHOS EN UN
~RMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES; CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAOÓN
QUE SE HAGA A lAAVÉS DE LA PRENSA.

;..¡ A c.\·' ,.-
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

NO.-29388

AL PUB!.ICO EN GENERAl:

. . EN El EXPEDIENTE NÚMERO 198/2012 REl.AllVO No PROCEDIMIENTOJUDIClAl NO SI:J7T1MO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domIdlIo del ReglSlrador Públlco de ••
CONTENOOSO DlUGENCA ~ÓN DE DOMINIO PROMOVIDOPOR LACUDADANA PropIedad y del Comerdo de Jalpa de Ménde%,Tabasco se encuenlnt fuera de esta JurIsdIcd6Il,
UUA EUGENlASEVlUA sá~;Cóii ~ (16) DIEClSÉlS DE MARZODE DOS MIL DOCE con apoyo en los artIculos 119, 143 Y 144 del Códlgo de Proceder en." Materia, con lOs Insertlls .

- - (2Q1~).~º-Iº,º 1:I._AlJTQ\DEIt«ao ~~ A LAlETRA DICE: necesari!li Y por los conduclos legales plrtlnenca, gIrese atllnIll 'ell!loItD al Juez de ••• de ••

I~hf l-:'l------=----=~cc_=------==-:::._~~e:_~~~~=~':~~est;=~-:
VfÁ~E~ D~NO·CONTéNdoso;n---~ --~~~~~=~':e ..~~s;er;

. DIUGENCIAS DE 6N DE DOMINIO. . . devolverlo bajo la misma clrcunslancIa, quedando facultado para aa>rdar pramodoneS
JUZGADO DE PI\Z. ba ~_ D~ JUDICIAL DE NACAlUCA,TABASCO. A tendientes ala diligendadón de lo ordenado.
DJEaSEIS DE MARZODE.J;lOS &~ e (J; . . ocrAVO.- Hágase del conodmIenlll de los colindantes del ~ molP¡o de estas

\listos¡ La rlliÓn~, se1díeñla:· diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracdón m del.nkulo
. PRlMERO.- se ~ por presentada a la C. UUA EUGENIASEVIUA SUAAEZ,coñ su 123 del cDdigo de Proceder en Ia.Materla dtntro del término de TRfSDÍAS mani/leslen lo que
esatlIllnlclal de demanda YcIoc:umenlIls anexos mosIstentes en: original de contrato privado de a sus derechos o Intereses COIM!IlIIlla quienes se le preIIlene para que ,seI\alen domJdlIo pira
cIonlld6n a tIlIllo gratultll, de fecha diez de octubre de dos m/llres, recibo de pago de Impueslll los eteclIls de 011',recibir citas Y nollllcildolleS' en esta cabeceIa munIc:JpaI, aperdbidoa que en

I predIaI numero 122354; plano oñginaI, orfglna/ conslandI catastral de fecha treintI Y uno de CIISO de no ~ las subsecuenles lIlln·1as que confwme a las reglas g8nenIes deban
eMro del a/Io 1lClual, ci!duIa eatastnJI, original de Q'J!ISlanCIadel RegIstro PubIIc:o de la hacérseIe penonaImente, le SIIIIIr'iI sus &ñdJls poi' medio de IIStaIljlCla eillOs llIbIer9I de
PlopIedad Y del ComercIo de Jalpa de Mhldez, Tabasco, con lOs CIlIIes viene a promover juicio avisos de este Juzgado de contorroldad con lOs ·1ItlcuICls 136 Y 137 del la Ley lIll8S lrMlcIdI
DI' PROCIDIMIENTOJUDIé:IA1. NO COHTENaOSO DE DWGENCIAS DE quienes resuIl3 ser la C. MAGALlJlQTENoANo y l.EbPOLDO VAlDERASVEGA, quienes llenen
INfORMACIóN DI DOMOOo, para llCI'editaI' la propledaddel'preclIo urbano l.IblcadQen el su domIcIIloampliamente COIlOddo~ el Fracdooamle!llll Guayacán, Rancheñl5aIova Segunda
Fraa:IonamIenlI Guayadn, Rancherla Saloya 5el;junda SeccIón del MunicIpio de Nacajuca, con SeccIón de este MunIcipIo.- l.
l1l1I $lIPl!rlIde de 232.96 melros cuadrIdos con las siguientes medidas Y collndanclas, A NOVENO.-se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testlmonlaIes que cJfrece
NOROESTE: 9.10 metroS con MAGAU POTENCIANO, al SURESTE: 9.10 melros con CA/J.E la promovenl:e hasta en tanlIl se dé cumpllmlenllla lo onIenado en lOs punlos que anteceden
JAZMIN, al NORESTE: 25.60 melroS con CAMINOVECINALY al SUROESTE: 25.60 metros con de este mismo auID, acorde a lo estIpUlado Por el tercer pán'afo del artículo 1318 del Q\dlgo.
LEOPOlDO VAlDERASVEGA. Ovil vigente en el Estido.' . .

TERaRO.- Con ~ en lOs *lfcuIos 3O,S77,878, 879, 890, 891, 903, 906 DEClMO.-.se tiene como domldIlo de la parte PfllII-* para 011', recibir, cil:Il! Y
fracd6n 1 Y cIerMs reIalIYos del aldlgo Ovil; en (XlflClll'dancI con lOs numerales 710; 711, nolIfIcadones en el. despadIo jlrilk:o ubIcIdo en la CIIIeTUlitepéc numero 224-de esta CudId,
7U y 75;i del C6dlgo de ProcedImlenlDs CMIes IlIIbos VIgeiItes en el EsbIdo, se di enlradll a la .autor\ZIndo' para tales efeclDS a lOs Ibogados WIU1ÁN DE LA CRUZ 0CAI4A. MARIANADEl
presenq diligencias. en·1a vii Y forma propuesta; en' consecuencta, f6nnese. el expedIe\lte CARMENGAROA.FRIAS Y CARMENEIJDHET DE LA CRUZ U:JClANO,deslgnIndo' como su
respedMl, reg/slrese en el libro de GobIemoque se tIevI en este Juzgado bajo el número que abogado patrono, al primero de lOs citados, cIeslgnecIc\n que se le tiene por hecha en Wtud de.
le corresponda, dése aviso de su lnldo al H. TrlbunaI. SUperIor de JustIcIa del Estado, Y al encontrarse debidamente regJslrada su ceduIa profe$lonal en el Ubro di iegIstro que se flevI en
Ministerio PúbIlco ldscrIlo a este Juzgado la lnleNend6n que en derecho le corresponda. este juzgado p¡n 1aI11n.. .

OJARTO.- De c:onforrnidad con lOs artIculos 139 Y 755 fracd6n m del Código de NOnFiQUESE PERSONALMENTEYCÚMPLASE.
Pnndllnlelltlf 0vlIes en lItgor se ordena la pubUcacI6n de este aulIl a lravés de EDICTOSque ASI LO PROVEYOMANDAy FIRMA LAOUDADANAUCENC!ADAFRANCISCAMAGAAA
se publicarán por tres veces consecullYas de tres.en tres días en el periódico o/IcIaI del Estado Y OfUJETA,JUEZ DE PAZDa DÉOMO SEXTODISTRITOJUDICIALDE NACAJUCA,TABASCO,POR
en un diario de mayor drcullClón, que se edite en la 0Udad de VIllahermcl5a, TabaSco, Y ANTE LA SECRETARIAJUDICAL DE ACUERDOSUCENCIAOAA1EXANDAAAQUINO JESÚS,
seI\aIándose pára ello un terminO de TREINTA DlAs, CIlIllIdoI a partlr del ella siguiente de le CON QUIENACTlJA,'CERTlFICAY DAFE.
fecha de la úIllme publlcacl6n de lOs EdIdos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a clIrlmlr sus derechos; asl como tamblénse lijen Avisos en los lugares públicos mas
tllIlCUrl1dosen esta dudad, como 501'1 lOs lablenls de avisos del H. Ayuntamlenlll Coilstltudonal;
Receplorla de RelÍtas; DeIegadón de Tránslto; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de
PrImera Instancia; tltrecdón de Seguridad PUblIca; encargada del Mercado Público YAgente del
MlnlsIerio Públlco Investigador por ser lOs lugares públicos más concunidos de este localidad; Y
deberá· fijarse en el lugar de la UbIcad6n del predio por conducto del Actuario Judlda/;
haciéndose saber .a1 público en general, que si alguná. penana tiene Interés en este juicio,
deberj comparecer ante este juzgado a hacerlos Vlller en un tÉmllno de QUINCf DlAS cooladós
a partir de la última publicación que seelClilba,' para que quien se crea con mejor derechO
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales. . .

. QUINTO.- Por otra parte Y QlI110diligencia para. mejor proveer, grrese atenlll oIIc1oal
Presldente Municipal del H. AyuntamIenlIl ConslItudcnal de este munldplo, para que Informe a
este juzgado si el predio moIlvo de 1aspresente5 d1l1genclasPERTENECEO NO No RJNDO LEGAL
de este Munldplo, adjuntandÓcopIa de la solldtud Inldal y anexos. .

SEXTO.- Con las coplas slmpIes de demanda córrase traslado y Notiflquese al
. RegIstrador Público de la Propledad Ydel Comerdo de Jalpa de Méndez, TabaSco, con domicilio
ampliamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes dIIlgendas de Informad6n de Dominio, promovido por la Oucladana ULlA EUGfNlA
SEVIUA SllAIlIilflrIIi de que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus derechOS o
Intereses c:onvenga a quien se le' preIItene para que señale domIdIio y autDrlal pérsona en esta
dudad, para lOs efectos de oIr y recibir Citas.Y notifi<.:adones, aperdbldo que en caso ~ no
hacerlo, las"subsecuentes notiftcadones aún las que confonne a las reglas generales deban •
hacérseIe personalmente, le surtir.\n sus eteclIls por medio de lista lijada en los tableros de
avisos 'de este JIizgaclo de conformidad con Jos artkuIos 136 Y 137 del la Ley Adjetiva CivIl
vigente en el Estadc¡.

y PARA SU PUBlJCAClÓN EN a P.ERIODICO OFIOAL Da ESTADO y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYORClRO.llACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVASDE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO a PRESENTE EDICTO, a (16) DIECISElS
DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA OUDAO DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOlE SABER A LAS P~NAS QUE se CREANCON·DEREOlO EN ESTE JUIOO QUE
DEBERAN.COMPARECER ANTE ESTE JUZCAOO A HACER VALER sus DERfCHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCAClÓN
QUE SE HAGAATRAVÉS DE LAPRENSA. .
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No.- 29382 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL' EXPEDIENTE NÚMERO 328/2010 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DlUGENClA DE' INFORMAOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CARMELA HElUiANDEZ LOPEZ, CON FECHA (21) VElNlJUNO DE
OCTUBRE DE O0S MIL DIEZ (2010), SE DICTO EL AlJiO DE INIOO QUE COPIADO A LA

-LETRA DlCE:-~ - - ---- - - - - - - ..-

--. - .-----~- -.-----.-- - -~ AUTODE INIOo-
VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAl NO CONTENOOSO,

DILIGENCIASDE INFORMAOóN DE DOMINIO.
JUZGADODE PAZ DEL DÉCIMOSEXTO DISTRlTO JUDIOAl DE NACAJUCA,TABASCO.AVEImIUNO
DE OCTUBREDE DOS MJLDIEZ.

VIstos;, La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.· Téngase por presentado la dildadana CARMELAHERNÁNOEZLOPEZ, con SU

esailD de demanda, Ydocumentos ~os consistentes en: plano origilaJ, original de cerlIfIcadó del
Registro PublIco de la Propiedad Ydel ~; recibQ de Ingreso follo 02186697, original de recibo
de pago dlllmpuesto predIaI /lÚmeltlS 002128, original de recibo de búsqueda de archivo numero
060200, original de oonstanda catastral, promovIencjo en la vla de procedlmlento judicial no
oontencIoso, dlllgencIas de Infonnaclc\n de dominio p;lI'll acre<lItar la posesión del predio urbano
ubicado ene! callejón Tuxtepec sln ilumen> enl1e las calles del Maestro Y la calle Tuxtepec en el
centro de este Municipio, CllII una superIIde de 293.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas YcoIIndandas siguientes: al Norte 30.20 metros cuadrados con el seI\or ANTONIOGARdA
LEIVA;al Sur 29.57 metros cuadrados CllIIel seI\or MATEO.MAGAtlAGARdA, ALEste, 10,00 metros
0Jadrád0s CllII callejón Tuxtepec, al Oeste 10.00 metros cuadrados CllII PRlMIT1VO lAZARO
BAUESTER.

SEGUNDO.' Con fundamento en los artículos 30,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracdón 1
Y demás reIatM:ls del CódIgo CIvIl; en lXIIlCOIdandaSCllII los numerales 710, 711, 712 Y 755 del
CódIgo de PI'oceliInIenlD 0vIles ambos VIgentes en el Estaé:lo, se da entrada a la presenle
diligencias en la vla Y fcnnapropuesta¡ en coosec:uenda, fórmese el expediente respectIIio,
regístrese en el Ubro de GobIerno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su Inldo al H. Tribunal SuperIor de JustIcIa .del Estado, Yal Mlnislerlo Público adsalto
a este Juzgado la Intervendón que en derecho le f:OITeSIlOllda.

nRCERO.- De CllIIfonnIdad CllII los artlculos 139 y 7SS fracción ID del Código de
ProcedlmlenlQS 0YI1es en vigor se ordena la publIcad6n de este auto a tJavés de EDICTOSque se
publicarán por tres _ consecutivas de tres en tres dlas en el periódico oficial del Estado y'en lHl
diario de mayor cIrcuIacl6n, que se edite.en la Oudad de Vlllahem)osa, Tabasco, señalándose para
ello un term~ de TREINTA DÍAS, CllIItados a partlr del dra siguiente de le fecha de la ~1tIma
publIcad6n de los Edlctos réspectlvos, para' que se presente ante este Juzgado a dirimir .SUS
derechos; asI como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad,
como . SOf'I los tableros de avisos del H. Ayuntamiento ConslIludonaI; Receptoría de Rentas;
0eIegacIón de Tránsito; Juzgado cIvU de prjmera Instanda; Juez Penal de Primera Instanda;
DIrea:Ión de SegurldadPúbllca;' encargada del Mercado Público Y Agente del MlnIslerlo Público
Irwestigador por ser los IugIlres públicos más CIlllCUITIdOsde esta Iocalklacl; Y deberá fijarse en el
lugar de la ublcaclón del predio por CIlliducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene Interés en este JIJido, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS CllIItados a partir de la última publicación que se
elChlba, para que quien se crea CllII mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales.

OJARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gfrese atento olido al
Presidente Municipal del H, Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que Infonne a este
Juzgado si el predio motivo de las presentes dl/Igendas PERTENECEO NO Al FUNDOLEGAlde este .
Municipio, adjuntando c:opIa de la soIIdtud Inicial Yanexos. .

QUINTO.- Con. las coplas simples de demanda cónase traslado y Notifíquese al Registrador
Público de la Propiedad Y del ComercIo de Jalpa de MéndeZ; Tabasco, CllIIdomicilio ampliamente
conocido en la audad de Jalpa de Méndez, la radlcad6n Y trámite qoe guardan las presentes
diligencias de Informadón de Dominio, promovido por CARMELAHERNÁNDEZlOPEZ, a nn de que
en un plazo de TRES olAs manifieste lo que a sus derechos o Intereses CllIIvenga a quien se le
previene para que señale domldllo Yautorice persona en esta dudad, para los efectos de oír Yrecibir
ellas y notIlléadolles, apercibido que en caso de no hao!rIo, las subsecuentes notIflcacIones aún las
que CllIIfonne a las reglas generales deban hacérseIe personalmente. le surtirán SUS efectos por..

medio de lista lijada en los tableros de avisos de este Juzgado de CllIIfonnidad CllIIlos artIcuIos 136
Y137 del la ley Adjetiva CIvIl vigente en el Estado'. . . ..

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domIdIIo del Registrador PúIllIcD de III
Propiedad Ydel Comerdo de Jarpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuefa de esta JwisdIcd6n, CIlII
apoyo. en los artlculos 119, 143 Y 144 del CódIgo de Proceder el! la Matel1a¡ ClOIl Jos •••
neCesarios y poi' los conductos legales pertinentes, gírese atento exIióitó al Juez de Paz de •• 0UdId
de Jalpa de Ménde%, TabasCo, para que en auxHio a las labores de este Ju2gado, se sIMIllCItlIIcar
este proveído y emplazar al Regi$tr¡!d<JI'1'úbfIco. de la PropIedad Y del Comen;IQ en mencI4n, pala

-que desahogue la notificación ordenada, CllII la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a dlllgendar en sus términos a la brevedad posible Y devolverlo bajo la mlsoM.
drcunstanda, quedando faalItado para acordar promodones tendientes a la diligendadón de lo
ordenado. ' '

5EPTlMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predlo molIvo de estas dIIgencIIs
I<iradlcadón de esta caUsa para que' de CllIIfonnIdad CllIIla fracdón ID del articulo 123 del CódIgo
de Proceder en la Materia dentro del ténnIno de TRES DÍAS manIIlesten lo que a suS derechos o
InteresesCllllvenga a quienes se le ~. pan¡ que seiIaJen domIdIIo para 'los eIectllls de GIr,
recibir dtas y notIficadones en esta cabecera ,munidpaI, aperdbIdos que en caso de no ~ ••
subsecuentes. aún las que CllIIforme a las reglas generales deban ~ jliiSOilllllnerD, le
surtirán sus efectos por medio de lista lijada en los tableros de aVISoS de esllI Juzgado de
contormldad CllIIlos artlculos 136 Y 137. del la ley antes Invocada quienes resuIllIn ser: ANTNlO,
GAROA LEIVA, MATEO MAGAtlA GAROA, PRIMIl1V9 LAZARe BAUfSTER, quienes lienen SU
clomidllo en la calle Tuxtepec sin numero en el centro. de esta 0udacI

OCTAVO.- La promovente señala 'como domldlIo para oIr, recibir, dtas Y notillcadollflS ••
ubicado. en la calle Tuxtepex numero 226< del centro de esta 0udacI OS estrados de este Juzgado,.
autorizando para tales electos, asI como para que redba cloálmentos, recoja cIoxurnento$y rewtse el
expediente que se forme tantas Y ~ _ sea necesario i!l .1Icendaclo MJGUEL ANGEL
SÁNCHEZAlVAAEl., a quien designa como su abogado patnlno, desIgnadén que se le tiene por
hecha toda vez que el citado profesIonlst¡Itlene c:IellIdameIá Insab su ceduIa 81 •• Ibfo de
registros que se Neva en este JuzlMdo. . . . . .

NOVENO.- Se ieseiva señalar hora Y fecha para desahogar las teslIn!OfIlaIes que ol\'eoe III
prornovente hasta en !anto se dé cumpIImlento a lo ordenado en los puntos que anliICeden de este
mismo auto, acorde a lo esllpulado por el tercer pána(o del articulo 1318 del CódIgo (:I\IiIvIgentIl81
el Estado. . ,

NOTlFÍQUESE PERSOOALMENTEYCÚMPLASE. .
ASl LO PROVfYO MANDAy FIRMA LA OUDADANA UCENOADA FRANCJSCAHAGÑiA

ORUETA,JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRlTO JUDIOAl DE NACAJUCA,TAIIASCQ,POR Y
ANTE LA SECRETARIAJUDIOAl DE AaJERDOS UCENOADA ~ AQUJNO .lESUS, CXlN
QUIENACTUA,CERTIFICAY DAFE.

y PARA SU PUBUCA06N EN a PERlODICO 6FIClAL' DEL ESTADO Y eH UNo DE LÓS
DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓNQUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSEamVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO a PRESENTE EDICTO, EL (21) VBNTlUNO
DE . OCTUBRE .DE DOS MIL DIEZ (2010), EN LA aUDAD DENACAJUCA, TABASCO,
HAOENDOLE SA8ÉR A t.ÁS PERSONAS QUE SE CREAN CON DEREOiO EN ESTE WlOOQUE
DEBERAN COMPAAECER'ANTEESTE JUZGADO A HACER VALER sus DERECHOS EN lJtf
TÉRM¡r;O DE TREltfT{lDIAs HÁ!!!l8d=~ PAR11R DE LA ÚlTIMA PUBUCAOÓIt
QUE SE HAGA A TRAVES DE LAf'~_ I.l~ .

.-1~ :~.,~l":"'•••,.• ~
.• E T

LA DE
ADSCRITA
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-JllI.C.lQSUMARIO DE ALIMENTOS
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE MACUSPANA. TABASCO.

-AVISO AL PÚBLICO EN'GENERAL-

No.· 29398

Que en el expediente ,¡vil número 15411990, relativo al Juicio
SUMARIO-DE AUMENTOS, promovido por JAPS'I MARIA coa CHI,
y ,en representación de los menores UUSES GER~AN y
,GUILLERMO ALEXANDER de apellidos ALEXANDER GUTIERREZ,
en contra ele GAUDENCIO GUTIERREZ CAHUN, en ocho de julio

."~ año dos mil diez, y de otro, auto ele, fecha once de octubre del año
-dosmil once, se acordaron oos autos' mismoS que copiados a 'la letra
. dicen: - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO'
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO. A
OCHO DE JUUODEL AÑO DOS MIL DIEZ.------------------------c-
- - • VISTOS. La razón secretaríal,se acuerda;---c-----------------~------
• - - ,PRIMERO. se tiene por recibido el oficio de cuenta, signado por la
ciudadana BERTHA HERRERA MENDEZ, Encargadadel Archivo Judicial
del centro, Tabasco, adjunto ¡emite el expediente original número
154/1990. relatiVo al juicio SUMARIO DE AUMENTOS, promovido
por lAPSY MARIA coa CHI en contsa de GAUDENCIO GUTIERREZ
CHAN, mismo que le fue solicitado. OficiO de cuenta que se ordena
agregar a los presentes autos para los efectos legales.----------------------
- - - SEGUNDO. De' igual forma y siendo que se formó el cuadernillo
sin número, con motivo. del escrito presentado por el demandado
GAUDENCIO GUTIERREZ' CHAN, en la- presente' causa, por lo que,
agréguese a los presentes autos 'para efectos, debiendo proveer el
escrito antes mencionado;-------------------------------------------------------
- - - r~RCERO. y toda vez que se reservo de acordar la promoción
presentaClapor el ciudadano GAUOENCIO GUTIERREZ CHAN, en
consecuenciaprocédasea acordarla de la siguiente manera:--------------"-
- - - se tiene por presentado al ciudadano GAUDENCIO GUTIERREZ
CHAN, con su escrito de Techasiete de junio del año dos mil diez, y
recepcionadoen este juzgado, ese mismo día y anexo relativa:' copias
certificadas.del expediente 154/1990, relativo al juicio de Sumarlo de
Alimentos promovido por la señora JAPSY MARIA COB en contra de
GAUDENOO GUTIERREZ CAHUN, copias certificadas del acta de
nacimiento número 000005 a nombre de UUSES GERMANGUTIERREZ
COB, ata de nacimiento número 00030 a nombre de GUILLERMO
ALEXANDERGUTIERREZCoB, constancia de estudios expedida,por la
Universidad Autónoma de Guadalajara, y un traslado, con las cuales
promueve INCIDENTE DE CANCELACION DE PENSION
ALIMENTICIA, en contra de JAPSY ,MARIA COB CHI, en
representación de los menores hoy mayores de edad ULISES GERM¡\N
y GUILLERMO ALEXANDER ambos de apellidos GUTIERREZ COB"
quienes pueden ser emplazados a juicio, el primero en la casa sin
número de la. calle 7 frente al parque central a un costado de la
Subgerenda Superior "EDITH" de 'repakan, Calkmi, Campeche; y el
segundo en Avenida 16 Septiembre manzana 22 lote 15 colonia
AmpliaciónGregorio Méndezdel municipio de Balancán,Tabasco.----------
. - - Ahora bien, tomando en consideración que las resoluciones

judiciales firmas sobre prestaciones futuras dictadas en negocios de
alimentos, tienen autoridad de cosa juzgada mientras no se alteren o
cambien las circunstancias que alteren la acción que las dedujo, y que
puedenalterarse o modificarse mediante procedimiento posterior cuando
cambiendichascircunStancias,tal y como lo estableceel articulo 340 del
Código de ProcedimientosOviles en vigor, y siendo que dicho precepto
no establece cuál es la vía para intentar tales acciones, es
procedente admitir dicha petición a través de Incidente. Apoya lo
anterior, el criterio emitido por los Tribunales Colegiados de
Circuito, Fuente: semanario Judicial de la FederaCión y su
Gaceta, Tomo:~ Octubre de 2002, Tesis: II.30.C. J/3, PSgina:
11.t7, AUMENTOS. LA CESACIÓN DE L" OBUGACIÓN DE
PROPORCIONARLOSPUEDE INTENTARSE TANTO EN LA VíA
INCIDENTAL COMO EN LA ORDINARIA (LEGISLACIÓN DEL

ESTADODE MÉXICO). El artIculo 223, segundo párrafo, del'
Código de ProcedimIentos CIviles del Estado 'de México dIspone
que las resoluciones Judiciales, firmes dictadas en negocios de
alimentos, pueden altera~ 'o modificarse, cuando cambien las
circunstancias que afecten el ejercicio de la acción que se
dedujo en el juIcio correspondiente. Sin embargo, tal precepto
no establece cuál es la vla para Intentar la cesaci6n de ts:
obligacl6n alimentarla determinada en una sentencia definitiva
.y por ello, tanto la vía Incidental dentro del proplQ negocio CQmfL ,
la ordinaria ejercida en un diverso contencioSDson idóneas para
ese efecto, lo cual no contraviene ID previsto en los numerales
206, 207 Y 221, de ese ordenamiento legal, porque ninguno de
ellos prevé -la vía a ejercitar. consecuentemente; ¡iárapromover
la cesación de la obligación de propordonar alimentos, es
necesaria la existencia de una sentencia firme que decrete dicha
obligación, pudiéndose intentar tanto en la vía incidental como
en la ordinaria. TERCERTRIBUNAL COLEGIADOEN MATERIA
CIVIL DEL SEGUNDOCIRCUITO. Amparo en revisión 110/99.
María Inés Maldonado Blancas. lB de enero de 2000.
Unanimidad de votos. Ponente: Raúl Solís Solls. secretaria: Elia
L¡¡uraRojas Vargas.Amparo directo 3/:1001. JOsé Antonio oliver
Costilla. 2 de mayo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente:
Felipe Alfredo Fuentes Barrera. secretaria: Cristina Gilrda
Acuautla. Amparo directo 176/2001. Orlando Vleyra Monge. 26
de junio de 2001. Unanl",idad de votos. Ponente: Ana Maria
Serrano oseguera de Torres. Secretaria: Franyia García Malacón.
Amparo directo 541/2001; José Ángel Figueroa Arana. 17 de
octubre de 2001. Unanimidad de votos; Ponente: Ana María
Serrano Oseguerade Torres. secretaria: Franyia GarcíaMalacón.
Amparo directo 550/ ;¿¡}Ol-:-RodólfoRívadeneyra Flores. 23 de .
octubre de .2001-. Unanimidad de votos. Ponente: Ana Ma.
serrano oseguera de Torres. secretaría: Ricardo Díaz Chávez•••";
Por lo" que esta autoridad tiene a bien admitir dicho INCIDENTE DE
CANCELACION DE ~ENSIÓN ALIMENTiCIA, por lo que con
fundamento e~1 articulo antes citado, en relación directa con los
numerales 372, 373, 374, 375 del Código de ProcedimientosCiviles'
en vigor, y 104,,305, 307 Y 317 del Código Ovil en vigor, se ordena dar
tramite al INCI[)E~'HE planteado en esta misma pieza de autos, por
lo que con las copias del escrito presentado por el Incidentista JORGE
CORDOVA QUIROZ, córrase traslado a los Incidentados ULISES
GERMAN y GUILLERMO ALEXANDER ambos de apellidos
GUTIERREZ CO~, con domicilio an~escitado, haciéndolessaber que se
117 concede un termino de TRES DIAS HÁBILES contados a partir del.
dta síqutente al de su notitlcación la contesten, y para que ofrezcan sus
prueba que habrán de utilizarse únicamente por lo que hace al
Inpdente.-------- ----------------------__-- _

~ ~ - CUARTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas en el presente
incídente estas se reservan para ser tomadas en cuenta en su momento
procesaloportuno.----------------- ----------------- _
- - - QUINTO. Téngase al incidentista por señalando como domicilio
para citas y notificaciones,el despacho marcado con el número 208 de la
calle Juárez de la colonia centro de esta ciudad y autorizando para que
en su nombre y representación las oigan y reciban los licenciados LUIS
ENRIQUE ALVAREZNARVAEZ,y las ciudadanas EUSA JANELUALVAREZ•
GARCIAY NIDIA GAROA GARCIA.Así mismo, designa como abogado
patrono al primero de lo~ mencionados,designación que s ele tiene por
hecha en términos del articulo 85 del Códigode ProcedimientosCivilesen
vigor, toda vez que dicho profesionista cuenta con su cédula profesional.
debidamente inscrita en el libro de cédulasque se lleva para tal fin.------
-- - NO:nFÍQUESE ~ERSONALMENTE y CUMPLASE.----------------
- - - ASI, LO ACORDO,MANDAy FIRMA EL OUDADANO UCENOADO
ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZOVIL DE PRIMERAINSTANCIA:E ESTE,OISTRITOJUDICIAL DE MACUSPANA,TABASCO,PORY ANTE
IJ~ SECRETARIAJUDIOAL DE ACUERDOSUCENCIADA TERESA DE
JESUS CORDOVA CAMPOS, QUECERTIFICAY DA FE.--------------------
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JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. A
ONCE DE OCTUBRE DEL AÑO' DOS MIL ONCE.--------"--------------
. - - VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda: ., _
- - - UNICO. Téngasele al licenciado LUIS ENRIQUE ALVAREZ
NARVAEZ con la personalidad debidamente reconocida en autos, como
.iooqado patrono del Incidentista GAUDENCIO GUTIERREZ CAHUN
con su escrito de cuenta mediante el cual solicita el emplazamiento por
edictos al demandado GUILLERMO AlEXANDER GUTIERREZ COB, y
toda vez que previa revisión exhaustiva efectuada a los. autos, se
advierte que obran agregadas constancias expedidas por el SAS 'MUr.
(~;¡stemade Aguas y Saneamiento del Municipio de Balancan Tabasco) de
fecha. dos de septiembre del año dos mil once; Comisión Federal de
::!ectricidad División de Distribución Sureste Zona de los Ríos de
fecha treinta de septiembre del año dos mil once; y Teléfonos de
",léxico S.Ade C.V de fecha treinta y uno deagosto del año dosmít
once, y apareciendQ que entas-díversas constáncias informaron que-en
"inguna de esas dependencias no se encontró registro alguno del
demandado GUILLERMO Al.EXANDER GUTIERREZ COB; y 'no
obstante en el l. F. E (Instituto Federal Electoral) de fecha ocho de
septiembre del añó dos mil once, se informó que tiene registrado el
domicilio del demandado ubicado en la Avenida 16 Septiembre Mza22 Lt
15 colonia Gregario Méndez del municipio de Balancan, Tabasco,
domicilio en donde no se le localizó según constancia levantada por la
actuaria judicial de Balancan, Tabasco, en las diligencias de fechas

.veintitrés y veintiséis veintiuno, veintitrés, veintiocho de febrero, tres r

n.uevey dieciséis de marzo del año dos mil once, veintisiete, veintinueve
de abril, cuatro, cinco, ocho y once de mayo del-año dos mil once,
veíntíocho de junio el año dos mil once, bajo esa tesitura esta autoridad
tiene a bien, con fundamento en los artículos 130, 131 fracción m, 132,
133, 139 fracción del Código de Procedimientos Civiles en vigor,
emplazar al demandado GUILl.ERMO AlEXANDER GUTIERREZ C08,
por medios de EDICTOS y notificar el presente proveído así como el
auto de fecha ocho de julio del año dos mil once, POR TRES VECES,
DE TRES EN TRES DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, y otro
~eriód.ico de los 'de mayor circulación de los que se editan en la
capital del Estado, para los fines de que el demandado GUILLERMO
Al.EXANDER GUTIERREZ COB, se entere del Incidente interpuesto
21 su contra y comparezca ante este Juzgado en un término de
:::UARENTA DIAS NATURAl.ES a recoger las copias del traslado,
sellados, rubricados, dicho término empezará a correr a partir del día
siguiente en que se haga la última publicación y en caso de no
comparecer se le dará por legalmente NOTIFICADO del Incidente, y

empezará a correr el término de TRES DÍAS HABIlES para que
produzca su contestación ante este Juzgado; apercibido que de no •
hacerlo, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo. De
igual. forma se hágasele saber al demandado, que deberá señalar
domicilio y persona física para oír citas y notificaciones en esta ciudad,
pues en caso contrario, las subsecuentes notífkadones aún las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista que se fije en los
tableros de aviso del Juzgado de conformidad con los artículos 135, 136,
137 Y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor. ----
- - - NOTIFÍQUESE PERSONALMENte y CÚMPLASE.----------------
- - - ASÍ LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMA EL OUDADANO LICENCIADO
ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZOVIL DE PRIMERAINSTANOA
DEL NOVENODISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,TABASCO,MÉXICO,
ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL LICENCIADA TERESA DE JESUS
CORDOVA CAMPOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERTIFICAy. DA FE•.o_-_-- __-_,:_-_-_---~-----:-c_-_-_-~__-=_~---_-_-__--~-----------

-- -- - --- ----- - ----_ .... ----

Por mandato judicial y para-su-publiCaCionen el Peri6dico Oficial
del Estado y en otro periódico de mayor circulación de los que
editan en la capital del Estado~ por tres veces de tres en tres
días, expido el presente edicto en la ciudad ele -Macuspana,
Estado de Tabasco, República Mexicana, á .los Catorce días
del mes de octubre del año dos mil once.

·óf.~P'p¡¡,... ATENTAMENTE
I{,c.~' ~+~¿ LA SECRETARIA JUDICIAL

#J iQz.GADO ctVIL DE PRIMERA I~STANéIA DEL
¡~ ~TO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABAS

-~-~'" .

',a,I.CUS",' ·'LIe.- TERESA DE JESU
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No.- 29378 JUICIO SUCESORIOINTESTAMENTARIO
PODER J~DIClAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO .
.\.
I
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. -----------------------_ .•...---------------------------_ ... -----------_ ...•. - ------.-

~JiitA ,~~~TARI~,~."(:'.
Secretaria JUdl,cial'd.acuenta.

1~G!.I;Nb1~NU~L.",.,:·
dfJ4mar,:mdel·.QQ&mil dOCii!l;'"

..',;."bril d~1,'dos )nif. lCí~( •.la
~n'~" '.' ;~.':.-.:.,' '. ",;":,:''':.
. , ~.doseseritos·signado,s--p.ot:~l.

. ·:~y';véi~tidó'S·

, aCuerda: '.

f."'"
.il¡(td'6-'S"atalio'mtriimo·.·

..s.neredercs SERGIO,·
·cie .apeüldce .JtJARéZ

eL:término concedido a la
-heredltaria•..sito en·-Rlo

'lerra de esta ciudad, con

trascripci6n del prese &?v.eldO; adj6n indc.copía certíflcada del auto
del veintitrés de nov bre de¡"'pr6~~o,- pasado y. sus respectivas
notificaciOnes. _ _ _i(·

SEGUNPO¡,- mW~~~GI" ~o_ '& lo- ·.ma~lf~hI'Elo'~flOrel
abogado patronc ,de·' '~~¡tI~,~~ s~,~o)¡{¡c4 a los-teteeros·
ocupantes para qu'ep ." • 1;'(;~;~ctJP'acl&1 y entrega' a la;.~

albacell dellnmueble·pt~p¡. .. ,. :masá)'~t$dit8[~;turnese los ·auto~.
originales a ·Ia aettiana",Ju~kpará que notifique a los terceros

/ :. ,"~": . ,'. ',-?, .."... ~.. -; •
ocupantes del rn""u$bl4t·reterlc;j'Q~· el. punto .que,antecede, como se
encuentra 'ordenado &net: prdil~ oer veintitrés :da noviembre del.

pr6ximo pasado,
TERCERO, Respeet!:>al requerimiento que solicita el abogado

patrono de la albacea, se.haga .por segunda ocasi6n, a los ·herederos
SERGIO, ALEJANDRO, Y MILAGROS DEL CARMEN de apetíidcs

· ..'15JEPA. para que procedan ahacer entrega a la,albai:$ár~!¡--" --
-. .'propiedad de la masa hereditaria; resulta improce<lerite'sil,

¡'~sta en tanto se de cumplimiento al·punto segUndod~~~

..ardo: _
,.;;;!'·;CUARTO.Se tiene almulticitado abogal:Jopatrono, hadiejj:dÓ',:

5:·~ElvoIUCi6nde los edictos para la celebracióndel remate en prtmilfii.' .
. .

,almonedaprogramado para el veintiocho de marzo del presente año, .por.
los motivos que expone bajo protesta de decir verdad; agréguense a los
presentes autos para los efectos conducentes,

-QUINTO. Como lo solicita el licenciado EMMANUEL MENDEZ . ~

VARGAS, abogado patrono de la albacea ROSA ISELA ·e~Jbl(·
BAUTISTA, en su escrito de cuenterse-señalan las ONCE HORAs'8e-\l' .'
ONCE DE MAYO DEL DOS MIL DO~E, para llevar a efecto la diHgenalt·

de remate en primera almoneda del inmueble propiedad de la masa '~,
hereditaria, en los términos ordenados en el proveido del veintilréS"éf8i

noviembre del pr6ximo pasado, sirviendo.este auto de·mandamiento en
forma:

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.
Así LO PROVEYÓ. MANDA Y .FIRMA LA LtCENCI~A1l

ROSALlNDA SANTA~4PEREZ. JUEZA CIVIL EPRJMERA~~
INSTANCIA· DEL O¿.l:AVO OISTRITO JUDI Oc TEAPA• .,\

TABASCO, MÉXICO. ANTE LA 5ECRÉTAR1AJ D AL ÜCE ADA·

Gl)ADALUPE ~ _MOLlINEDO.CO EN ALMENTE
ACTÚA, CE?'íFI9H.fr5?
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Actua~. '.. '. .... . en I.a.Iist.a.del. diez..de .ab~i1..~~~.dos mit .dO.~'
en ~~"se tuma.:pára'su'notlficacI6n. a.la Actuana

Judicial:' cónste:Exp~.::60~; -L"GTCM;..:: •..•

1;CtlENTA SECRETARiAL. En veintitrés de n embre de dos mil once,
jl''':O

0t~'·Se-cre;ariaJudicial.da cuenta ala ciud ana Juaza, con los escritos

~~f;¡nexo signados por ellicenci o. E ANUEL MÉNDEZ VA AS,

:;~6ibidos en' Catorce no embre

.conste.

-'-s-~~~------=--
?~f·~::

la s definitiva dictada en

nee, sin.que.éstas ~ayan hecho uso

la, con fundamento en los arncuícs

. S35Y 336fracci6n 11 e Procedimientos Civiles en vigor en

.' el Estado, .se declara ma ha adq.ulrido autoridad de cosa

jUzgad" para los efe a que haya lugilr.

/SEGUNDO. éngase' por presentado al Licenciado

EIYIMANUEL MÉNDEZ.VARGAS,. abogado patrono .de\ROSA ISELA

CHALA 'BAUTISTA, albacea· de. esta sucesi6n lntestamentaria con su

escrito de cuenta, dando curnpllmientoal requerimiento ordenado en el

resol~tivo cuarto de la s.entencia definitiva dictada en veinte de

septiembre -de dos mil. once, exhibiendo certificado de libertad o

gravamen de fecha tres de noviembre de dos mil once, expedido por el

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio. de Jalapa, i:

Tabasco, del que se advierte que el' predio que pertenece a la ITla5.<}:i
hereditaria sujeto a remate no reporta ninguna ctase de gravam8n y "e
~ncuenva inscrito a nombre del extinto Alejandro Juárez Rosales.

4ERCERO. Como lo solicita el licenciado EMM/\NUEL

MENDEZ VARGAS, abogado 'patrono de ROSA ISELA CHALA

BAUTiSTA, 'albacea en esta Sucesión Intestamentaria, con

fundamento en los articulos 380, 381, 382 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, fórmese en esta misma

pieza de autos la EJECUCiÓN DE SENTENCIA DE ADJUDICACION,

.j CUARTO: Por consiguiente, atendiendo a la solicitud realizada

por el ocursanfe en el segundo párrafo del escrito que se pro~ee, en

'atenci6n a lo ordenado en el resolutivo tercero de la sentencia,

definitiva del veinte de septiembre de-esta anualidad y toda. vez que

obra en autos el avalúo emitido por el ingeniero José Felipe Campos

Pérez, se aprueba el mismo para los efectos legales a que haya lugar,

siendo asi, de conformidad con lo previsto en les numerales 426, 427

,-;~- ..

1:';

n el domicilio sellaJado en autos,
para que dentro ; ocho dlas hábiles, que serán

contados a partir d día' siguie tr' al en que les sea 'notificado el

pr.esente proveido, anifi.esten I que a sus derechos convenga, en

relación al derech del tanto specto del referido bien inmueble

sujeto a.,·remate que se 'les concede como herederos reccnccídcs;
advertldos que de no hecerloperoerán el derecho. '

ÓCTAVO. Por..otra parte, como lo peticio,ba el Licenciado

EMMANUEL MÉNDeZ'V-A~GAS, abogado patrono \~e.~OSA ISEU

CHALA BAUTISTA, albacea de esta sucesi6n intes!amentaria. en su

segundo escrito de cuenta, requiérase a los herederos SERGIO,

ALEJANDRO Y MILAGROS DEL CARMEN de apellidos JUÁREi'·, 'j:.~
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TEJEDA y/o terceros ocupantes para qu~ hagan entreqa G" ";
posesión flsica y material a la albacea nombrado en autos del predio-

urbano c~n construcci6n ubicado en la calle Rlo Peana-número102-A,'
colonia la Sierra de esta ciudad de Teapa, Tabasco, con superñclede:
199.34 Metros ~uadrados con las medidas y colindancias siguient!'l~i:li

-Al Norte: 09.50 metros con.'sabel L6pez Méndez; Al Sur: 10.06met~~~'
con calle Río Poana; Al Este: 10.57 metros, con Juana V. Per~~

·'C' f;>]\¡
Solorzal; y al Oeste: 19.55 Metros.con Nahum de la Gru'z;dentro;de':
té,.n:,¡nodeCINCO DIAS liÁBILES, contados a parti( dei siguien~e,',

notificaci6n d~I···presente proveido 'hagan· entrega a la alb
definitiva ROSA ISELA CHALA BAUTISTA, de la posesión;.
ostentan del predio mencionado, para que ésta a su \/ez, esté
condiciones de cumplir con lo ordenado por él artículo 661 del 06 .N
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, apercibidos que ~~g:~..;

caso de no hacerlo,' se aplicara en su contra la: medida de apremlp}.;';
contemplada en el. ártlculo 129, Fracci6n I del C6digo d.~~~
Procedimientos Civil,esvigente en el Estado, consiste~~e'en mult!'
cincuenta dias de' salario mínimo general vige~' en esta
económica, misma que se'duplicará en caso de reincidencia.

NOVENO, Deeonformidad cori'lo prevlstoen ~I articulo 14.

la Ley Adjetiva Civil vigente en laE~tidad, se hace saber a 'Ias' -Ó,

que .Ia 'nueva titular de este juzgádóea la IicericiadaROSALi.
SANTANA PEREZ, en sustituci6nde la JlcenciadaCLAUDIA~.P1
DiAl. .

'NOTIFlqUESE PERSONALM~NTEy CÚMPLASE;:;:~

AS\ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA L1CENCI~.•c'

ROSALINDA .SANTANA,P-ÉREZ; ¡ JUEZ CIVIL' DE PRIM.~~
INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TE.A.P},;$'

TABASCO: MI:~CO; ANTE LA SECRETA~ JUDICIÁ.¡~:

/
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No.- 29383 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el expediente 47/2008, relativo al juicio

por R.C.M.

en contra denominada.

ARIAS ESQUIVEL

TRINIDAD· FIGUE

LIBERTADARIAS

esquina Celba de la colonia Florlda de Teapa, Tabasco, constante d~
una superficie de 271.15 metros cuadrados, localizado dentro de las

medidas y collnda~cias siguientes:

AL Norte: 14.65 metr.oscon calle sin nombre; "

AL Sur: 14.35 metros con propiedad de Nicolás Góme~

Martínez;

RAZÓN SECRETARIAL. En dieciséis de marzo de dos mil doce, la

Secretaría da cuenta a la Ciudadana Juez, con el escrito signado por'

la Licenciada LAD'" EUZABETH DELGADO ASCENCIO, recibido e~

fecha trece d. rnarzo del .00 actual, ",:,-, -ft. '
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CEN LAHERMOSA, TABASCO

A DIECISÉIS DE MARZO O OS MiL O CE.

Vistos, en I razón secretaríal, se

provee:

PRIMERO.

ELIZABETH DELGA

asunto, con su esct.:.it de e nta, inedia n el cual viene a ex..hiblr un
certíñcedo de libe d d . gr~amen expedido por el. Instltutó

Registral de Jalapa, Taba co, con fe a nueve de' marzo deí año

actual, del cual s desp en {;ífJ no' existen otro éféedores
;~ i~c.\).\-

_r~eJTl~ar9antes,rna ql.l,/_ Yª._~presente asunto;
rntsmo que se agre á§l 'i,!9tos;-pará que surta.sus

: f~ _
efectos legales correspo ~!n . .rJ ,. ..

SEGUNDO. Como 16'\¡¡;;>lic t';~cursante y de conformidad co~

los artículos 426, 427 fraccl6~ lI, 433,.~4 Y·137 del Código Procesal

Civil.a~licable en la Entidad, .se tiene a bien séñalar las DIEZ HORAS

DEL DíA NUEVE DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que

tenga verlñcatlvo, la diligencIa de REMATE EN TERCERA

ALMONEDA Y al mejor postor el bien inmueble hípotecado

propiedad de la parte demandada LIBERTAD ARIAS ESQUIVEL;

mismo que a continuación se descrlbe:

Predio Urbano ubicado el\' la calle Macull número .15i,

esquina Celba de la colonia Florida de Teapa, Tabasco, constante d~

una superficie de 271.15 metros cuadrados, localizado dentro de las

medidas y colindan,ciassiguientes:

AL Norte: 14.65 metr.oscon calle sin nombre; .

AL Sur: 14,35 metros con propiedad de' Nicolás Gómei
Martínez;

AL Este: En 18.70 metros, con propiedad de la familia Artas
González;

AL Oeste: 18.70 con calle s¡ji nombre;

'Dicho predio lo adquirió mediante escritura pública número

doscientos noventa y tres, volumen IlI, de fecha doce de junio de

"mil novecientos noventa y cinco, pasada ante la fe del Licenciado

;Emlllo Antonio Contreras Martínez de Escobar, Titular de la' Notaría e

;inscrito ~n el Registro· Público de' la Propiedad,y del Comercio de

CJalapa~Tabasco,. con fecha dieciocho de junio de mil novecientos

nóventa y sels.: bajo el número 643 del Libro General de Entradas, a

folios del. 1913 al 1917 del Libro de Duplicados Volumen 72,

quedando afectado por dicho contrato el predlol número 10,442, a

.folios 127 del Libro Mayor Volumen 35.

Al cual se le fijo un valo~ comercial en la actualizadón del

avalúo emttldo por el perito de la parte demandada, por la cantldad

'de $2,460.246.50 (dos' rnutonescuátrcctentos sesenta mil dosdentos

. ,.c~.arenta.y seiS.pesos 50/100 M'oned.a Nacional), al cual haciéndOltela
t.

rebaja del diez por ciento, c]lJecra la cantidad de. $2,214.221. 'J~

(!;lOS M!I."0NES DOSCIE"4TOS CATORCE MIL DOSCIEN~,,'p
, , '....: p¡:,

, VEINTIUN PESOS 85/100 MO~EDA NACIONAL), que es la qve

servirá de base 'para el remate, mismo que se< llevará .a cabo sín .
sy1ec!6n a tIpo, siendo postura legal para el remate la que cubra

cuando menos las cuatro quintas partes del monto de dicha
cantidad.
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. ,

" , CUARTO. Como lopreviene .el,a~~culo~433 fracdónIV: del EnIiCiu d 1':. '!'.' I . ", , .

ordenamiento Adjetivo Civil aplicable, anunci~e la presente-subásta:--:Ho--~~-~·y·'!"h~~21 • 'PllaL del Estado de Ta~secl ,~1Kk\ 'las_-=-
por DOS VECESDE SIETE EN SIETE DÍAS,_er¡ el pertódlcooñcíal der-.,' fl)C= d1J;.~~ -.,' del dla Vdnl'l ':)0 de
E~dQ" así como en uno de los diarios de mayor clr~ul~~i61l~q~e'se-- , ~ ""ti dG~ Ildl f\I'# , ell,a) que SUSCl!~: lIcQIlCIado ía)
editen en esta ciudad, fijándose además avisos en los sitios públicos' . 1" • ~¡i,chl3jio{ílIJlldicialaPscrilo(alilIJuzgado

uarto de 10 C:Vll,ie Prllr.t1l'3 ~lanela y Pfih1Ci,Disb'itoJü¡jl.cial811 el Estado hato
más concurridos de costumbre de esta localidad, así como, en el' consta Qu ~ k 1 :.. "'-' ,,'.

. , " r: e e~lal1w pii;5'Jl1'le er., • .:, l'I:élll!Ode e3i~ ~gado l'M, 'c 6 \'0 ?L
municipio de Teapá, Tabasco, para la cu~1expídanse los edlct6~ y tp !W n.O ~ Cfh>\ -Qorlm), --"'-"'_~u.J,.o;;

ejemplares corres~ondlentes, convocando postores que' qui~~an' le notif¡co("~..;~-:-.clt (e~haslsl.19- N,Qqb fh
p:'!rtldpar en la subasta en comento. d'ú M1~---.l~Í·e;¡doloM y firmando'deenlerado...-i

En el entendido, que queda por conducto de la parte actora el ~,"-'~r;éi'ü~"-~, -tarp •••• • O' "_~i:W~I.,
trámite" de los edlctcs y' avisos correspondientes en' esta ciudad; 1\~ \ 1. 1\.' ''''1 ' ~, \ ••••.•'-7\'""'JO I C\.. CC1ro lO ~"C ('- ""lO"\- ''')

:~~::~ p;~~~i:aí~~:~;1T~e~::Ñ~~A ~:=~.:~~.NltK: 1~1-c:(C~~ - ?\\~~~~
QUINTO. Tor¡\an~o en enta ue el bien inmueble'SUjettt~~(

, ; ,,", ;,
remate, se encuentra fuer del lu e la Jurisdicción ,de este;¡
Juzgadó, por lo tarifo, de onforrrñ ad n los 'numerales 143 '(':i441l'

" ' .... :;;

del Código Procesal CI" aplica e, gí ese a ínto exhorto al Juez

Competente de Teapa, abasc~ para ~ue e auxllio y colabor13Clón:

~ de este Juzgado, ~ro eda a",-~~darla flj AVIS S en los slt!;O~~
'<"públicos mas concurrl osd~ilSmunlcip¡, en e ntendldo de quela;

, ,',subastatendrá verific, tlv~~~ ",',,,:,.,~,u, zg,/a",·e o de lo Civil del Primer;
, Distrito Judicial del C J.t5, T~h·i>·\o . ado ~n la Avenlaa Gregorlo

,)Méndez sin número Co ~j~_A~~'§:t~,.~Serra, Vlllahermosa, Tabasco.
r-:-."

, En la inteligencia, queda por conducto de 'la parte actora

el trámite y entrega del exhorto en cuestión, conforme al dispositivo .

legal 144 fracción 11l del mismo ordenamiento legal antes invocado.

TERCERO. Se hace saber a los postores o licitadores que

deseen Interven'r en la presente subasta, que deberán depositar

¡previamente en el departamento de Conslgnadones y Pagos de la

TeSélrerlaJudicial del Tribunal superior de Justicia en el estado dé
Tabasco, ubicado en la avenida Gregorlo Méndez sin número,colonia,

Atasta de Serra de Villahermosa, Tabasco, cuando menos el diez por

ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

OCTAVO. Tomando en consideración lo voluminoso que resulta

ser el 'expediente número 047/2008; por su extenso contenido de

755 fojas, en consecuencia, se ordena formar el Tomo 11, para el

mejor trámite del asunto ~ue nos ocupa.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo Proveyó, manda y firma la Ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCIA, Juez Cuarto de lo Civil de Primera

Instancia del Distrito Judicial del Centro, ante la Secretaria de

da CHRISTELL PEREZ HERNANDEZ, que autoriza

y da fe.

Seguidamente se Publicó en la Usta de acuerdos del '16 de

Marzo de 2012. Exp. Num. 047/2,008~Conste
, ,

,~,

::,.

»>: ...-
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No.- 29384

~. W'\\\l'mtHS 11¡\R;\ lOS INDI6ENAS DE NAUJ1lU S.A DE t.V.

,
~. - - . -- - ~-----._--_.------.-.- ..~------ •....----

,x:C0.0N V O CA T O R lA
- .

:;~~~·'J~I;NERAL_ EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS

------POr-::acuetdó·i:deF,AdrnTriistrador . Único de Transportes para los Indígenas de"

·Nacajuoa :·,'SiA.,;'ideC.V., tomado en sesión del 08 de Abril del 2012, y can

i.tundamento,;en::lo;;disp.uesto por los artículos 178, 179, 182 Y demás aplicables de

laleY':Ge~1 Hde'o:$ociedades Mercantiles, se convoca a los accionistas de la

,soGiedad::a¡~',:A8AM-aLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS, que se

celebrará,;iel;idía"06de Mayo del 2012 a las 11:00 horas, en el domicilio de' la

Sociedad,.-ubieadoenla Carretera Nacajuca a Tecoluta Kilometro 8 Ranchería-San

Isidro :4era.;S.ecolón, Nacajuca,' Tabasco; para tratar y resolver los asuntos

'l.-L:ista'Jldei)',tAsistencia.

3.,-ApJíObS.ción'1!del":Ordendel día.

4. ¡QisouSién,Y.:'aptobación de los Estatutos Sociales, cambio o ratificación del

Administlador-.ÚAicoy Comisario, para lo cual quedan a disposición de los socios,

,el:"'~:~.:-i!statutos, para los efectos de que tengan el tiempo suficiente
"

,~""iJpam:'SUabéli8is,,y,puédan presentar sus propuestas al pleno de la asamblea.
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5. Designación de Delegado Especial.

6. Clausura.

Para tener derecho a asistir a la presente Asamblea, los señórest-;aecfoni8t8~•.sosus

representantes legales, deberán, por lo menos con 48 horas deantinipaciónii a da

fecha y hora señalada para la celebración de la misma, contadas;en,·dfasrhábUes¡

,'depositar sus títulos de acciones y/o -las-constancias de dep6slto-:enn·cualquier:

Tnsiífucion-de depósito de. valores o una institución de crédito; enretndc»niciUoudéHa;'
. . " , ,- .... ._ . o'·.sociedad, antes citado. A cambio del depósito de los titulo dej·lá!Facciones~.o<;dé;~·

las constancias de depósito de éstas, los accionistas lnserítos. en:~el' 1 regiJtr'$-~'d&'

acciones o sus representantes legales, recibirán' la tarjét~;4 de'Y-adm1sitm

. correspondiente expedida por dicha sociedad, en la que constart'-eIHnomt)l'e·-dél";

accionista y el número de acciones que represente. Los acción¡'8UJ~!'podn\ñl' ser;

representados en la Asamblea por apoderados que acredlterr i -SUli' pEtt8ORaftdad,'

mediante poder otorgado ante Notario Público, mismo que.: deberá:" recibir:' la"

Sociedad con un mínimo de 48 horas de anticipación a la hora. fiJad8,.panJ;;la;1

celebración de la misma, contadas en días hábiles.

A partir de la fecha de esta publicación, la documentación' re18cronlJdatí'cOnJrldS:;,

puntos del orden del día, estará a disposición de los accionistas'.:d$}:'lab8OcIedád\'

en forma gratuita, y en días y horas hábiles, en el domicilio dEFlahsOGjedad<•.qmtés·~;

indicado. Nacajuca. Tabasco; oa'd&'Atiritidel".:2()12. :

~

IDJlSPORfES PMA lOS m9lGEHAS
J:::1, pIII. DEHACUlCA S1 DEty.. T...,.. R.F c. riN-D908()4-3L 7

.CAIRElHA(AJUCAATEmWTAKM 8 c.P. Guadal pe la Cruz de los Santos
SANISIDRO1RA.SKt, 0, 86220.HIlAWCA, TAl. ' Admíríistrador Único
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__ ~~ ,' • ..- .- ..••••{i'..-: ' .•'; .• ,

NACAJUCA
:Jj;~'ff~tl;"~~;~g~'1;,'~;,'» .; .; .;

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCiONAL
DEL MUNICfPIO DE NACAJUCA, TABASCO

. " ~

DI,RECCIONDE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO
..:,.:': ~.

. Se hace, detconocímíento.jíe. 'la" Pobíaclón.en general ..que __eLC~RU~ERTQ. __ '
CONTRERASLÓPEZ, con domicilio en la Ranchería JIMÉNEZ, de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco; presento ante este H'.Ayuntamiento Constitucional que presido, oñcio
sin' numero, mediante el cual denuncian la posesión de un predio Rústico que se
encuentra. ubicado en la Ranchería JIMÉNEZ, del Municipio de Nacajuca, Estado de
Tabasco; constante de -una superficie de: 2,334.00 M2 (DOS' MIL TRECIENTOS
TREINTA Y CUATRO METROS, CERO CERO CENTIMETROSCUADRADOS);
localizado den~ro de las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en 143.00 m,
Ciento cuarenta y tres metros, cero cero centímetros, 'con Mateo Ballona Hemández; AL
SUR, en 140.00 m, Ciento cuarenta metros, cero cero centímetro, con Pastor Selvan
Contreras; AL ESTE, en 18.60 m, Dieciocho metros cero cero centímetros, con Rió la
Corriente; y, AL OESTE, en 15.00 m, Quince metros, cero cero centímetros, con Mateo
Bellona Hernández; . Solicitando se expida a su favor el Titulo' de propiedad
correspondiente. .

En-base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relañvos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicara manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún'
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el, referidó inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
.que empezaran a contar a partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los Dieciocho días del mes de Abril del año des mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA

. CAMPOS, PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO LOPEZ
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.---

. MVZ. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMP C. DIEGO LO Z ALME.•OÁ.··· .:~ .'
Presidente Municipal ' '" ti r el PA Lcretariodel Ayuntamien19.·" .:.L~. ", .'

.':' .::),,-,,;.:,.,.,
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No.- 29377 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A QUIEN CORRESPONDA.
Que en el expediente 838/2009, relativo al juicio Especial Registro Público de la Propiedad y del Comercio, bajo el número
Hipotecario, promovido por la licenciada Rocío Hernández 1857 del libro general de entradas; a folios del 11,991 al 11,999
Domínguez, apoderada general para pleitos y cobranzas del del libro de duplicados volumen 125; quedando afectado por dicho
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores cóntrato el predio número 145,957, folio 7, del libro mayor

. (INFONAVIT), seguida actualmente por la licenciada Karina volumen576, a nombre de Ismael Montaña Mirón, al cual se le fijó
CerinoFrías,-con el mismo carácter, en contra de los ciudadanos un valor comercial de $468,000.00 (cuatrocientos sesenta Y ocho
Ismael Montaña· Mirón- y Gabriela Coss Bautistª, -en di~~hode· ..mí r pesos 001100 moneda nacional), menos la rebaja del di~z por
abril del dos mil doce se dictó un acuerdo_qLJeElnsus puntos en lo cÍl~ntci,quedala cantidad de $421,200.00 (cuatrocientos veintiún
conducente establecen:-- ~- - ---- - .---- mil dóstiéfltos pesos 00/100 moneda- nacional), y será postura
JUZGADO SEGUNDO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL legal para el remate la que cubra cuando menos el monto total de
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, VILLAHERMOSA, esta cantidad.-- .
CENTRO, TABASCO, DIECIOCHO DE ABRIL DEL DOS MIL Tercero.- Se les h~ saber a los postores que deseen participar
DOCE.--- . en la subasta. qua deberán consignar previamente en la
Visto.- El escrito de cuenta, se acuerda:--- Tesorería Judicial del Tribunal Súperlor de Justicia del Estado,
Primero.- De la revisión minuciosa efectuada a las presentes actualmente ubicado donde residen los Juzgados Civiles y
actuaciones, se advierte que, por diversos proveídos se tuvo al Familiares en la Avenida Gregario Méndez Magaña, sin número
licenciado José Antelmo Alejandro Méndez, como apoderado frente al recreativo de la colonia Atasta de Serrade esta ciudad,
legal de la parte actora, sin que dicha personalidad hubiese- sido una cantidad igual, por lo menos al diez por ciento, de la cantidad
reconocida expresamente por esta autoridad; sin embargo, que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
tomando en consideración que obra en autos de la foja ciento admitidos.--
ocho a la ciento treinta y ocho, el poder notarial número 41,858 Cuarto.- Como lo prevíene el numeral 433 fracción IV del Código
del nueve de Febrero del dos mil diez, pasada ante la fe del de Procedimientos Civiles vigente enJel estado, anúnciese la
licenciado José Daniel Labardini Schellino, titular de la notaría venta del inmueble descrito en lineas precedentes por medio de la
número 86 de la ciudad de México, Distrito Federal, que acredita publicación de edictos, por dos veces de siete en siete dlas, en el
a dicho promovente como apoderado legal de la parte actora Periódico Oficial del Estado, y en uno de los diarios de mayor
"Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los circulación que se editen en esta ciudad; y expídasele los avisos
Trabajadores, por tanto, de conformidad con el artículo 114 necesarios para que sean fijados en los lugares más concurridos
fracción IV,' párrafo segundo del código de Procedimientos Civiles de esta localióad, para su publicación que se editen en esta
en vigor, se le reconoce dicha personalidad al" referido ciudad; y expídasele los avisos necesarios para que sean fijados
profesionista para los efectos legales a que haya lugar, y como en' los lugares más concurridos de .esta localidad, .para su
consecuencia, se declaran firmes todos 'los autos en los que se publicación en convocación de postores, en la inteligencia de que
hayan proveído sus ocursos, en razón que cuando .éstos fueron las subasta en cuestión, se llevará a etecto en el recinto de este
presentados por el ocursante, ya obraba en autos el poder .juzgado a las nueve horas en punto del nueve de Mayo del dos
notarial que acreditaba la personalidad con la quese ostentaba.--- mil doce.----
Segundo.- Por presentado el licenciado José Antelmo Alejandro NOTIFIQUESE PERSONALMENTE NY CÚMPLASE.-
Méndez, apoderado legal de la parte actora, con su escrito de Lo proveyó, manda y firma la licenciada María Isabel So lis Garc/a,
cuenta, como lo solicita, y con fundamento en los artículos 426, jueza segundo ciyil de primera instancia del distrito judicial del
427 fracción 11, 433, 434, 436 Y 577 del Código Adjetivo Civil centro, por y ante la secretaria judicial licenciada Adrian de Jesús
vigente, sáquese a subasta pública y en segunda almoneda al Rodríguez Ramos. que autoriza y da fe.---
mejor postor, con rebaja del diez por ciento de la tasación el Por mandato judicial y para su publicación en el Periódico Oficial
siguiente bien inmueble hipotecado:---- del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación que se
a).- Lote numero 2, manzana 11, de la calle 1, del fraccionamiento editen en esta ciudad, publíquese la presente subasta por dos
denominado "Santa· Elena", ubicado en la ranchería Miguel veces de siete en siete dias, se expide el presente edicto a los
Hidalgo, municipio del Centro, Tabasco, constante de una veinte días del mes de abril dos mil doce, en la ciudad de
superficie de 105.28 m2 (ciento cinco punto veintiocho metros Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.---
cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: al Noreste, en 15.05 quince punto cero cinco metros,
con lote 3, tres; al Suroeste, en 15.02 quince punto cero dos
metros" con lote 1, uno; al Sureste, en 7.58 siete punto cincuenta
y ochó metros con calle 1, lugar de su ubicación; y al Noroeste,
en 7.14 siete punto catorce metros, con Emil García; inscrito en el

la Secretaría Judicial.
líe. Adriana de Jesús Rodrlguez Ramos.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
'PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No. 29389

AL PÚBLICO EN GENERAl.:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 201/2012 RELATIVO'
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCiA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANAI,.ILlA EUGENIA
SEVILLA "S-UAREZ, CON FECHA (20) VEINTE DE
MARZO DE-DOS MIL DOGE (2012k SE DICTO EL
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-

AUTO D"EINICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO. .

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
. JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTE DE

MARZO DE DOS MIL DOCE.----
Vistos; La razón secretarial, se acuerdas-e-
PRIMERO.- Se tiene porpresentada a la G. L1L1A
EUGENIA SEVILLA SUAREZ, con su escrito inicial de
demanda y documentos anexos consisten en: Original
de contrato privado de donación a título gratuito, de
fecha diez de octubre de dos mil tres, recibo de pago
de impuesto predial número 022353, plano original,
original constancia Catastral de fecha treinta y uno de
enero del año actual, cédula catastral, original de
constancia del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con los
cuales viene a promover juicio DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio urbano ubicado en el
Fraccionamiento Guayacán, Ranchería Saloya
Segunda Sección del Municipio de Nacajuca, con una
superficie de 441.80 metros con las siguientes medidas
y colindancias, AL NOROESTE: 9.10 (nueve metros,
diez centímetros) con calle JAZMIN, AL SURESTE:
9.10 (nueve metros, diez centímetros) con CALLE
TULlPAN, AL NOROESTE: 48.55 (cuarenta y ocho
metros, cincuenta y cinco centímetros) con CAMINO
VECINAL y AL SUROESTE: 48.55 (cuarenta y ocho
metros, cincuenta y cinco centímetros) con L1L1A
EUGENIA SEVILLA SUÁREZ.---
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancia con los

numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos vigente en el Estado, se
da entrada a la presente diligencia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de Gobierno que se
lleva en este Juzqado bajo el- número que le
corresponda, dese aviso de su. inicio al H~ Trit>IJJlal
Superior de Justicia delEstado, yal Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho
le corresponda.-
CUARTO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
señalándose para ello un término de TREINTA DIAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la
última publicación de los edictos respectivos, para que
se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos más concurridos en esta ciudad, como son los
tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría' de Rentas; Deleqación de Tránsito;
Juzgado civil de primera Instancia; Juez Penal de

. Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Investigador por ser los jugares Públicos más
concurridos de esta localidad; y. deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este
juicio, deberá comparecerante este juzgado a hacerlos
valer en un término de QUINCE DíAS contados a partir
de la última publicación que se exhiba, para que quien
se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derechos legales.-
QUINTO.- Por otra parte como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este Municipio, para
que informe a este Juzgado si el predio motivo de fas
presentes diligencias PERTENECE O NO FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos.-----
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SEXTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifiquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de Información de
Dominio, promovido por la Ciudadaha UUA EUGENIA
SEVILLA SUÁREZ, ~ fin de que en un plazo de TRES.
OrAS manifieste lo que.a sus derechos o interesea
convenga-aquien _se.Ie ..previene para que señale

- domicilio y autorice personae-n~estaCludad.para.los
éféctósde oír y recibir cítasy notificaciones, apercibi(jO
que en caso de no hacerlo, ¡as subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, te.éurtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este juzgado de cbiiformidád con lo.
articulas .136 y 137 de la ley Adjetiva Civil vigente en él
Estado.-
SÉPTIMO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio.del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de ~éndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artlculos
119. 143 Y 144 del·Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez ~e Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco. para que en
auxilio a las laboras de este Juzgado, se sirva notíñcar
este proveido y emplazar al Registrador Público de la
Propledád y del Comercio en mención, para que
.desahogue la notificación ordenada, con la súplica. de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia. quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
·diligenciación de lo ordenado.--
OCTAVO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias le radicación de
esta causa, para que de conformidad con la fracción 111
del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
dentro del término de TRES OrAS manifiesten lo que a
sus derechos o intereses convenga a quienes se le
previene para que señalen domicilio para los efectos de
oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal. apercibidos que en caso de no hacerlo. las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente; le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de 'contormídad con los
artículos 136 y 137 de la Ley antes invocada quienes

resulta ser la C. L1L1AEUGENIA SEVILLA SUÁ~EZ,
quien tiene su domicilio ampliamente conocido en el
Fraccionamiento Guayacán, Ranchería Saloya
Segunda Sección de este municipio.-
NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en Jos

. puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a \o
estipulado por el tercer párrafo del artIculo 138 del
Código Civil vigente en el Estado.- .
DÉCIMO~•.- Se tiene como_ domicilio de la parte
f)romo'lente paraoir, recibir citas y notificaciones en el
despacho jufidico ubicado en la calle Tuxtepec número
224 de ésta Ciudad, autorizando para tales efectos a
los abogados WILLlAN DE LA CRUZ OCAÑ'A;
MARIANA OEL CARMEN GARCIA FRIAS y CARMEN
ELlDHET DE LA CRUZ LUCIANO. desIgnado corno su
abogado paírono, al primero de los citados,
dellgnaclól"! .que se le tiene por hecha en virtud de
encontrarse debidamente registrada su cédula
profesional en el libro de registro que se lleva en este
JUtgado para tal fin.-
NOTIFrQUESe PERSONALMENTE'Y CÚMPLASE.-
Asf LO PROVEYÓ MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ· OEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
os NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA
SECRETA~IA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANORA AQUINO JESúS, CON
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

Y PARA SU PUBLlCACIÓN,EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES OlAS; EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (20) VEINTE DE MARZO DE DOS MIL
DOCE (2012). EN .LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA OrAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.-

ATENTAMENTE.
LA S(:CRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ.
LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.

1-2-3
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No. 29393 INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN GENERAL
QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 183/2012,
RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO. PROMOVIDO POR MARIA DE LOURDES DE LA
ROSA YSIDRO. CON FECHA DIEZ DE ABRIL DE:LAJ\lO DOS
MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE ESTABLECE.·
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE
HUIMANGUILlO,TABASCO; A DIEZ DE ABRIL DEL DOS MIL
DOCE.·- .
VIsto; el contenido de la razón secretarlal, se acuerda»
PRIMERO.- Téngase por presentada a la ciudadana MARIA DE
LOURDES DE LA ROSA YSIDRO, con su escrito de cuenta y
documentos que acompal'la consIsten en: Un convenio de cesión
de derecho, una constancia de posesión, una certificacIón. un
oficio. un oficio expedIdo por' el Subdirector de Catastro
MunicIpal, un plano a nombre de MARIA LOURDES DE LA
ROSA YSIDRO, una constancia de residencia, con los que se le
tiene promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO. DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO. respecto del predio rustico ubicado en el Ejido
Chlcoacán perteneciente a este munIcipio de Hulmarigulllo,
Tabasco, constante de una superficie de 5,000.00 M2. con las
medidas y collndanclas AL NORTE: 50.00 metros con Carretera
Vecinal. AL SUR: 50.00 metros' con CARMEN DE LA ROSA
YSIORO AL ESTE: 100 metros con CATALINA AVALOS'
MÉNDEZ. AL ESTE: 100.00 J. CARMEN DE LA ROSA YSIDRO.·
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales
710, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el
Estado. 871 al 891 y 900, 901. 902. 903, 907, 924, 936, 949,
1320 Y demás aplicables del Código Civil vigente en el Estado,
se 43 ibIs 3 fracelón " de la Ley Orgánica del Poder Judicial del
Estado, se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo; reglstrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dese aviso
de su lrilclo al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
Intervención correspondiente al Agente del Ministerio Público
adscrito a este Juzgado asl como al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que
manifieste lo que a su representación convenga.---
TERCERO.- Apareciendo de autos que el Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio, tiene su domicilio fuera de esta
Jurisdicción con fundamento en el' articulo 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, glrese atento exhorto con las
Inserclonea necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de
la Ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que .en auxilio y
colaboración de este Juzgado ordene a quien corresponda
notifique las presentes diligencias al Registrador Público de la
Propledad y del Comerclo.··-'
CUARTO.- Asimismo, glrese atento oficio al Representante
Estatal de la Secretaria de la Reforma Agraria, con domicilio en la
ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, para Que Informe, dentro del
plazo de diez dlas contados a partir del siguiente de que reciba el
oficio a girar, si el predio motivo de las presentes diligencias,
pertenece o no a la nación.

. De Igual forma envlese atento oficio' al Presidente Municipal d'
esta Ciudad de Hulmanguillo, para que informe, en el plazo de

. cinco dlas contados a partir del siguiente en que reciba el oficio a -
girar. si el predIo motivo de las presentes diligencIas pertenece o
no al fundo legal del municipio. debiéndose realizar las
Inserciones necesarias a los oficios referidos, los cualas quedan
a cargo del Interesado dar el tránílte correspondiente.·•••

_ QUINTO.· Con fundamento en el articulo 1318 dél CódIgo Civil
ante cltado, publlquese este proveIdo en el Periódico OfIcIal y en
otro mayor circulación del Estado, por tres veces de trel en tres
dlas consecutivos y flJense los avIsos-respectIvos en 10flugarea
públicos más-concurridos de esta cludad--y en elde-la ubicación
del predio motlvo de' este procedimiento, a efecto de que las
personas que se crean con derecho sobre el predio de referencia
comparezcan a deducirlo en un término np mayor de treinta dfas,
que se computarán a partir de la última publicación de 101 edictos
respectivos; quedando.este trámite a cargo de la promovente.·••••
SEXTO.· Notlflquese a los colindantes J. CARMEN DE LA ROSA
YSIDRO y CATALINA AVALOS MÉNDEZ, con domicilio en el
Ejido Chlcoacán perteneciente a este Municipio de Hulmangulllo,
Tabasco, haciéndole saber la radicación de la presente causa,
para que dentro del plazo de tres dlas manifiesten algón derecho
sobre el predio materia de este Juicio, contados a pirtlr del
siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán senalar
domicilio en esta ciudad, para olr citas y notlflcaclone.,
advertidos que en caso de no hacerlo, asl las subsecuentes
notificaciones aun las de carácter personal lea surtirán efecto por
listas fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con el ~rtfculo 136 del Código de ProcedimIentos
Civiles en vigor en el Estado.·-··
SÉPTIMO;· En cl!,antoa la Información testimonial que ofrece el
prornovente a cargo de los ciudadanos ERNESTO y CESAR
SÁNCHEZ HIDALGO y MIGUEL RÁMIREZ JIMÉNEZ, se reserva
su desahogo, para. ser acordada en su momento procesal .
oportuno.c-«
OCTAVO.· Se tiene al promovente sel'lalando como domicilio
para olr y recibir citas y notificaciones-en avenida de la Juventud
sin número de este municipio de Hulmanguillo, Tabasco, y
autorizando para que en su nombre y representación' las reciba el
ciudadano Licenciado HUGO EllAS MÉNDEZ VALENCIA.-
Notlflquese personalmente.---Cúmplase.--··
AsI lo proveyó, manda y,flrma el Ciudadano LicencIado PABLO
HERNANDEZ REYES, Juaz de Paz de este Distrito Judicial;
Asistido de la Ciudadana BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS
SANTOS, Secretaria JudicIal que certifica y da fe.•••

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE.-
CONSTE.-

LA seCRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

1·2·3
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No.-29397

LICENCIADO JULIO CESAR PBPJP!I~OMEPINA
Notarlo P6bllco.nlÍme.ro:J.1Os

. . .. ..> '2~:;;~/:":"":;:'F'~~

.' .~:.,;~,.~':~\>$.: ;:.i::;".-.~

AVlSONOTA~

A QUIEN CORRES'ONDA~.

Me permito Informar que por· E.crltura pabllca Num.~ dl.clocho mil

dOlcl.ntol ¡ell, Volum.n dl.eldll d.1 libro d.1 Protocolo Abl.rto, de

fecha v.lntlclnco'd. mlrzo del ano' dOI mil doc" otorgada an. 11fe d.1

suscrito notarlo Licenciado JULIO CESAR PEDRI!R9,~"~OIN~Notf~0

TItular de la Notlrll namero do., con adscripción al municipio d. T.apa,

Tabasco, el Sinor FIDEL REYES LOPEZ, aCbmpa"ado d. 101 Se"oral

EMIR REVES CASTELLANOS, LUCAS RIV'I QAITILLANOI, PEDRO
ENRIQUE REVES CASTELLANOS, ROOER REVII CA,TILLANOS,

RUSEN REVES 'CASTELLANOS V PlDEL ALEJANORO·······Rí!~E.

CASTELLANOS, El Senor FIDEL REVES LOPEZ, .n IU Cllldad d.Albac.a

T•• tlm.ntlrlo y cónyug. lup6ratltt y 101 legundol .n IU calidad da

H.r.d.rol Instituido en el Teatamento Pubilco Abierto otorgado por quien an

vida r•• p~ndló al nombre de CI!LIRINA CAITeLLANOI DI RIVel' ylo

CELERINA CASTELLANOS AGUILAR, compartCl.ron 101 heredero.
aceptando la herencia Inltltulda en IU favor y .1 S.ftor FIDIL RIVII

LOPEZ, aceptando el cargo de ALBACEA que la fua conf.rldo manlflltando.. .

que procederé a ,formarel Inventarlo de 101blan•• da la H.rencla y lollcltara

la formulación de los avalaoa respectivos.
I .-

Lo que doy a con a,.. lo dl.putlto In altll'Clr p6iT1fo

del artlcu'81J 880 del Código Pr dlmlentol C "'1, .n .1 Eltado de

~SAR~~~~~.¡>;,\I~'~~~s IIJ ~~ fJ
fI., IIIr8'''<~' :~~, ~A ;¡lo:"¡.'rf, rABA~<':S>·'l.i ~.liC' ~,.

\I,,'f ¡Á~~:\•.oUo:. ~::L1I~~~II:~~_TOIP' Tabuco,.~l.~J\~'.f..reL 0\ 9323220198 pednroíl\lulfo@bo.OOIII
~ f. g',:'~'~ ,i·:, .
6. Po c.= •. ,.' -: .
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No.-29335

's GUNDOAVlSO DE REDUCCiÓN DE CAPITAL SOCIAL

INMOBIL~~IA AYE, S.A. DE C.V.

La.·$OCiedad mercantil· denominada INMOBILIARIA AYE. SOCIEDAD ANÓNIMA DE .
. .

CAPlfAl.:WARIABtE,en cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 9° de la LEY GENERAL DE

SOCIEDADES MERCANTILES, no~ al público:

; Que en A8AMBLEAGENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS, de fecha 30 de

DICJEMISRE def afta 2009, formalmente instaiaday siendo válidos los acuerdos tomados, entre otros

puntos, por unanimidad de votos de los accionistas, 2CO~aron reducir,.61capital social de la sociedad

mercantil en su PARTE VARIABLE por reembolso a accionistas.

Acordando una reducción del capitaf.social en la PARTE VARIABLE decretada del día

OCHO deMRIl al dla DIEZ de DICIEMBRE del año DOS MIL· NUEVE, por reembolso de 31

acciones, con valer cada una de $ 45,000.00 M:N. CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100
. .

MONEDA NACIONAL que representan un capital social de $ 1, 395,000.00 M.N. UN MILLON

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL. ""

VILlAHERMOSA, TABASCO A 20 DE MARZO DEL 2012

...•-----~-

AY.27 DEFEBRERoNO. 1822 COL ATASTADE SERRA • C.P.86100.VlUAHERMOSA. TABASCO,MÉXICO. TELÉFONOS:(993) 312 58 31/352 37 37
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NO.-29344 JUICIO ES-PECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDIC.IAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO.

....,

A LAS AUTORIDADES Y,PÚBLlCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 64912009, RELATIVO AL JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, r PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ, EN
SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DEL INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL, DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJAQQRES_(INFONAVIT)L EN CONTRA DE MARIA

._-- ESTHER _CERJNO FRIA_~,_CON FECHA VEINTIUNO"OE
MARZO º~DOS MIL DOCE, SE DICTO UN PROVEIDO QUE
LITERALMENTE' DICE L<JSIGUIENTE:':-
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL ,PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, VEINTIUNO DE
MARZO DE DOS MIL DOCE.-
Vista la razón secretarial se acuerda:-
PRIMERO .•. En razón que la ejecutada no dio contestación a
la vista otorgada en ~I punto primero del proveido veinte de
febrero de dos mil doce, respecto al avalúo presentado por el
ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS PEREZ, perito vaíuador
designado por el ejecutante. como se corrobora con, el
computo secretarial que antecede, y como no hizo uso de ese
derecho con fundamento en el precepto 118 del Código de
Procedimientos Civiles vigente, _se le tiene, por perdido para
ejercitarlo con posterioridad, por ende se entiende su
conformidad con el avalúo exhibido por su contrario, conforme
a lo previsto en el articulo 577 fracción 11del ordenamiento
juridico invocado.- .
SEGUNDO.- Como lo solicita en su escrito de cuenta el
licenciado JOSE ANTELMO ALEJANDRO MENDEZ
apoderado legal de la Institución ejecutante, se aprueba el
avalúo emitido por el Ingeniero JOSE FELIPE CAMPOS
PEREZ, en el cual se determina como valor comercial, del
inmueble sujeto a remate de $253,100.00 (DOSCIENTOS
CINCUENTA Y TRES MIL CIEN PESOS 001100 MONEDA
NACIONAL), mismo que servirá de base para el remate por
ser el primero en tiempo; en consecuencia, con apoyo en los.
numerales 426, 427 fracción 11,433, 434, 435 y577 de la
legislación procesal de la materia, sáquese a pública subasta
en primera almoneda y al mejor postor elbien inmueble que a
continuación se describe:- '
Departamento o vivienda dos, ubicada en la planta alta, sujeto
al régimen de propiedad en condominio localizado
actualmente en la calle Bugambilia sin número, lote tres,
manzana cinco, zona dos, del Fraccionamiento Flores de la
Compuerta, colonia José Maria Pino Suárez, de esta ciudad,
con área habitacional de 67.47 metros2 y un área privativa
construida de 29.12 metros2, un área total de 196.59 metros2
que hacen un área común de 21.68 metros2 localizado dentro

• de las medidas y colindanclas siguientes: AL NORESTE en
8.32 metrosz con vacio; AL SURESTE en 8.11 metros2 con
vacío: AL SUROESTE en 8.32 metros2 con vacio; y, al
NORESTE en 8.11 metros2 con vacío: arriba con azotea:
abajo con departamento uno, A este departamento o vivienda
le corresponde un indiviso del 50%.-

NOTA DE INSCRIPCION DEL DOCUMENTO BASE DE LA
ACCiÓN, CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE
APERTURA DE CREDITO SIMPLE - CON GARANTIA
HIPOTECARIA. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de esta ciudad, el ocho de junio de dos mil
cinco a las 12:25 bajo el número 6871 del libro general de
entradas; a folios del 45040 al 45048 del libro de duplicados
volumen 129; quedando afectado por' los conuatos
'ménclcmados el folio 68 del volumen 94 de condominios.-
Inmueble al que se le fijó un valor comercial de $253,100.00
(DOSCIENTOS CINCUENTA y -TRES MIL CIEN PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la q~
cubra cuando menos el monto del avalúo fijado en -la finca
hipotecada.~ ,
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el arábigo
434 fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace
saber a los licitadores -que deseen intervenir en la presente
subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y pagos de la Tesorerfa
Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado
en la avenida Méndez sin némero.: de la colonia Atasta de
Serra, de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de
Atasta, exactamente frente' a la Unidad Deportiva, cuando
menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para
el remate.- .
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, acorde a lo establecido en el ordinal 433 fracción IV
del Código multicitado, anúnciese la presente subasta por dos
veces de siete en siete dias en el Periódico Oficial del Estado,
asi como en uno de los diarios de mayor circulación que se,
editen en esta capital, fijándose en los mismos plazos avisos
en los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta
ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores, en la inteligencia que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE MAYO
DE DOS MIL DOCE.-
Notifiquese personalmente y cúmplase.-
Asi lo proveyó, manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNANDEZ, Juezá Sexto de lo Civil, ante la
Secretaria Judicial Licenciada ELlZABETH CRUZ CELORIO,
quien certifica y da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTAbo y EN UNO DE LOS DIARIOS DE
MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TRECE DIAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL
LIC. ELliABETHCRUZ CELORIO.

.'}.
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No. 29353 JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 439/2009, relativo' al juicio en la Vía
Especial Juicio de Acción Real hipotecaria, promovido por los
Lics. Héctor Fuentes, Vicente Romero' Fajardo y Alfredo
Medina Lara, en su carácter de Apoderado Legales del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra de los CC. Pedro Reyes Balcázar y
Beatriz Adriana Torres Hernández; se dictó un proveído
que copiado a la letra se lee:-

ACUERDO: 20/MARZO/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DtSTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO,
MARZO VEINTE DE DOS MIL DOCE.--
Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:-
PRIMERO.- Se tiene al Licenciado HECTOR TORRES
FUENTES, con su escrito de cuenta, y con el cual de
conformidad con el numeral 577 fracción IJI,de la Ley
Procesal Civil en vigor en el Estado, viene a exhibir el
certificado de libertad de gravamen de los últimos diez años,
que reporta el bien inmueble hipotecado y en el que no
aparece acreedor reembargante distinto al actor, así como
respectivo avalúo y anexos consistentes en cuatro fotografía,
los cuales se agregan a los presentes autos para todos los
efectos legales a que haya lugar.-
SEGUNDO.- .Asl mismo, se le hace saber a los demandado
que en términos de lo dispuesto por el numeral 577 fracción I
y 11 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, se entiende que se conforma con el avalúo que
exhibe el perito de la parte actora, esto en razón' de que los
demandados omitieron en sus oportunidades exhibir avalúo
respecto a la finca hipotecada en los términos en que lo
establece el numeral antes citado, por lo que deberán estarse
a ello.-
TERCERO.- En consecuencia y de conformidad con lo
establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás
relativos del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, sáquese a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA, Y al mejor postor el bien Inmueble que a
continuación se describe:
A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCiÓN, ubicado en
el Kilómetro 17+500 de la Ranchería Buenavista, Cuarta
Sección del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una
superficie de 74,853.61 M2., el cual adquirió el día ocho de
octubre del año dos mil dos, dicho fraccionamiento fue
inscripto en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, el día dos
de junio del año dos mil tres, bajo el número 6004 del Libro
General de Entradas, a folios del 37817 al 37879 del Libro de
Duplicados volumen 127, quedando afectado los Predios
número 164,451 al 164,7000 a folios 1 al 250 todos del Libro
Mayor volumen 650, y los predios números 16'4,701 al
164,858 folio del 1 al 158 todos los libros mayores volumen
651que dentro de dicho fraccionamiento se encuentra,el Lote-

número 2, Manzana 6, ubicado en la Avenida Grijalva del .
Fraccionamiento denominado "RIVERA- BUENAVISTA",
constante de una superficie de 105.00 m2., localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE
quince metros, con lote número uno; AL SUROESTE quince
metros, con lote número tres; AL SURESTE siete metros con
propiedad privada y AL NOROESTE siete metros con
avenida Grijalva, dicho lote se encuéntra inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, bajo el número 6004 del libro

. General de entradas, quedando afectado el predio número
164, 570 a folio 120 del Mayor Volumen 650, que sobre el
lote descrito se construyó una casa habitación detípo interés
Social con una superficie de 48.66 M2., al cual se le fijó un
valor comercial de $184,500.00 (CIENDO OCHENTA y
CUATRO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma
que servirá de base para el remate y es postura legal la cubra
cuando menos el precio del avalúo.-
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de los .Juzqados Civiles y Familiares, ubicado en el 10~1 que

.ocupan dichos Juzgado, situado en la Avenida Gregorio
Méndez, sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta
Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al
DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el

. remate.---- '
QUINTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE:
SIETE EN SiETE DíAS, en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad; fijándose además los avisos en los
sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad,
para la cual expídanse "los edíctos y ejemplares
correspondientes, convocando postores en la Inteligencia de
que dicho' remate se llevará a cabo en este Juzgado a las
NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DíA
CUATRO DE MAYO DEL PRESENTE AÑO.--'
Notifíquese personalmente y cúmplase.--
Lo proveyó, manda y firma el Primer Secretario Judicial
Licenciado JUAN CARLOS GALVAN CASTILLO, encargado
del Despacho por Ministerio de Ley de la Maestra en Derecho
YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo
Civil del Primer Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante
el Segundo Secretario de Acuerdos Ciudadano Licenciado
JORGE TORRES FRIAS, que autoriza y da fe.-

Por mandato Judicial, y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editan en esta ciudad, anúnciese el
presente edicto por Dos Veces de siete en Siete Días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a los Dieciséis dias del
mes de Abril de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de
Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

Secretario Judicial.
Juan Carlos Galván Castillo.

·2
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No. 29352 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGAOO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER
DISTRITO JUDiCiAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NÚMERO
0182/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO
CONTENCIOSO, INFORMACIÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR MARíA SANTOS GONZÁLEZ ZAPATA,
MISMO QUE CON FECHA DIECISIETE DE ENERO DEL

.. DoS_MILDQCEL SE: [)ICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE
.COPIADO A LA LETRA DiCE LO SIGUIENTE.-
RazÓn·Secretarla[:'En-dieCisiete- de enero de dos mil doce,
el Secretario Judicial da cuenta, a la Jueza Segundo de Paz
de Centro, con el escrito dedemanda presentado por María
Santos González Zapata, y anexos; Contrato de Cesión de
derechos, certificado de predio a nombre de persona alguna
expedido por el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio, y plano recibidos en trece de ener.o del presente
año. Conste.-

AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A ENERO
DIECISIETE, DOS MIL bOCE.-

.Vistos.- La razón secretarial, se acuerda:-
Primero.- Téngase por presentada a María Santos González
Zapata, mediante el cual viene con su escrito de demandada
y documentos anexos, a promover por su propio derecho,
procedlmíento Judicial no Contencioso, Diligencias de
Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la
posesión pacífica, continua, pública, de buena fe y de
carácter de propietaria del predio rústico ubicado en la
Ranchería González primera Sección, de Centro Tabasco,
constante de una superficie de 217.98 m2 (doscientos
diecisiete metros noventa y ocho Centímetros cuadrados),
con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 14.35
metros con Mario Alberto Ceballo Hemández; Al Sur: en dos
medidas 13.00 metros con Amulfo Torres González y 2.50
metros con Callejón de acceso; Al. Este: 13.00 metros con
Mario Alberto Ceballos Hemández y Al Oeste: en dos
medidas 12.80 metros con Mario Alberto Ceballos Hemández
y 3.40 metros con María Teresa Dolores Rodríguez.-
Segundo.- De conformidad con los artículos 877, 890, 901,
936; 942, 969, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del
Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, se le da entrada a la solicitud en la vía forma
propuesta, fórmese expediente. regístrese en el libro de
gobiemo bajo el número 182/2012, dese aviso de su inicio a
la H. Superioridad.-
Tercero.- Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil
en vigor, se ordena dar vista al Agente de Ministerio Público
Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta jurisdicción, así como a los colindantes
Mario Alberto Ceballos Hemánde;z:,Amulfo Torres González y
María Teresa Dolores Rodríguez; quienes deberán ser
notificados de la radicación del presente juicio, asimismo se
le da vista al H. Ayuntamiento del Municipio del Centro,
Tabasco, en razón de la colindancia del callejón de acceso, y-

a la superficie del predio motivo del presente procedimiento,
concediéndoseles un término de tres días hábiles, contados
apartír del dia siguiente de .su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen
domicilio en esta ciudad. para oír y recipir· citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerlo valer y .Ias subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de
avisos de este H, Juzgado.-
Cuarto.- Publiquese el presente-auto a manera de edictos en
el Periódíco Oficial·del Estado y·otrode mayor circulación en
esta ciudad de Víllaherrnosa, Tabasco, por tres veces de tres
en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de
la ubicación del predio, haciéndole saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de quince días contados a partir del la última
publicación que se exhiba, para lo cual el promovente deberá
de apersonarse de los avisos; hecho lo anterior se señalará
fecha para las testimoniales.-
Quinto.- Se tiene a la parte actora señalando como domicilio
para oír, recibir citas y notificaciones el ubicado en Avenida
27 de febrero número 2101, esquina eón la calle -Mariano
Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
autofizando para tales efectos asl como para recibir cualquier
documento y tomar apuntes a los !¡cenéiados José Cervantes
Quevedo, Pedro Osorio García Georgina Álvarez Sarracino,
Manuel García García, Marco Antonio Oliva Garcfa; as! como
también a la pasante en derecho Guadalupe Yerania Méndez
Torres; designando como· abogados patronos a los
licenciados José Cervantes Quevedo y Pedro Osorto Garc!a,
lo anterior de conformidad con fos numerales 84 y 85 del
Código de Procedimientos Civiles, en vigor en el Estado.-
Notifíquese personalmente ycúmplas~.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
Guadalupe Daniela santés Jiménez, Jueza Segundo de Paz
del Primer Distrito Judicial de Centro, ante ef Secretario

.JudiCial de Acuerdo licenciado Alfredo Cruz Reye~, con quien
actúa, certifica y da fe.-- .

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VII.LAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS. DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ DIAS
DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A
LA PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
PREDIO, QUE DEBERÁN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DIAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN.

El Secretario JUdicial.
Lic. Alfredo Cruz reyes.
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1 No. 29354 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

PERiÓDICO OFICIAL

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 194/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LOCADIO OSORIO PÉREZ y
CATALINA HERNÁNDEZ LAZARO, CON FECHA (15) .•
QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), SE
DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:-

'. ,

AUTO DÉ INICIO
VIA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO

CdNTEÑCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A QUINCE DE
MARZO DE DOS MIL DQCE.-
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Téngase por presentados a los CC.
LOCADIO OSORIO PÉREZ y CATALINA HERNÁNDEZ
lAZAR0, con su escrito de demanda, y documentos
anexos consistentes en: original de contrato privado de
compraventa de fecha catorce de noviembre de mil
novecientos ochenta y tres, original de certificado del
Registro Público, original de constancia catastral, original
de cédula catastral Plano original, dos recibos de pago de

, impuesto predial número 020408 y 011 1'01, 'promoviendo
en la via de procedimiento judicial no contencioso,
diligencias de información de dominio para acreditar la
posesión que ha tenido del predio rústico ubicado en el
Poblado Olcuatitán de NacajÍJca,Tabasco, constante de
una superficie de 344.52 metros cuadrados, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes: Al Norte:
en 26.50 metros con callejón sin nombre, Al Sur: 26.50
metros con FACUNDO HERNÁNDEZ CORDOVA, Al Este:
en 13.00 metros con Carretera Principal y Al 'oeste: 13.00
metros con APARICIO OSaRIO PÉREZ.-
SEGUNDO.- Con fundamento en .los articulos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencia en la via y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, registrese en el Libro de
~obierno que se lleva en este Juzgado bajo el número

. que le corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público

28 DE ABRIL DE' 2012

Adscrito a este Juzgado la Intervención que en derecho le
corresponda.-
TERCERO.- De conformidad con 10$ artlculos 139 y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres entres días en el Periódico Oficial d~IEstado yen
un diario de Mayof-circulación,'que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TRE:lNTA OlAS, contados a partir del dia
siguiente de le fecha de 'la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente .ante este
juzgado a dirimir sus derechos; asl como.también se fijen
avisos en los lugares públicos más eoncurrldos en esta
ciudad, .como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; ~eceptorra de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mf)reado Público y
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares Públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene Interés en
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a
partir de, la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechOllegales.-- '
CUARTO.- Por otra parte '1 como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional do este municipio, para que
informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copla de la sollclíud
inicial yanexos.-
QUINTO.- Con las coplas simples de demanda córrase
traslado y Notiñquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpª de. Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por LOCADIO esenio PÉREZ y CATALINA
HERNÁNDEZ LAZARa, a fin de que un plazo de TRES
OlAS manifieste lo que a sus derechos o intereses
convenga a quien se le previene para que señale domicilio
y autorice persona en esta ciu.dad,para los efectos de oír
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y recibir citas y notifICaciones,apercibido que en caso de efectos asl como para que reciba documentos. ~
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que documentos y revise el expediente que se forme tantas y
conforme a las reglas generales deban hacérsele cuantas veces sea necesario a los Ucenciados JUAN
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista . MIGUEL VALENZUELA SEGOVIA, RUBEN CASTILLO
fijada en los tableros de avísosde este Juzgado de RICARDEZ y JULIO CESAR TRIANO CASTILLO y a la
conformidad con los articulos 136 y 137 de la Ley Adjetiva estudiante de derecho TERESITA DE JESÚS LOPEZ
Civil vigente en el Estado.- JUÁREZ, C1esignandocomo' su abogado· patrono al
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio' primero de los profesíonlsta cítados.. por lo que es de
del Instituto Registral del Municipio de Jalpa de Méndez, decirle que dicha designacióh surtirán sus efectos hasta
Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con en tanto de encuentre debidamente registrada su cédula
apoyo en los artlculos119, 143 y 144 del Gódigo d~ profesional en el libro de Registro de Cédula que se lleva
Proceder en la Materia, con los insertos necesario$y PQLen este Juzgado.- '.--.-. . ·.---- - .
los conductos legales pertinentes, gireseatento exhorto al DE¿IMO~:. -Se-reserva señalar· hora y fecha para
Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez. Tabasco. desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
notificar este proveido y emplazar al Registrador PÓbli~o puntos que anteceden de este mismo auto. acorde a lo
de la Propiedad y del Comercio en mención. para que . estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del
desahogue la notificación ordenada. con la súplica, de que Código Civil vigente en el Estado.-
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande, a NOTIFIQÚESEPER$ONALMENTE y CÚMPLASE.-
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y Asl LO PROVEYÓ, MANDA FIRMA LA CIUDADANA
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando FRANCISCA MAGAÑA ORUETA. JUEZ DE PAZ DEL
facultado para acordar. promociones tendientes a la DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL ~E NACAJUCA,

. diligenciación de lo ordenado.- . TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes .ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO
del predio motivo de esta diligencia la radicación de esta . JESÚS, CON QUIEN AcTúA, CERTIFICA Y DA FE.":'"
causa para que de. conformidad con la fracción 111del Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
derechos o intereses convenga a quienes se le previene POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (15)
citas y notificaciones en esta cabecera municipal, QUINCE DE MARZO DE DOS MIL DOCE (2012), EN LA
apercibidos que en caso de no hacerlo. las subsecuentes CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
aun las que conforme a las reglas generales deban SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A. HACER
Juzgado de conformidad con los articulas 136 y137 de la VALER SUS DERECHOSEN UN TÉRMINO DE TREINTA
Ley antes invocada quienes resultan ser: FACUNDO HÁBILES, CONTADOS} A PARTIR DE LA ÚLTIMA
HERNÁNDEZ CORDOVA Y APARICIO OSORIO PÉREZ, PÚBLlCACIÓN QUE' SE' HAGA A TRAVÉS DE LA
ambos con domicilio ampliamente conocido en el Poblado PRENSA.-
Olcuatitan de este Municipio.-. ATENTAMENTE;
OCTAVO.- El promovente señala como domicilio para oír, LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.
recibir, citas y notificaciones en el despacho juridico ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.
ubicado en la calle Manuel Pérez Ney, Local número 4 TABASCO.
precisamente en la Peluquerla denominada la "Nueva LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÚS.
Imagen- del Centro de esta Ciudad, autorizando para tajes -3
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TNFORMACIÓN DE DOMINIONo.-29362

. "JUZGADO DE'PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUOICIAl., DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PUBUCO EN ~ENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
EN GENERAL QUE EN EL EXPEDiENTE NUMERO 0166/2012,
RELATIVO AL JUICIO DI! INFORMACIÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR DOMINGO JIMENEZ AGUILAR," CON FECHA
QUINCE DE '''ARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE,SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE ESTABLECE:•••• - - ••• - - - ••••••••• - - - -

JUZGADO' DI PAZ DELsEPnMO DISTRITo JUDICIAL DI!

HUIMAlIIGUiLLO, TABASCO, A QUINCE DE MARZO DEL DOS MIL

)l~OCE~~~~;-e~~~:e~;d~ ~~ ~: .; ~~e~a~:ll~~ ~~:~:.~ ~ -_••-.:•••

PRIMERO. Téngase por presentado al ciudadano DOMINGO

JIMENEZ AGUILAR, con su escrito de cuenta y documentos que
•..\..0 á

acornpeña consistente en: una copla fotost tlca de una credencial de

elector, un contrato de cestónde derecho, una notlfl-:acl6ncatastral, una

certlflcacl6n expedida por el Registrador Público de la Propiedady del

Comerdo, un plano a nombre de DOMINGOJIMENEZ·AGUILARv una

Col'lstanclp' de pOsesl6n expedida por el Jefe de" Sector, una

manlfestacl6n,catastral, una certlñcaclén de valorcetestret, con los que

se le tiene prompvlendo PROCEDIMIENTOJUDIc1f.L~O CONTENCIOSO,

DIUG~~CIAS DE INFORMACIÓNDOMINIO, respecto c!ef predio rustico
':", ,.,.

UbIC~Oel:¡el nuevo centro de Poblacl6npo~ la moral de un presidente

de e1te municipio, de Hulmanguillo, Tabasco; ". constante de una

(superficie de 251.07 M2 metros cuadrados) con las medidas y

collndanclasal NORTE: 22.40 metros con calle sin nombre; al SUR:

21.80 m. con ADEBELVENtURA VALENZUELA¡AL ESTE: 13.10 con

calle sin nombre y al Oeste 10.04 con calle sin nombre.' • - - •• - • '- -

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 7SS y relativos del C6dlgo de Procedimientos Civiles en el

Estado, 877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del

CódigoOvil vigente en el Estado,se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

r.eglstreseen el libro de gobierno bajo el numero que le corresponda,

dése aviso de su Inltlo al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la

Intervención correspondiente al Agente del Mini!¡terloPúblicoadscrito a

este Juzgado asl como al Registrador Público de la Propiedad y del, -
Comercio de H. Cárdenas, Tabasco para que, manifieste lo Que a su

representacl6nconvenga. - - - - - •• - • - -- - - • - - - - : - - • - - ••• -

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabascode la Secretaria de la ReformaAgra'"!acen domicilio

en la ciudad d~ Villa hermosa, Tabasco, acompal'iándole copla de la

solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince dlas, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a este

juzgado, si el predio motivo de las presentes diligencias, perteneceo no

a la nad61l.- De.igual formaenvfeseatento ~flclo al Presidentel"1unlclpal

de esta Ciudadde'Hulmangulllo, para que Informe, en el plazo de cinco

dlas contadosa partir del siguiente en Quereciba el oficio a girar, si el

predio motivo de"las presentesdlllgel)clas pertenece o no al fundo legal

d~' municipio, debiéndoserealizar las Insercionesnecesariasa los oficios

referidos, los cuaies quedan a cargo del, Interesado dar el tramite

correspondtente.« - - - - - •• - - - - - - • - •• - - - - - - - • - - -

CUARTO.- Con fundamento en el articulo 1318 del Código Civil

antes citado, publlquese este proveido en el periódico oficial y"en otro

mayor circulación.del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y flJense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridosde esta dudad y É!O el de la.ubicacióndel predio motivo

de este procedimiento, a efecto de que las personas que se crean con

derecho sobre el predio de referencia comparezcana deducirlo en un

termino no mayor de trel!'lta días, que se computaran a partir de"la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - - - - •• - - - • -' - - -

QUINTO.- Notlfíquese al colindante A.DEBEL VENTURA

VALENZUELA,en su domicilio mismo que se encuentra ubicado en

domicilio conocido del Nuevo Centro de Población"Por la Moral de un

Presidente" de esta ciudad; para los efectos de hacerle saber la

radlcaclón de la presente causa, para que dentro del plazo de tres días

maníñesten algún derecho sobre el predio materia de este juicio,

contadosa partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo deberán

señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas y notificaciones,

advertidos que en caso de no hacef1o, así las subsecuentes

notificacionesaun las de carácter personal les surtirán efecto por listas

fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de.conformidad con el

articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el

Estado.- - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -' --

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedady del Comercio tiene su domicilio fuera de esta.Jurisdicción

con fundamento en los articulos 119,124 y 143 del Código de

Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto con las
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en' esta ciudad para oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

surtiránsus efectos por ~~dio ~~I~s~S !,j~das en los !,,1~~~-aeavlSO~~~!j1~~ ~Udadana Ucenclada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,

del juzgado debiéndose hacer las Inserciones necesarias al exhorto> - - Secretaria Judicial que certifica y dilfe.- - - - - - -. - - - ~ - •• - • ; - ••

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE
SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, eXPIDO
,EL FtRESENTEEDICTOA,LOS ONCE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL
DOS MIL DOCE. - STE.

~tsJ00 Ji ~
~ ,~tIJi, ~~t.' CR. A

-jnserctones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la

ciudad de H.·Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordenen a quien correspORtli\".n~t¡~~. las presentes
, ' " "\'

diligerlclas al Registrador Público de la' Propiedad 'y del"Comerclo con. ,-... -.
domicilio ampliamente conocido y .Ie haga saber' que tl~ne el termino

de tres dias contados a partir del dia slgulénte de su notificaci6n, para
:!,""

hacer valer los derechos que tuviere así como para que señale domicilio

SEPTIMO.- En cuanto a la Informacl6n testimonial que ofrece

.el prómovente a cargo de los ciudadanosGUADALUPESANCHEZPEREZ,
, ' I

NICOLA5 .MEZA TORRUCOy FEUPE JORGE VALENCIA GARDUZA, se

reserva su desahogo, para el momento procesal oportuno.- - , - - - - - -
"

OcrAV0.- Se tiene al prornovente señalando como domicilio

para oir y recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,

autorizando para recibirlas en su nombre así co~o toda clase de

documentos a los Licenciados' MARIA ELENA GARCIA SA~lCHEZ,

AMADORIZQUIERDO ARELLANOy MANRIQUEGUZMANVERAy/o a los

CC. JORGE ARELLANO ANDRADE y CECI ALEJANDRA MIGLJEUNA

RICARDEZARELLANO, designando a éste dos últimos como 'abogado

patrono por lo que en términos 'de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Ovlies en vigor en el Estado, ahora bien dígasele que

para efectos de tener por aceptada dicha deslgnacl6n, será hasta. en
, /

tanto dicho profeslonlsta registre su cedula profeslonal.- - - / _ •• - - -

Notlfiquese personelmente. - • - - - Cúmplase.- - • - - - - - - -
I

Así lo proveyó, manda y firma el CI!ldadano Ucenclado PABLO

No.-29376 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO DE LO 91VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

DE CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL

P R E SEN T E.

En el éxpediente número 673/2007. relativo al

JU\CIO EJECUTIVO MERCANTIL. omovido por los licenciados

LEANDRO HERNÁNDEl MARr' El,

Y JESÚS ELlSEO MANC RA

Procuración de CUAUHTE OC AR S RODRíGUEZ. en contra de

ALEJANDRO CAMACHO G El. como deudor principal ••

en fecha veintiséis de m rfj'< ':d ~~oce. se dictó un auto.,. .•.\
que a la letra se lee: :;, .s \\

, ,'- í gl
t .~ I

JUZGADO C~ \j~DE ~~¡4{~E' PRIMERAINSTANCIA

DELPftlMERDISTRITOJUDICI L b?-%"íFJfRO.VllLAHERMOSA. TABASCO.

VEINnsélS DEMARIO DEDO MIl. DOCE.

PRIMERO.-Por recibido el oficio de cuenta con anexos,

signado por la abogada MARíA DE LOURDESLÓPEZHERRERA.Juezo

de Exhortos de la Zona Metropolitana 'del .Poder Judicial ele lo

Heroica Puebla de ZOlugoza. mediante el cual remite diligenciado el

exhorto número 1561/2012. deducido de la presente couso, en

eonsecuenolo se agrega el aludido oficio con su respectivo onexo CI

los autos paro todos los efectos legales conducentes.

SEGUNDO: Visto el escrito signado por ,el íicenclocío

Jesús ElIseo Mancera Madrigal. endosatario en procuración de lo

parte actora. como lo solicita y toda vez que el acreedor

reembargante el licenciado JOSE ALFREDO ENRIQUEZ PERALTA.

endosatario en procuración de ARCADIO LEON BERISTAIN. no dio

contestación dentro .deltérmino concedido o lo visto que se le dio

en el punto primero del auto de fecho veintiséis de enero de dos mil

doce; es decir no manifestó su deseo de intervenir en lo subasto del

bien inmueble embargado. osi como tampoco designó perito. en

consecuencia. de conformidad con el artículo 1078 del Código de
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Comercio reformado en vigor. se le tiene por perddo el derecho que

debió haber ejercitado para todos los efectos legales procedentes.

Ahora bien, y como el citado acreedor reembargante no

señalo domreilio en.estS! ciudad paro oir y recibir notificaciones. ide

conformidad con lo dispuesto en los numerales 1068 fracción 111y

1069del Código de Comercio en vigor. se le señalo como tal. donde

le surtirán susefectos los ulteriores notificaciones. aún las de carácter

personal. los estrados de este H. Juzgado.

TERCERO.-Ahora bien. como lo peticiona el ocursante. i

de contormídod con los numerales 105••• 1410. 1411 Y 1412.'del,

Código de Comercio en Vigor. en relación con los numerales [469.,
470. 472. 473. 475. 479. Y demás relativos del Código Federal\'~,e' .

Procedimientos Civiles. de aplicación supletoria a la materia:¡'

mercantil. sáquese o pubUcQ subasta y en primera almoneda al

mejor postor la propiedad' que le pertenece al demondodo

Alejandro Camacha..Domíngu~~. del siguiente bien inmueble sujeto a

ejecución. mismo que se detalla de la siguiente manera:

Fracción del predio urbano con construcción ubicado
i

en el Barrio San José. del P.obla~o Acalzingo de Hidalgo. estado de

Puebla. número 513 y Sl3,'silo en la calle 7 Oriente. constante de

'. una superficie de. 662.64 metros .cuadrados. con órea construida de

130.00metros cuadrados. localizados· al Norte: .en 25.10 metros con

Privada de la 7 Poniente: al Sur 25.10 metros con parte restante que

se reserva el vendedor: al Oriente en 26.40 metros con Dolores

Arellano y al Poniente en 26.40metros con Manuel Hernóndez.

Inmueble que se encuentra debídornente inscrito en el

RegistroPúblico de la Propiedad y del Comercio de Tepeaca. estado

de Puebla, a nombre del señor Alejandro Camacho Domlnguez. bajo

el número de partida 173. fojas 45 del libro l. tomo 61. de fecho dos.

de abril de mil novecientos noventa y dos~al cual se le fijó ún valor

comercial de $969.000.00 (novecientos sesenta y nueve IOn pesos

OO/l00.moneda nacional). siendo postura legal poro el remate la .
. .

que cubra cuando menos el monto de esta cantidad mencionada.

CUARTO.-Se les hace saber o los pastores o licitadores

que deseen portlcipcr ..en la subasta a celebrorse que poro que

intervengan en ella. deberón-depositar previamente en la Tesorería

del Tribunal Superior de Justicia en el Estado. actualmente ubicado

en la Avenida Gregario Méndez Mogoñp sin número deld Colonia

Atasta de Serra de esta ciudad. cuando menos el diez por ciento de

la cantidad que sirve de base para el remate. sin cuyo requisito-no

-e serón admitidos.

.ide comercio. anúnciese por

¡ene el numeral 1411del código

es dentro de nueve días. en el

'os iarios de mayo~circulación

dose expedir los edictos para

'pudiendo efectuarse. él ~~~~~ e~.s en cualquier tiempo. ya

que su pubftcación de ~<>~irfa la oportunidad de los

terceros .extraños a juicio que' pudieran interesarse en la adquisición

proporcional del bien. para enterarse de 1" diligencie: y' de que

:pudieran prepararse adecuadamente para su adquisidón.

I SEXTO.-Se les hace saber a las partes. osí como a

postores o licitadores que la subasta en primera almoneda. iendró

verificativo en el recinto de este jIJzgado; 'en tales circunstancias se

señalan las diez horas con trelntca mlputosdel día veinticinco de

: mayo de dos ~ doce. fecha y hora que se señala tomando-en---

consideración que se avecina Idsemdridsantd.-ypor-drcDld¡-

número 25 de seis de marzo de dos mil doce. este Tribunal ordeno

suspender las labores del dos al seisde abril del pr.esenteaño.

SÉPTIMO.-Ahora bien. y toda vez que el bien ínrnueble

sujeto a remate se encuentra ubicado en el Barrio San José del

Poblado Acalzingo de Hidalgo. Estado Puebla. el cual se encuentra

fuera del territorio donde ejerce. jurisdicción este Tribunal. de.

conformidad con lo dispuesto en el articulo 1071 del Código de

Comercio en vigor:' glrese atento exhorto cori las inserciones

necesarias al Ciudadano Juez Civil competente del Distrito Judicial

de Tepeaca. Puebla. para que en auxilio y colaboración de las

labores de este Juzgado. ordene a quien corresponda fijar los élVIsos

correspondierTIes. en lo puerta del JIJzgado. así como en los .sitios

públicos mas conc~rri(¡jos y acostumbrados de aquel lugar o lugar

mas aparente. respecto del remate. debiéndose anexar al exhorto

en comento los avisos c;:orrespondientes. facultándose al Juez

exhortado para proveer lo que considere necesario para el debido

cumplimiento a lo antes decretado.

NOTlFIQUESEPERSONALMENTEy CUMPLASE.

As! lo proveyó, manda y firmo la Ucenciada SILVIA

VILLALPANDOGARCIA. Jueza Cuorto de io Civil de Primera Instancia

del Primer Distrito- JuqlclaÍ de Centro. asistida del Ucendodo

AlEXANDERMO~~ALÁN. SeCretarioJUdcicil,de AC~dos. que

certifica y da fll7 ;1- . . . () ~

y PARASUPVBUCACIONEN El PERIODICOOFICIALy UNOÓELOS
DIARIOSDEMAYORClRCULACIONdUE ~EEDITEN·ENESTACIUDA!).POI TUS
VECESDENlROD~NUEVEDIAS.EXPIDoa PRESENTEEDICTOA lOS DOCEolAs

,~ ·-~Qu.-.
. .. • .....•.•

lech.
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. NQ.- 29373 DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO.

e. JUANA NOEMI VARGAS MELt:NDEZ

Que en el en el ~ cMIll1l11lelO199/2010, relativo al Moa DIVOROO
~O, prorIlOVldopor VALENTJHDI! LOS SANTOSGARdA, en CIllllrade JUANANOEMi
v~Mé1NDez, en trece de mano del presentlI aIIo, Y siete de aI>lt de dos mil diez, se
~ dos ~ mlsfnOsque copiados a la leIra dlcen:

_. ~ ovn. oe PlUMEAAINSTANCIADa DÉCIMONOVENO 01S1lUT1)JUDICIAl. Da
~. O1JDAD~ MA.CUSPAAA,T.4AsCO,Méaco,TRECE DI! MARZODI! ros Ma

'!ISTO: B escrito de ., se acuerda:
UNJCO. Por presentado al Ibndado DanIel T~ GaIIda, Abogado Patrono del actor,

CllIIel escrito de cuenta; como lo so/ldta Y lllmando en cuenta que Ia$ cIstlntas dependendas a
las que se requlri6lnformaron que realizada la búsqueda correspondiente ••• Ios.reglstros a su
PlfllOIlO se enconlJ'arOn dalos del domicilio de la ciudadana JUANANOEMiVARGASMaéNDEz.
~ _ .... ~a~~~. ... que..el domicilio.de la demandada ••• este juicio.JUANAHOEM.I
\I~ rlO-LH- es llIoOradoen forma púIllléa, CllIIapoyo en el artkuIo 139 FracdóIl n del
P!dl!ICI~ CM! en ., ~ el ernpIuam/f!nlll por EDICTOS,que se pubIlc¡ri en el
PerIódIc.o•.•••••••del Estado,.asS cerno en l,IIlO de los DIaI!oSde mayor drculad6n que se edltaIl
en la CIudad de VllIahennosa, Tabasco, por TRESVECESDI!TRES EHTRES OlAS, hadéndoseIe
~ que deI>eIi presentarse en este .luz9ad!l ~ un término de 1REJNTA OlAS que se
~ ~. PlIf1I!'de ~ úIlIma pubIIQ¡i;I6n del EdIdo a recoger las a>pIas de traslado
~ ~ ~ y nb1clldos, ante la 5ecretaña del mismo, quien debori
ldenlIItca!Se CllII documenID oftdal que contenga su folDgraIla al Juzgado OvIl de I'rimer.l
Jnstanda de CIudad Penlelc Matuspana, Tabasco, ubicado en calle 5, lIlllIIZllna lO, Colonia
Anlpllaclón ~ 0Udad PEMEX,Macuspana, Tabasco, Méldco (cen:a del mercado) C. P.
8li12O, vencido cIchQ lapso empezará a ccmr el término de NUEVEOlAS HAIlJI.fS para
~ ~ demanda, anta éste Juzgado, debeIá tefeIlr a lDdos los hedlos aducidos por la
_ en la CIemancIa, conIesándoIo o negánclolo y ecpresando tos que Ignore por no ser
propios; ~ que de no dar cilntestacIón a la dftnanda, seri dedarado en rebeIdIa y se le
~ Il'l' ~ la demanda en sentido negalIvo en razón que su emplazamiento se
~ hacer ~ medio de edictos. Se requIe<e a la demandada JUANANOEMl VAAGAS
~DfZ, para que denlIO del mismo plazo conceddo para contestar demanda señale
~ en $.c:!IJ<!llcI par-. oIr y. redbIr citas YnollIlcaciones, advertida que de no hacel1o, las
subSecuentes nolIIIcaclqnes, aún las de ~ persooaI, le surtllin sus efectos por medio de
listas FljacIas,en tos Tableros de Avisos de este Juzgado, hasta en laIlto no señale nuevo
domicilio para llll fin, de contormIdáCI con los artIculos 136, 137 Y 229 del CódIgo de
I'rocedIIlllentos CMles en vigor, CllIIexcepd6n de la SentencIa DeIlnitIva que Sé dicte en este
juIdo.

NOTJFÍQUESf;POR USTA Y CÚMPlASE.
ASl LO PR0VEY6, MANPAy FIRMALA OllDAOANAUCENCIAOAR0S4 lfNNY

~ PéREZ. JUEZA avn. DI! PRIMERAINSTANCIAJ)E 0llDA0 PEMEX,MACUSI'ANA,
TABASCO,México, ANTELASECRETAAlAJUOIOAl UCENOADAFEUPATOLEDOSARRAONO,
CONQUTEHlfGAI.MfN1'f ACTÚA,QUECERTJFJCAY DAFE.

~
OIVOROO NECESARIO

JUZGADO OVIL DE PRIMERAINSTANCIADa DÉCIMO NOVENO DISTRITO JUDICIAl. DE
OUOAO PEMEX,MAOiSl'AAA,TABASCO,México. SIETE DEABRIL DI!DOs MILDlEZ.

VIstolo de cuenta se acuerda:
~ presentado(a) vAlfNT1H DI!LOSSANTOS GARdA, con su escrito

de demanda Y documento$ anexos exhibidos, mediante el cual viene a promover en la vía
0rdInarllI OvIl, juldo de OIVOROONECESARIO,CllIItrade JUANANOfMI VAA~ MELÉNDEZ,
persooa lI'Ié puede ser notificada y em¡lIazada en la calle Palmera número 14 Colonia
Nuevo MoIlnlto,Naucalpan Méxk:o,y de qulen reclama las prestadones marcadas con los incisos
A) y Bl del escrito de demanda.

SEGUNDO. Con .fundamento en lo cIspuesto por los artfcuIos 256,. 257, m
fracd6n vm y IX, 275, Y demás aplicables del C6cI9o OVIl,en ~ CllIIIos ntmer'aIes
2, 16, 24, 28 fracd6n IV, 204, 205, 206, 211; 212, 213, 215, 487 al 491, SOl, 503, 505 Ydemás
reIalIYosdel C6dlgo de Proce<ImIento5Oviles, lJIgenIes del ~, se de enlrada a la demanda
en la vla y fonna propuesta, coo obseMncla de las modalidades que. en materia familiar lija la
ley, fónnese expediente, reg/strese en ellitIn> de goblemo bajo el lIIÍIMrO turespOIl(8ente y
dese a\llso de su !nido al Tribunal Superior de JusIida, asI CWlO la Jntervend6n que en derecho
le compete al Agente del MInlsterio PúblIco Y al Representante del SIstema para el Desan'oIIo
1ntegraI de la Familia, ambos adsaltos al Juzgado.

TERCERO. Canfonne a lo pmtsto por los numerales 213 Y 214 del CI!dIgo
Procesal OYIIen vigor, Con las COJlIasde la demanda Y ~ _ deblcIarnenW
selladas, rubricadas Yfolladas, de confonnkIad con el articulo 213 del CódIgb de ProcedImIentos

.CIvIlesen vtgor, córrase traslado y empIkesea la demandada en el cIomIclIose/laIado enilUlo$
para que denti'ó del t6nn1no de NUEVEofAs h'*s produzca '" ClInteSQd6n por ~.lIllte
este Juzgado, en el mISmo las excepciones y defensas que tenga, asI como la <ompensllClÓn 0-·
reconvendón, como lo ordenan tos attIcuIos 215 Y 217 fracd6n n del c6dlgo ilI1te$ dtado
advertida que de no hacef10 se le tendrá por conteStada la demanda en senl/do negativo de ~
a:Intestar la demanda se le dedarará la RE8ElDfA; asimismo ~ para que' señale
domicilio Ypersona en ésta localidad, para oír Y redblr citas y noUIIcacloIMs,preyenIda que de
no hacerlo las subsecuentes les surtirán efectos por USTA que se l'Ij¡ri en el tablero del
Juzgado, a excepd6n de la sentencia deIlnltMI, de confonnIdad con los artlc:uIos 136 Y229 del
ordenamiento legal antes tnvocado. .
••~ ~.. aJAATO. Toda ~ que el domicilio de la demandada JUANA.NOEMlVARGAS
I'II:LUfOEZ,se encuentra fuera de la jurl$dlcdÓn de este Juz9ildO, de confoimIdad coñ los
artlc:uIos 143 Y 1+4 del C6digo de Procedlmlentos Oviles en vtgor, gWe$e atento ex/lOrto al Juez
Competente de NaufaIpan, Médco,. para que en awdllo y cokbor'.odón de las Iabcns de este
juzgado, ordene a quien"COII'eSpOnda,emplace a la demandada en los términos OI'denados·en el
presente auto y hecho que sea lo anterior lo deIIueIva a su lugar de origen. .

. ~., De las pruebas otreddas por la parte ~ VALEHTJHDI! LSO=..GAR d/gaseIe. que se reservan para ser aconIadaS en SU ~ jlRICe$II

SEXTO. La parte llfOlIlOVeIlteseñala como domidIo para oIt y redlJlr citas Y
notitlcaclOnes el ublcado en la casa marcada con el número 24, Manzana 8, de 111<ale 5 de la
ColonIa AmpIla9ón Obrera de ésta Oudad, Y auIllI1zaodo para laIes efectos • los lJa!ncIacIos
LUISENRIQUEREYESDOt!ATOy MAYRAMAAlÍI'iEZMORGAN.

NOTJFtQUESEPERSOtIALMENTEy CÚMPlASE.
AS! LO PROVEYÓ,MANDAY FJRMAEL OUOADANOUCENCIADO VEROHJCA

LUNAMARTJNEZ,JUEZ OVIL DI! PRIMERAINSTANCIADa DÉCJMO NOVENO 01S1lUT1)
JUOIClAL DI! MACUSl'ANA..TABASCO,MéxlCO; ANTf EL SECRETARIO DI! ACUERDOS
UCENCIADOFRANC1SCOPA}JlAlVAAADO,QUEAIJTORtZA,CERTJFJCAY DAfe.

POR LO QUE SE HACE UN llAMADO A LAS PERSONAS QUE. SE CIlv.H CON
. lGUAL O MEJOR DERECHO PARA QUE¡ COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO A

DEDUCIR SUS DERECHOS eN UN TÉRM1NO DE VEINTE OlAS CONTADOS A PARnp.
DE LA FECHA DE SU PUBUCACl6N, POR MANDATO JUDICIAL '( PARA SU
PUBUCACION EN EL DIARIO OFJCJAL Y EN UN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACION EN LA CAPITAl DEL ESTADO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS, EXP1DO EL PRESENTE EDICTO A .LOS VEINTITRés DfAs DEL
MES DE MARZO DE DOS MIL DOCE, EN CIU PéMEX, MACUSPANA, TABASCO.
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No.-29373 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRIT<?JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

Hago de su conocimiento que en el expediente número' !:i) • Pr.dio urbaDo ubicado _ la Call. llomiDgo
1"/200' (~ a la Te. •• ~_ aCNlN1ado. 10. Borr.go, UlPliaci6n l'Ueblo Hu.vo, Tacotalpa, T~co,
expe4i_t.. n6lMro. 200/200' al 201/200' Y 10. expedi_t.. cont.nido _ el <:!ocuINntop6blioo U.·, _ 1m&.upedic1e ele
A6lMro. 03/2010 al. OS/2010)·, relativo al juicio JrJlICU'l'IVO 210.00 •• tro. cua4rado •• locali.ado al !Joro•• t.' 7.00 _l:ro.
JIDC»I'1'%L, prolllOvido por el licenciado ",OJlQKDW RAXOH con la calle Jlcliaingo Borregol al .Sure.t., 7. 00 •••t~o., ooa
l!lII4o.atario _ propied&d ele lo. oiu4a4aDo.IGIHIO WCHBZ Tiburcio Cano GUsUnI al. Noroe.te, 30 •••tro., coa AlJZ'ora
LOnz. GRiwoRJ:ODAMtA!rAGUILARr Ó LBONlI1UlOpiRaz CRUZ. BLISBO Solecled Cebral •• ele .:ruar... !neorito a folio 1246-l2U, elel
'MORALES..T&1BRo, MARIAMBNIIEZGÓMBZ.BulA JXMENBZGÓMBZ. libro ele duplioado. vol __ 12••• oritura publioa 2335, lili8lllO
CBLINA~ GÓMBZY/O SELINAI>AMIANOOMBz.ZBNAIDA1LVJUUlz que fue inscrito ante el Registro P6blico ele la Propiedad y
GO'l'IBRJlBZ.L8PIA ~ piRal!'. BRJ:GIllAS1NCHBZGÓMBZY del Comercio; propiedaiS de la ciudadana SOI.mW) QU%JAIf
JWGRlDJll.OOMBzLOpBZ,-en contra--de-SOLBOAI>-GUZMAN-GONZA1.Bz,----GONZALBS.el-cual se le t0m6 COlllOvalor cOmercial la cantidad
se dicto aéuerdo de_ fecha."'._~t:.t.1;r •• de_marlo del pr •• _te_ ele $1,2'0,000.00 (UHMIL DOSCID'l'08 ~ MIL ••• 08 00/100
do, ~ copiado a la letra dice. . - X.N.) . de acuerdo con el aval60l!llll1Udo por. el ¡H!ritodel
•• •. o11JSQ&IlO--x:a.oro D.' panmu. --DIB'l'.ulCIA--DlILDBenIO-SBPTDfO ej eeutant.'- - - --

, DIaTarfO o1IlDICIALDB TAC<nALPA,TABASCO.xixIco. - WINTI'1'ItBB ej , Predio url>ano ubicado _ la Calle 27 ele febr.ro,
D. II&JtZO·DBDOSMIL DOCK. uapliaoJ.6n l'Ueblo HueYo. Taootalp&, Tal>aeool oontenido _ .1

V%BT08.B1 e$crito de cuenta. se acuerda. doo_to P6l>11oo 101, ooa 1111&.uperfJ.ole ele 450 "tro.
10. Se ti_ por present:ado al licenciado JOaGB'DIU cuadrado., localbado al !Jort., 30 _tro. con lote 14, al

JUJI6K" eee 8U e.crito de cuenta. previa revisi6n a1--c6lllputo. Sur, 30 _t:n>., oon la .dora Meria ele ".'"'- 8\lAre. Palomeque
•• cretarial qué antecede s. advi.rt. que ha fenecido el y 10t. J, 10t4111do. Y lote uno, al. •• t •• 15 _tro., COll 10t.
t6rmino concedido. a la parte d_mada SOLEDADQUZIWII JlU.V. y onc., y oe.te, 15 _tro. oon oalle 27 .eIe febr.ro,
~, para, que 'conteste vi.ta ordenado en .l. punto do. !neorito a foli0417-4.21 ~1 111>roele duplicado, vo1_ •• 18, ,
elel . auto de fecha aeis. de mar.o del. presente afio, en e.oritura publioa 1071, miSI\lO que fu. !nacrito ante el
cons.cuencia se le tiene por perdido tal derecho. de' Registro P6blico 4e la PrOp1e<la4y elel comercio; propiedad de
contoraida4 en articulo' 1078 4.1 é6digo 4e CClDercio en vigor.' la oiueledana 80LBIlAIlQUIIOXGOMULBZ,el· cual s. l. t0m6 como

'2-. S. t1_ por recibido el .scritoele,·cuanta .~gnado valor cOllercial la cantidad 4. $1,640,000.00, (UH JlIL
por .1 1j,cénciad!;> .7ORlDDUZ PJI6v ,endosatario en procuraci6n SBISCIIDITOSCUUDlTA MIL PB80S 00/100 X. JI.) deacu.rdo con·
de 10. ~cutante. en' el piesente asunto acumulado con su el aval60 _itido por el ¡ll!lrito 4e1 .j.cutante •
•• crito:'f'li cuenta, yen cuanto a 10 que solicita en ~ 111>810 4·. se. hac. sal>er a los licitadores que eleseen
de ., • el. suscrito jUl¡gador determina aprobar los avaldos intervenir en la presente subasta. que 4eberAn elepositar
emit . ., r el ·iJ1gen,ierQ PASCUAL%lOJInIGUaZUMO' perito previ_nt •. en el r.cinto de •• t. Ju.gado. ubicado - la
~i' ,¡e. autos .pQr·t~l .j.cutante. .1 pri •••ro Por la esquina que forman 1•• calle 20 de llOVi~e y cinco de -yo
canti. $ 735.00.Ó.00{ el .egundo po.r la cantidad de.$ d••• ta ciudad, o an.te el. Depart ••••nto d•. ConsignaCiClCM.s y
1,640;000:' O(~,MILLClMnISCIBII'l'08 CUUDlTA·MIL PU08 00/100 Pagos elel 'rril>una1 Superior de Justicia en el Estado, cuaDdo
·K•• ~) .1 tero'.rO y 61tilllO $1,2'O,OJlO.00IUH MILLClMI>08CIBII'l'08 menos.l 10t (die. por oi_to), d•. 1•• cantidades ~ sirven
MOVDI'l'AMIL .Bl\O!l 00/100 K••• ) haoil!lll4o un total ele de !>ase para el z:eaate de los I>iane. inIlluel>l.s eml>argadl¡>en
f3,lJ65,·000.00( ''1'ItBB1D:LLoII.SBI8CIJDlT08 S.SDrA y CINCOMIL los presentes aUtos. . ••
PU08 00/100 X.N.) por 10. tr •• predio., respecto del I>ien . 5·. Toda vez ,que se re_tarA I>ienes u-eJ>l •••. cooto~
~I>l. eIIlI>argado en 10. pr ••• nt •• autos. Ya que dicho lo pt'eviene .1 mDMral 1411 del C6d1go d. CCIIercio ref~.
aVa160 •• .1 que _s .e apraxi_ al valor real de dicllo andncie.e la pr.s.nt. sul>asta por tr.. "..0 ••. dl!lDtro ele --
i-..ael>le. pues elel avaldo eaitido por el citado dia., por medio. ele .dioto. que s. publicarAn en el Peri6d1eo
profesionista, se desprende que el mi8lllOfue emitido en !>ase Ofi~ Estado. asi como en uno de los Diarios ele' mayor
a la' inspecci6n ,Ueica ele1 illDlel>l. eal>argado en lo. ci~laci6n que se editen en el Bsta401 del>iéndos. a~,
pre.ent •• autos. tocle ve-:r:que has6 su aval60 en una serie de fijar los avisos en los sitios p6blico. _. concurridoe. de
elemento. que lo ll.varon· a det.rminar el valor del citado costUllll>re en esta ciudad. a efecto de convocar postores en la
inIIlu.l>le, COllOson: la ubicaci6n, configuraci6n topográUca. inteligencia que dicho remate se llevarA a cal>o en el este
asi como lo. el,eaentos con que fue e1a1>orada la construcci6n, Juzgado. a las NUBVBBOllAS CON TUIN'l'A KINOTOSDEL DIA
condicione. de oferta y demanda. estudio de mercado VBIN'l'ITRB8DB MAYODELARo DOSHl:L DOCK.haciéndoles saJ>er a
actualizado. valores de inmuebles i1imilares en la' zona, las partes que del>8rAn comparecer del>idamente identificados
formu~do sus, conclusiones. mismo. que tomó el cuenta el con' credencial con fotograf1a. y que no hal>rá prOrrog;l de
citado perito 'para arrojar el valor cOllll!lrcial del inmueble. espera.' --
embargado en autos; as! como las, demAs circunstanciaa que
refiere en .el ya citado avallíos que. se aprueba.

3·. Por otra parte como 10 solicita el actor JORO.
DIAZ ux6x endosatario en procuraci6n de los ejecutantes en
el presente asunto. con su ~scrito de cuenta, con fundamento
en los articulo. 1410. 1411 del Código de Comercio reformado.
en relaci6n con los numerales 433. 434. 435 Y demás
aplical>les del Código de Procedi ••ientos Civiles en vigor en
el Elltado. de aplicaciOn supletoria a la materia. mercantil,
sáquese a plíl>lica sul>asta en PCXBJlA AIMOHBDA,Y al· mejor
postor. respecto de los bienes inIlluel>les que a continuaci6n
" d~=il>8¡ . .

a). Pr.dio rustico u1>icado .n la ranoh.ria Poch1tocal
prim.ra •• cci6n Tacota1pa, TaI>a.co. cOlltenido en .1 doc_ento
público 214, oon una .up.rfici.·de 21 hect'r.a. loca1i.ada al
nort., 168.10 •••tro. Zona f.d.ral con arroyo Nava, al Sur,
154.00 •••tro. oon Franci.ca Granadillo, B.t •• 1458.80 •••tro.
con Cloromiro Cano Soto, O.st •• 1352.50 •••tros con Autal>ido
Domingu•• y Mergarita llvaradol mismo que fue inscrito ante
el Registro P6blico de la Propiedad y del Comercio. a folios'
619-621 del lil>ro 4e duplicados vol_en 23. escritura pública
7996 de fecha 13 de mayo 2005; propi.dad de la ciudadana
SOLKDAIlQU%JAIfOOHZALBZ.el cual ••. 1. t0m6 como valor
comercial la cantidad.de $7J5,OOO(SBTBCIINTOSTRB%NTAT CINCO
MIL PUOS 00/100 K.N.) de acuerdo con el avallío emitido por
el perito del ejecutante.

NOTIFfQtlXSBPBRSONALIdBN'1'BY COOLASB.
ASí LO PROVEYÓ,MANDAY FIRMAEL MAESTROEN DBRBCHO

KANOBLCABRERACANSIlfO. JUEZ MIXTODE PRDIBRAINSTANCIA.
mIro, AN'rB LA SECRBTARIAJUDICIAL LICENCIADAlIUlA BLDa
GOHZ1LKzriLIx. CONQUIENLEGALHEN'1'BACTOA.QUKCEiIrIFICA y
DAFB... •

POR MANDATOJUDICIAL Y PARA SO PUBLICACIÓNEN EL
PERIODlCOOFICIAL, ASí COMOEN UNODB LOS DIARIOSDE MAYOR
CIRCULACIÓNQUB SS EDITEN EN ESTA CIUDADPOR TRB8 VBCBS
DENTRODELTÉRMINODS NUEVEDÍAS. EXPIDOEL PRESBNTB'EDICTOA
LOS DISCISEIS DIAS DELMESDE ABRJ:LDEL DOSMIL DOCE.EN LA
CIUDADDE TACOTALPA.TABASCO.



28 DE.ABRIL DE 2012 PERiÓDICO OFICIAL 39

NO.-29361
JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DEL

ACT~ JURíDICO DE OTORGAMIENTO DE GARANTíA HIPOTECARIA

C. XAVIER RAMIREZ GARCIA.
PRESENTE.

En el expediente 52812006, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL

DE NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDlCO DE

OTORGAMIENTO DE' GARANTlA HIPOTECARIA, promovido por

RAÚL JIMÉNEZ AGUILAR, OLGA BEATRIZ SÁNCHEZ ROSADO,

por su propio derecho y licenciado VICENTE ROMERO

. FAJARDO, apoderado. l.gª! del In~tituto del -Fondo Nacional

para la Vivienda de los Trabajadores, en contra de ·SOCIE!>AD

HiPOTÉCARIA FED!=RAL", Sociedad Nacional de crédito,

Institución de Banca de Desarrollo, a través de su representante

legal C. JOSÉ LUIS PULIDO VlLLALOBOS o a través de quien

legalmente la represente, "HIPO MÉXICO", ' Sociedad

Anónima de Capital Variable epresentaCla por el C. JOSÉ LUIS

PULIDO VILLALOBOS, o e quien legalmente la represente,

"CONSTRUCCIONES y ".INISTROS ORiON", Sociedad

Anónima de Capital \J. .e ~~~~i~ii.s de su represen (e l~aIC.

A~EL RAMIREZ 4 ¡JCiA"ANTONIA G CIA, AUCIA
REGINA SÁNCHS\\I . VIER RAMIR GARCIA, JULIO
CÉSAR RAMIREZ

1
,\. ~" :- M~Ji ÉREZ GARCIA, en

f8C\las veinticinco de e _._ #.. I e y di~iséis de octubre de

dos mil once, se dictaroh autos que copiados a la letra dice: ---

RAZON SECRETARIAL. En veinticinco de enero del dos mil doce, 'la

Secretaría Judicial, da- cuenta a la ciudadana Juez, con un escrito

signado por el licenciado Vicente Romero Fajardo, recibido el

veintitrés del presente mes y año. Conste. ~

SE ORDENA EX,PEDIR OFICIOS
JUZGADO CUARTO DE lO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICiAL DE CENTRO. VllLAHERMOSA. TABASCO,

VEINTICINCO DE ENERO DEL DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido cIe la raz6n secretaria! se provetr.

UNICO. Se recibe el escrito signado por el licenciado' Vicente

Romero Fajardo, apoderado de la patté' actora, tomando en

consideración que ya se agotaron todas las medidas de ley para la

localización .de Xavier Ramlr~ c a, ,de las dependencias

\ públicas y privadas informaro ueno se localjzó domicilie>de este

::.&0 la base de datos cielos ivos de las depeDdencias a su cargo,
\-- - -- - .._--. - . .

;:jfpn~xce~i6." de laDir "ón Gé\'léra!de la PoIicla Estatal de

l~aminos, que -propof . ~~~runtó-dóinicilio de' dicho

.'demandado, al cual ctu 'udiéit se constituyó CQP' fechar.·". ,
dieCiocho de enero d si " Iizarlo en ínlsmo; en

'consecuencia, se a ¡Ji Ramlr Garcla,' es de
6!! I edieto ordenadopor

os mil ocho.

NOTIFIQUEsE POR LISTA Y CÚMPLASE,

Lo provey6, mancia y firma la ciudadana licenciada SILVIA

VILLALPANDO GARCIA,Jue~a del juzgado Cuarto de \o Civil de

Primera I~~ del Distrito Judicial de centro, ante la ,SeCretaria

Judicial renciqyt:t CHRISTELL PÉREZ HERNANDEZ, que certifica

Y da fe: ¡

CUENTA SECRETARIALEn dieciséis de octubre de dos mil oéffo,!
la Secretaria Judicia! da cuenta a la Ciudadana Jueza con el escrito

suscrito por el licenciado VICENTE ROMERO FAJARD 'bi o en

fecha diez de octubre de dos mil ocho. Conste.-

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMER:¡ INST NCIA DEL

PRIMER DiSTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,MÉXICO.

DIECISEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

Primero.- Por presentado al licenciado Vice~te Romero.

Fajardo, Representante común de la parte actora en los presentes '

autos. con su escrito de cuenta, con el cual viene a hacer una serie

de manifestaciones, con resp al icilio de la parte

demandada ciudadano XAVIER IREZ ~RCIA, y como lo

;~.licita el promovente en virtud que ya obra\agregadO en autos
tI.:

un exhorto dirigido alC. J Civil competente de Macuspana,

Tabasco, en donde se ord a,,~,m,Plaza,r,al,de'~dadO XAVlER
RAMIREZ GARCIA, en s do .cllio U~blcad en la calle Man

Sánchez Mármol número 03>1;1, :l!'..~.olor¡l brera en Ma ana,
Tabasco, y toda vez que -r; ¡modo' Cilio fue e1p rclonado.t/i6..... "-0
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por el licenciado Jorge del R~lstro

Federal de Electores.

t Del cual ya obr

.nomere 612 de autos, en do . / erte que a la Fedataria

Judicial de Adscripci6ri a la ciudad de Macuspana, Tabasco, le ñ!e

'imposible llevar a cabo' la notificaci6n y emplazamiento al

demandado anteriormente citado, por los motivos expuestos e" su

constancia actuarial.

Como lo solicita el Representante común de la parte

actora, y de conforr:nidad con el numeral 139 fracci6n 11,del Código

de Procedimientos'Ch/iles en-vigor en: el Estado, notiflquese al

c!u~a~~~~)(,j..~~~~~f"t1~~~!,~CIA,~or_rne<!i() de ~~I~t()S, qu.e

se expidan y 'publiquen' por TRES VECES. DE TRES EN TRES

01.0\$, en el Peri6diCo Oficial del Estado, asl como en uno efe los
Diarios de Mayor Circulaci6n que s,e editan en esta ciudaq, pa~ª 10$\
efectos de que se cumpla con lo ordenado mediante auto de inicio

dictado en los presentes autos.

Haciéndose del conocimiento del ciudadano xA VIER

RAMIREZ GARCIA, que deberá. presentarse ante este Juzgado a

: recog~r las copias del traslado dentro del término de CUARENTA

OlAS. contados a partir de la última publicaci6n de los edictos,

asimismo se les hace saber' que se le concede un término de

NUEVE OlAS HABILES. para contestar la demanda, empezando a

, correr dicho término, al dla siguiente de vencido el término para

recoger los traslados.

Segundo.- Dfgasele al promovente, que deberá

apersonarse a esta secretaria, para los efectos de que re~lice los

tramites necesarios '~ra la publicaci6n' de lo~ edictol¡

correspondientes.

NOTIFIQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE.

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA ALMA ROSA PE~A MURILLO, JUEZ CUARTO

CIVIL DE PRI,MERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,' MI:XICO, ANTE'

SECRETARIA JUDICIAL L1CENc;IADA JAN':' ~OP~'~. rjz 1
/-OP ,CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA,U TIFIO' Y t

-.·.·DA.F .:

ot" '.

Actuad6,\,uLd' enUsta con _. d••• cabez.
Exp. Num. 00528/2008.

• 1)1; INICIQ . ~. .
"'UI~IO ORDINARIO NYUDAD AB$Ol-UT DEL ACTO

"''''RfDICO DE OTO~ lENTO DE c;ARAN1'f 'POTEOARIA.

1,Í:).' ..
ri" ~ .••...~

'3.

JU~GAD . •••liS.¡ PRIMIiRA'AÑCIA
0;::

. PI:f,;,PISTJm~ ~tt~R IRMOSA.
TABASCO; VEINTI eRI DIi DOS MIL S118.

Visto.- el CQntel'lidode llit ra:6n soerotarlAI. liO provee:

. P~IM~O.¡, Se recibe ~Iesqrlto d. demandl.l y Mexo8,

§ignado pqr RAÚL "IMÉN~ AC:;Un ..A~, Ol.'aA BIAJRIZ
·$AN~H~ROSAQQ. pqr $1.1 prQp!Qc:t;recll~, ·eOmp~c1~re. yel

1!'Ultlt"tg elgl ¡;Qn~. N!tilonétl PIrA la Vlvl.-nd. d. loa
Tr¡l~Ja(j9!'@§, en at,"ª~f g~ªt:lr~or hipotecario. éate último por

condUf;to de $1.1apoderado legAl licenciado VIQENT&ROMERO

FA../AADQ personalid<l~ que¡ acrlSditQ en virtud d. llit copla'
certifiC€l~a de la ~$pflturét n(¡mero ~~.Oali,pasada ante I.f. del '\

IicensjapQ JOSÉ QANIEI, ~t;)INI aCHaTTINO, Notarlo .

púb!i~ ""mero O(¡~ent@V ~Il! ~@l tll5tritQ f.odel'ill, 00" Iot GUII••

promueven ./UICIO P~PINARlQ CM&.;DI NULtDAO AlIOL.UTA

DEL ÁqT9 JURfDICO PI OTORCiAMliNTO DI GARANTfA
!'IIP~T~CMI~ en l?Ql'lmt QO -1.- ·'OCIlDAP HlPOTlCARJA
~~I)~RAL·'. 'iocled,-" "ltc:I@fIaI 41. Grtctlto, In.t1tuoI6n de

~¡lnCll eI@· P'~étrr~lIg, • qYéa de IU •.•pro •• ntan" I.IC.

JOSÉ LUIS PULIDO VILLALOaOS o a través de quien

legalml'lnte la ",pf!'lSente, «Qndomicilio para aor empleada 8 Juicio

- Elnta calle Prado N9rt~ nymefO !l\;ljgllmtps WDGuW'ta(8'10) colgn1il

Lomas de Chapulteoe.R qe'~¡;IGién Miqy@! Hlgl'SQ. ~Jg9 P9'ta'
once mi! (11,000> de la Ciuda(allMóxJ~tl!Akil9 fI!.IeIJI, ,
2.- "HIPOTECARIA MÉXICO", IQQltdacl An6nlm. ·d. Caplt.'

Varll!l~'e, r,presentada ,pgr ti C. 'JOlí LUI8 .PUUDO

VIf..~ºl3a3, o d~ qYl,n "liIllmente la r.pr ••• ntt, .lQm

d~mi,C,i1i,Q",08,:' ser" e,..mp, ~az..ª~~a I,H!R!.QJlJ1,IlJ ~"' Pradg Norte;','~~
numero . gUIO~entos. clOQU~nta (ij60) 9OloOla Lomas dq ti

. G ulte cel aci6 . el'

111 000) de la Ciu~ de México. Djstrit!jl Federal.

.):J!rne~~sfhú'b"aleaESy SU"'INI3TRO$ ORION". looloda • ~

Anó"l!na de .Capi~1 VlIrli'ble. a trav's d. su r.pr ••• nt.nt.

l~gal C, ABE~ RAMI~~ GAR.CIA, qllien puede SerempiPada a

juipio en icalle Le6n Alejo IQrre~ número clen\p n!Ji'" Ugg) g¡
Centro de esta Ciudad. .

4.- PATRICIA ANTONIA GARCIA. ~n domicil.io para IOr

ell1pla;z¡:¡daa julciQ en . Ci!"e Je6n Alelo Ip!T§t nQIlJIC9 R1.ptQ .
nueve (109) de Centro de,sta.9!Y9aa.

Q.- A!,Jl:1A ~(iINA $4HaH~ ViRTTY, con dQmlcillo para ser

ernpl~aqfl 11 jlllciq en la xP"e M~nu!21SáDC;bez MórmQl número
trescientos dos (302) de c:iudad Peme! Macusoana IabalCO.
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6.- XAVlER RAMIREZ GARclA, con dornidlio para ser emplaZado

a juicio 80 la caUt Minutl Sánchez Mármol nÚmero tresclentps
tres (303) de la colonia Obrera en Macusoana Tabasco.

7.- Juüb' C~SAR RAMIREZ GARCIA y MARJTZA P~RE2\

GARCIA, con dómlclllo para ser empI8%8dos a juicio en la calle

Tomasa Morales de C. Número ciento siete (jon colonia Gaviotas

Norte d? esta Ciudad. a 'qui~mes se les reclaman las siguientes

prestaciones:

--- - 1)•• NULIDADABSOLUT A DEL ACTO JURIDICO DE

-. -,-OTORGAMIENTO DE RAGANTIA HIPOTECARIA A FAVOR DE .

~HIPofECARI1\-FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE CRÉDITO,

INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO Y HIPOTECARIA'

MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE,

OTORGADA POR CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS

ORION, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

AsI como las demés prestaciones marcadas con 10f!

,número," y IV de su escrito Inicial de demanda.

" SEGUNDO.- Por lo que con fundamento en los

artlculos, 1872, 1873, 1874, 1875, 1876, 1881, 1882,
1883,1885,1886,1887,1295,1300,1303Y demás ~relativos y

aplicables al' caso del Código CMlen Vigor en el Estado y los

, artlculos 1, 10, 11,69,203,204,205;\206,212, y d~ relativos

al Código Procesal Civil en VIgOr en si Estado,"se da entrada a la

demanda en la via y forma propuesta;- en consecuencia, fórm~se

expediente, registrase en 81 Ubro de Gobierno que se lleva en este

Juzgado bajo el número Que ,le COItesponda '1 dése aviso de su

i~lclo a la H. Superloiklad.

TERCERO.- Con las coplas <le la demanda debidamente

selladas y rubricadas, córrase traslado a los demandados en los

domicilios antes señalados, emplazándolos a juicio para que

dentro del término, de NUEVE DIAS HABILES, produzcan su

contestación ante este Juzgado, requiriéndoseles para que

seí'lalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en esta

Ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, se presumirán

admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar y las

subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se lés

harén saber por listas fijadas en los tableros de aviso de este

Juzgado con fundamento en el articulo 229 Fracción I y 11 del

Código Adjetivo Civil vigente en el Estado.

CUARTO.- Como lo solicitan los promoventes hágase

devolución la copla certiflcada de la escritura número 33,035,paseda

ante la fe. del licenciado JOSÉ DANIEL LOBARDINI SCHETTINO,

Notario público número ochenta 'l' seIs del Distrito Federal, que

contiene el Poder general para pleitos y cobranzas, otorgado por el

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores' al

licenciado VICENTE ROMERO FAJARDO, previo cotejo que se haga

de la misma, debiendo dejar copla certiftcada de ello en los presentes

autos, as! como constancia de r.eclbIdo.

QUINTO.. En cuanto a las pruebas que ofrecen ·Ios

promoventes, estas se tienen por enunciadas y se reservan para ser

proveidas 80 el momento procesal oportuno.

SEXTO.- De conformidad con el aréb o 209 fracción 111del

código de Procedimientos Civiles en gor, se rdena Inscribir la

demanda ·en el Registro Públl que correS a, por-lo que

requiérase al actor para que iba copias foteStáticas de dicha

~.~~=:":~.';..:::.':.~...: ..m::.~.~t.:
Público correspondien Lo ~ '"or ~,..ha~.rsaber que .~ bien ~

encuentra sujeto a Iitlg • P f qu " ,zeaesta c' nstanciay

perjudique acuak¡uier t rcer c¡dq ;

SÉ~TIMO.- Apar . ue e o .' ,I~ de los demandados

se encuentra fuera del' (I~:"éjerce Jurisdicción 'este

Tribunal, con fundamento en el numeral 143 y 144 del Código de '

procedimientos civiles en vigor en el Estado, girese exhortos a los'

jueces Civiles Competentes Macuspana, Tabasco, asi como a

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco. '1 México Distrito Federal, para

los efectos de#que se sirvan notificar a los demandados en los

domicilios señalados en el punto PRiMERO del presente auto.

Asimismo se hace de su conocimiento al juez competente de

Ciudad Pemex, Macuspana, Tabascc que se le concede al

demandado cUYO,domicilio esté en su jurisdicción un dia més para

contestar la demanda, lo anterior en razón de la distancia, asi como
¡lambién '8 los demandados de México, Distrito Federal se les

. conceden cinco dlas més para contestación a la demanda Instaurada

en su contra.

OCTAVO:- Los promoventes señalan domicilio para oir y

recibir toda clase de citas y notificaciones en el Bufete juridico

ubica~.~.en~aAvenida Constitución número quinientos dieciséis (516)
despacho trescientos dos de esta' Ciudad, autori~andopara tales

efectos a los licenciados HECTOR TORRES FUENTES;' CARLOS

PÉREZ MORALES '1AUBERT SERGIO PORTAJIMÉNez, asi"como

a los estu~iantes de derecho SANOAA CA~RILLO CARRILLO y.
MIDELVlA DEL' RoSARIO REYES R1aUE;'atltorizac~'que se le

tiene por hecha, en términos del articulo 138 del Civil en vigor en el

Estado.

NOVENO.- Finalmente s

dentro del término de tres di ,nombren manda~rio judicial o

representante común, aperci dos que de no hacetlo la suscrita -

, nombraré al representante c mún, escogiendo a algu~O de ellos. Lo
". . ' I
~nterior con fundamento los articulas 74 y 75 ~el' Código de

.Procedimientos Civiles en gor. .

NOTIFIQUESE RSONALMENTE Y CÚM;'~E.~ .
Asi lo proveyó, anda '1 firma la clu ana r nclada

ALMA ROSA PEÑA MURIL: Juez de Civil de Pri

Instancia de este Distrito Judicial .del Ce, o, por ya.
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.

s...ecoreta~.a... J•••••• , llcenclada SAND~_ '!AB",LA B~. J.;ÓN...-_Ydafa \ '-~ J _
EXPIDO EL PRESENTE EDlC.lO PARA su PUBLICACION EN El

PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA CAPITAL, POR TRES VECES DE

~~EIt:TiE8 olA8.

,gr" ,,"I.~S CA~ORCE olAs DEL MES DE FEBRERO DE DOS MIL OCE. EN

r;;U. .~ VlllAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO •
.'g ~ 'i"'¡'
~~ ':El

~~.,A~Y SE~~C1AL

';;:Q>}~~l:~:'·;:c.CH~SR"Á"DI:Z. •

NO.-293~4. JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
.

JUZGADO TERCERO DE LO C:;IVILDE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
. . DEL CENTRO.

Al MUCO ~ GENERAL:

EN el. EXPEDIENTE 407/2003, RELATIVO AL JUIaO EJECUTIVO
MERCANTIL Y EN BERaaO DE LA ACOON CAMBIARJA DIRECTA, PROMOVIDO
POREL UCENCI¡\OO ERW1NAPARIaO HERNÁNDEZPASTRANA,ENDOSATARIOEN
PROCURAaóN DEL aUDAOANO ENRI®E VILlAVERDE MARTINEZ, EN CONTRADE
LA OUOAOANA MAR1AAMPARO GUZMAN RIVERA, EN su CARÁCTERDE DEUDOR
PRINOPAL; SE DICfÓ UN PROvEíDO QUE COPIADOA LA LETRi SE lEE:'

JUZGADO TERCERO OVIL DE PRIMERA INSTANOA DEL PRIMER
DISTRITOJUDICIAl DE CENTRO,TABASCO,MÉXIco. VElNTJSIETEDE
MARZODE DOSMIL DOCE.

VIsto el contenido de la cuenti! secretarlal, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado.e1 cludadano Erwln AparIcIo Hemández

Pastrana, endosatario en procuradón de la parte adora, con su escrito
de'cuenta, y'como lo solicita, en virtud de no ~ postores a
la diligencia de remate"en primera almoneda celebrada en dieciséis de
Marzo de dos mil doce, nl tampoco convino a los Intereses de su
palrodnada obtener la adjudlcad6n del lnrnuebIaembargadoen auros,
como lo SOIIdla, y de conf9rmkIad con lo establecido por los artIcuIos
475 del Código Federal de ProcedImientos· dvlIes aplicado
supletor1amentea la materia mercantil, 1410 Y 1411 del Código de
ComercIo, sáquese a pública subasta. Y en SEGUNDAAlMONEDA al
mejor postllr el bien sujeto a ejecución.

En ese orden se cita el· bien sujeto a subasta y sus datos
son los siguientes:

PREDIO URBANO, CONOCIDO COMO LOTE 20, MANZANA XI,
UBIcADO EN EL ANDADOR RIO ATOYAC DEL FRAca~IENTO ..
ESPEJO 111 DE ESTA aUOAD, CON S\JPERFJaE ot;~/1"41.31 M2'
LOCAUZAOOAL NORTE7.06 METROS CON ANDADOR.:'RIOATQYAC;
AL SUR: 7:00 METROSCON LOTE 14; AL ESTE 20.03 METROSC()N
LOTE 21 Y AL OESTE 20.19 METROSCON LOTE 19 :.A .. ~E'.DE
MARll\ AMPAROGUZMÁNRIVERA,INSCRITOEL 20 DE jl,lNIO ~AÑO
DOSMIL A lAS DIEZ HORASA FOUOS DEL26004 AL 26006 DELUBRO
DE OUPUCADOS VOLUMEN 124 AMPARADO POR LA' ESCRITURA
PUBUCANUMERO4114 NOTARIONUMERO26. '..

La cantldad que selVIrá como base para el remate será
$179,705.70 (ciento setenta y nueve mil setecientos ooco pesos 70/100
M.N.), cantldad que resultó de reduclr el diez por dento al valor que
sllVi6 como base para el remate en primera almoneda, atendiendo a lo
establecido por el articulo artIculos 475 del CódIgo Federal de
Procedimientosciviles aplicado supIetorIamente a la materia mercantil.

se hace saber a los licitadores que deseen l~enÍf en la
presente subasta que". deberán depositar previamente en el
Departamento de C.onsIgnacJonesy Pagos de los Juzgados Oviles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la Avenida Gregor1oMéndez"sin número de la COloniaAtasta de sena de
esta· Ciudad capital, cuando menos una cantldad equivalente al DIEZ
PORamro de la cantldad que sirve de base para el remate, sin cuyo
~óo serán admitidos; . .

SEGUNDO: COmo en este asunto se rematará un bien Inmueble
anúnciese la presente subasta por TRES VECESDENTRO DE NUEVE.
olAs en el Periódico ofldal del Estado,así como en uno de los DIariosde
MaYor drculaclón que se editen en esta Oudad, fijándose además los
avisos en los sitios públicos mas concurridos de. costumbre de esta
dudad, para lo cual expIdanse los edictos y ejemplares
COlTespondlentes,convocando postores en la Intellgenda de' que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVEHORASDEL
D1ECIsBSD~ MAYOpe DOSMIL OOCE • !

NOTI QUESEPERSONAlMENTEy CUMPlASE. .
ASí LO PROVEYÓ,MANDAY ARMA LA aUDADANA UCENCIADA

LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA TERCERO OV1L DE PRIMERA
INSTANOA DEL PRIMER DISTRITO JUDlaAL DE CENTRO,TABASCO,
MÉXICO,ANTE LA SECRETARlAJUDICIAl UCENClADA1VE1TEDELANA
RODRíGUEZ GARCÍA, CON QUIEN LEGAlMENTE ACTúA, QUE
CERTIACAY DA FE.

POR MANDATO JUDlOAL Y PARA SU AJAaÓN EN LOS LUGARESPúBUCOS MAS
CONCURRIDOSDE ESTA aUDAD, EXPIDO El PRESENTEAVISO A LOS DOCEDÍAS
DEI. MES DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EN ESTA aUDAD DE VIllAHERMOSA,
CAPITALDEL ESTADODE TABASCO.

Av. Gregario Méndez Magaña S/n, col. Alasta de Sena, Villahennosa, Tab .• Hex. (Frente al recreeesc de
Alasta) c.P. 86100 Juzgados ClvIles y Familiares del Centro

TeIs. Y Fax. (01993) 3152179 Y 3153956 Ext. 120
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No.- 29372 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE. PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO.
AL PÚBLICO EN GENERAL.

QU2 EN EL EXPEllIEHn 5Ct/2Of2, RELATIVOAL PROCElllMlEllTO JUDICIALNO CONTEIlCIO$O.DE
IIlFOIUI1.CIÓN DE DOMINIO. PROMOVIDO POlI AUREQ FIlOYLAN BROCA IlARTlIlEZ Y MARCO
ANTONIOBROCA MAJmNEZ. EL VEINTIOCNO'DE MARZo DEL AAo DOS "L DOCE, SE DICTOUN
AUTOQU2 LA LETRADICE:
JUZlv.oo PAZ DEL SEXTO DISTRITOJ\Jl)1C1ALDE CARQENAS.TABASCO,1oEX1CO.VEJIfTIOCHODE
MARZODELAAODOS lAII.DOCE..

VISTO:EloteriIo de cuonla, •• -
. PRIMERO;-se tiene por "'_ 01a.-io A~EO FROYLANBROCAMllERTINEZ,

.,.. __ •••e1...- )iido.'QlI\ su_de"""'" ~ en y'-. --."
~~que_.Ia """" __ del6UlOde __ domWzo,

del ~ _.'-" -1lO\loIM> del ~ _ de la PfOIlIedody del Come<do,miomo
_ •• le tiene por.xhibido pal8'" _1ogMs """,",*"". que hIly. ,,-.

SEGUHOO.-T"- por __ •••• __ AUREOFROYLANBROCAMARnNEZ·

y MARCOANTONIOBROCAw.RTINEZ, •••• su _ de ..- Y _ que ...,.,.,. ~ en:
_~ de __ de_del_doomll..-. ,~. __ doBROCA

lIART1NEZAUREO FROY\.AN. por la llIracckln do' ,,-, _ do e-o MunicIpoIdel H;'.
Ayun/Mllonlo ceno_, de •••• clucIodde H. c-. T••••••• : ~ de •

AUREO FROYLANBROCA w.RTINEZ Y loW\CO ANTONIOBROCA w.RTINEZ, por VlCTOR
RAMOS. 00I0g0d0 MLricIpaIde la CoIonio _ Morfade -.... ·do H. CMlonoo,

tinlto de __ .>qlOdIdo• __ BROCAI.WlTINEZ AUREOFROYlAH,por la

.• S_dee-oMLriclpaldelH;A~~.de""_do
. __ e-"de _~ da _.deloIIodoomlldo<a, .>q>edido.

~ BR A I.WlTINEZ AUREO FROYLAN.por la llIracckln de Flnonzaa, $ubdirocdón do Calas!'"
':"loIlonicIpoIdeI AyunI_~de_dudod;~_2O,de_quOado_

. mil _. dIrfgldael __ JUANw.ROUE LEVVA.RogIakadar _ de la Prcpiodad Ydele .~A Solo Ciudad do H. ~. T••••••• Y _ por el C. JOSE loWIUEL 1lELAZ0la
. COl.OR'ADO:~ de _ de de _ del olio de lllll7. __ • __ do

AUREO FROYLANBROCA w.RTINEZ Y MARCOANTONIO.BROCA I.WlTlNEZ, por TOMoU VERTINEZ
LOPEz. 00I0gad0 ~ de la ColonIa_ \lorio de ~ do H. CMlonoo, T_: PI- origInoI
del ~'-"'Ia _ • __ de la CoIonio_ ••••••• de ~ do H: ConlonM. TobaIcá

",opIadad do AUREOFROYLANBROCA\iAATINEZy MAACOANTONIOBROCAI.WlnllEZ, ••••••• privado
de _ dof"'ocho do Posooi/lll _ por __ y COlllO__ GlJIUERMO CRUZJIMENU Y

COlllO__ loo _ AUREOFROYLANBROCAlWmNEZ YMARCOANTONIOBROCAWlRTlIiEZ
do _ ••• de __ deI_ de 11lfl6:__ nogoIIoIode lnIcr1pd6ft do raglolrodeI"'-'- en
la _ ~ y Ftombcy_ de Ia,CoIonIa_ Maño de GuocIaIupede __ •••••••• __ de
14.19UIO .- •• _, .~ por el __ JUAN I.WlQUEZ LEVVAR",- _ do la
Propio<IadYdel e-do do •••• '*- do H. CMdonM. T_: y cinco Ir__ ~. por modio
del cuoI PfCIIl\lO'o/OPROCEOIMIENTOJUDICIALNO CONTENCIOSO.IliUGENCIASDE INFORw.c1ON DE
DOMINIO.deI",edIo urbano _lo. ubicado en la _ ~Ie &Il!"-',.- íoa.- _101 Y
F'ambc?Y""'. de la __ Uarf. de ~ de éÓla CIudodd8.H. do C~' T~. conslanto
de •••• __ .- de 14,883.30 /IlOlIOO.que •• _ 4oMo ~ lai'aipIioJlIel __ .¡c¡oIndoncIaIoI
NorIa 110.00 _ con loIa do0_ da SAPAETY20.Clll...,;.;,o _,JOSE ISABtL CUSTODIO.01SUR

110.00 ••••,,"" •••• popIadad de SAMUELBRITOLARAy 20.00 """ SARA'Á'oln;¡¡; ~ 01ESTE 34.00 .
_ •••• ~ doJOSE ISABELCUSTODIO.9.70"""" con i:áIIo~~ lIln__ Y86.30_
con SARAAOUINOMIRANDAy al OESTE 130.00_ con popIadad de GAMALIELRIOSSANCHEZ.

TERCERO.Con lunclan*lIo en loo ortlaiOl en, 901, 902. 903. 906. 924, 936. 936. 939. ~.
941, 942. Y ,_ del Ci>dlgovIgonI., en ,_ con ••• numar_ 16. 28 fracd6n W1. 710, 711, 755 Y
rolallYoodel CódIgo da Pr_Clvilel en vIgo<••• _. la _ en la vio Y forma _ ••• ;
fórmoIa ~. ,ogIs/I_ en el liIlfodo lJOI>Iomocon el ••••• ro .156812012._ aY!Io do MIinicio • la
S__ ylo_--",a1-,,"deIll)inl11arioplllllco_.

CUARTO. 0'" ••••••la agonIa del _ púlllIeo -. si Juz~ ••• RegiIltador
_ do lo ProI>iodody del Come<do de _ CIudodY _ del C~ ....,,¡QpII, •••• la lOIciIud
pr"""""do, pata __ del _ da _ dial -. _ • partir del dio sigoHnIo en qua _
-.._ ••••• _Juz~loqua.IUS __

QUINTO.P\oIIIIqlMN•• ~ ~ a _ do _ •••• _ 0tId0I del
E_yenunode ••• _de por __ de_ ••• __ -'y

ftjonoo_en •••••• ...--de do __ y ••••• dela.-deI
",ocio __ do _..--. si púlllIeo••• ~ _ slaIgwla_ ••••••••••
•.••••••• ••••• _juzgolIO. __ ••••• _de OUINCEOlAs HA8í.Es,' partir

do la úIIIrnoll'ütad6n qua •• ''''''y hecho qua _.- •• __ de'" __ GAMALJEL

RIOS SANCHEZ,EFIASUO~S'DONINGUEZ y /'WolJAIlERNANDEZROMAN.
SEXTO.Gio.._ e1_~de __ ......- •••••••delá_

_y •••• deIp1azode_d1 •• _~.lafec:lla· ••• qi,._ •• -
-.-.... _. _/ugodo si •• ",ocio __ de _ PfOCIICImlonlo"'- 0110" _..,. de_

H.A~.
. SEP7JMO. RaquljfMa • la pon. ..- del _ de TRES'[)W¡

HABlLEs_ si die ~ de que loo ~ ......".;, ••••••••• lmi&
_quadallO __ de __ •• _""""laIo1jlMwode ••• -'

.OCTAVO.lIotilIql-.. •••• __ deI",edIo __ de _ ~ •••••

~ __ • SAPJEr •••• 1a _ -. _106. del ~ de •••• CIudod;. SANUlEL
BRlTOlARA, ••• Ia •••• • -. do la ~ El T<lIoque,de H. ~ T_
__ lo _ •• LJrn6nY_ VIlo; • GAMALIELRIOS ~ ••• lo ~ Son AnlonIo.sin ...-..-.'
lnIorIordo lo ColonIaEl ToIoqua do •••• dudod;. SARA~ ~ puocIo•••• .-... ••• lo _
PIindpaI lIln _. de la ~ Lulo ~ CoIooIode _ MuOIiclpIo;y por .- ./OSI! _
CUSTODIO,••• lo callÓ SIn -. ••••• __ ~ y FIWllboy_ ColonIa_ •••••••de
-.... do H. CiIrdonao,T_: __ con la _..-, del ••••• de_
____ 10_. __ ~"respoc:lO,de 19uoI_ ydonlÍodel ••••••••
••••••••• __ ••• __ por.oIry_lOdo_de_y _

do no "-lo _del_~.'" -,a--...40-....- ....
hanln p« _do Ia __ ••••••••••• _ de_de_ H;.Juzvoido.Io_ .•••• ••

Io~ por"""""" 136 delCódlgode_CMles ••••••••••• ~
NOIIENO. T__ '. lo ~ oIr, _-.

_ ••• Ie __ OagoIMo_l04Sdelo ~ E1T~de __ , y ••••••••
pal8_-. ••• _por. OllIloo1oa._ •••••••-.-y-. •• c. .
GUILLERMOCRUZJlMEHEZ.

NOTlFlauEsE PERSOIlALJoÍENT.YcllwLAsa. .
ASl LO PROVEYÓ. MANO" Y FIRMAEL CIUOAIIANOUCENClAOO GEHAftO _

GÓMU JIJl!Z ~ PAZ DeL RXTO llISTIIITO JUIlIClAL~ CAIIDBlAS, y_o, lIbIco,_ LA
S~ETARIA JUDICIALUCIiNClADA_ ANGELAPEREZ PEREZ. CONCIIlIEN~ loCTlM,
QUECEJmFICA y DAFE. .

LO QUE ME PERMITO TRAHSCRlBIR PARA SU PUIlLICACION POR TMS VECES

DE TRES EN TRES olAS. CONSEC ,EN EL PERDIOOICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UHO DE LOS DIARIOS DE MAYOR C ULACIÓH ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y FINES

NECESARIOS. 'DA,DO""_.~'.ek~" . ,ADO PAZ DEL SEXTO DlSTRlTO.JUDICIAL A LOS
VEINTIOCHO D1A~~8i' :o. DE AAo DOS MIL Doce.

, r." t- 1: N T~.., ,'.,\
/C. \"

..~· •••••••M::tJ\ ,!.~:•••.. , I

,-,. 600\,,,,.,,,,, -'1 vi'
PEo.••• t~~SI}- .. ':~t.-

~fsa..-".

::::::;:.~:~'._:~
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No. 29363 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDléíAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN al Registrador Público de la Propiedad y del COmercio
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE .NÚMERO de H. Cárdenas, Tabasco para que manifieste lo que a
0167/2012, RELATIVO AL JUICIO-DE INF()~M~~LÓ.t-J--sUE~P!ffsenfaciÓnconvenga> I

DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LEN1N--DE LA TERCERO.- Asimismo, gírese at€3nto oficie?al .
ROSA SÁNCHEZ, CON FECHA QLJINCEijE MAR.Z:O--Repr~~-~~t;~t~-E~~tal-d~ Tabasco de la Secretaría de

"DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTÓ UN AUTO DE la Reforma Agraria con domicilio en la Ciudad de'
INICIO QUE ESTABLECE:- Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A QUtNCE días, contados 'a partir del siguiente al que reciba el
DE MARZO DEL DOS MIL DOCE.- referido oficio, informe a este juzgado, si el predio.
Visto; el contenido de la razón secretarial, se acuerda.-- motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la .-

.PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano nación.- De igual forma envíese atento oficio al
LENIN D!=.LA ROSA SÁNCHEZ, con su escrito de Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
cuenta y documentos que acompaña consistente en: para que informe, en el plazo de cinco días contados a
una copia fotostática de una credencial de Erector, un partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el.
contrato de cesión de derecho celebrado entre predio motivo de las presente diligencias pertenece o
GUADALUPE SÁNCHEZ PÉREZ y LENIN DE LA no al fundo legal del municipio, debiéndose realizar las
ROSA SÁNCHEZ, una notificación -catastral, una inserciones necesarias a los ofidios referidos, los
certificación expedida por el Registrador Público de la cuales quedan a cargo del interesado dar el trámite
Propiedad y del Comercio, un plano a nombre de correspondiente.-
LENlN DE LA ROSA SANCHEZ, una constancia dé CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del
posesión, una manifestación catastral, una certificación Código Civil antes citado, publíquese este proveído en
de valor catastral, con los que se le tiene promoviendo el Periódico Oficial y en otro mayor circulación del
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL· NO CONTENCIOSO, Estado, por tres veces de tres en tres días
DILIGENCIAS DE INFORMACióN DE' DOMINIO, consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
respecto del predio rústico ubicado en el.nuevo centro lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en
de Población por la moral de un Presidente de este el de la ubicación del predio motivo de este.
municipio de Huimanguillo, Tabasco, constante del una procedimiento, a efecto de que las personas que se
superficie de 1,710.15 M2, Y collndanclas Al Norte: crean con derecho sobre el predio. de referencia
87.70 m. yon Guadalupe Sánchez Pérez; Al Sur: 85.70 comparezcan a deducirlo en un término no mayor de
m con An,toni09uirarte; Al Este: 19.75 metros con treinta días, que se computarán a partir de la última
carretera Federa] Huimanguillo-Cárdenas, y Al Oeste publicación de los edictos respectivos.--
19.25 m. Con Calle sin nombre.---- QUINTO.- Notifíquese a los colindantes GUADALUPE
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los SÁNCHE? PÉREZ y ANTONIO QUIRARTE, en su
numerales 710, 713, 755 Y relativos del Código de domicilio mismo que se encuentra ubicado en domicilio
Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936, conocido del Nuevo Centro de Población "Por la Moral
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código de un Presidente" de esta Ciudad; para los efectos de
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la hacerle saber la radicación de la presente causa, para
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el que dentro del plazo de tres días manifiesten algún
expediente respectivo;' regístrese en el libro de- derecho sobre el predio materia de este juicio,

.. gobierno bajo el número que le corresponda, dese contados a partir del siguiente de sus notificaciones,
aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del asimismo deberán señalar domicilio en esta ciudad,
Estado, y la intervención correspondientes al Agente para oír citas y notificaciones, advertidos que en caso
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como' de no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun
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las de carácter. personal les surtirán"efectos por listas estrados de este juzgado, documentos a los
fijadas en los tableros de avisos de este juzgado de Licenciados MARIA ELENA GARCIA SÁNCHEZ,
conformidad con el articulo 136 del Código de AMADOR IZQUIERDO ARELLANO y MANRIQUE
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado.- GUzMÁN VERA y/o A los ce. JORGE ARELLANO
SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador ANDRADE Y CECI ALEJANDRA MIGUELlNA

. Público de la Propiedad y del Comercio tiene su RICARDEZ ARELLANO, designando a éste dos úitimos
.domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en como abogado patrono por lo que en términos de los
el los articulos 119, 124 Y 143 del Código de articulos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles
Procedimientos Civiles del Estado, girese atento en vigor en el Estado, ahora bien digasele que para
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano efectos de tener por aceptada dicha designación, será
Juez competente de Paz de la Ciudad de-H. Cárdenas, - hasta en tanto dicho. profesionista registre su cédula
Tabasco, para que en- aü)cilioycolaboraciónde este profesionaL-
Juzgado ordenen a quíe,,"cOrTesPórid~r-notifique las:: Notifiquese personalmente.-:...cúmplase.-
presentes diligencias al Registrador Público de la Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudádano Licenciado
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente PABLO HERNÁNDEZ REYES, Juez de Paz de este
conocido.y le haga saber que tiene el término de tres Distrito Judicial; .asistido de la Ciudadana licenciada

. dias contados a partir" del ~ia siguiente de su BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS, Secretaria
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere Judicial que certifica y da fe.-
.asl como para que señale domicilio en esta ciudad para
oír citas y _notificaciones, ya que de .no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las
inserciones necesarias al exhorto.-·

"SÉPTIMO ..•En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos
GUADALUPE SÁNCHEZ" PÉREZ, NICOLAS MEZA
TORRUCO y FELIPE JORGE VALENCIA GARDUZA,
se reserva su desahogo, para el momento procesal
oportuno.-
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones los--

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU'
. PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD' DE
VILLAHERMOSA, TABA~CO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS ONCE OlAS DEL MES DE ABRIL DEI.
DOS MIL DOCE.-oONSTE.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
C. BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS.

1-2-3
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No.- 29360

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO
DE OTORGAMIENTO DE GARANTIA HIPOTECARIA

C. ALICIA REGINA SANCHEz'VERTTY.-

PRESENTE.

En eL expediente 528/2006, relativo al juicio ORDINARIO
CIVIL DE NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO DE
OTORGAMIENTÓ-OEGARANTíA HIPOTECARIA, promóvido
por RAUL JIMENEZ AGUILAR, OLGA BEATRIZ SANCHEZ
ROSADO, por su propio derecho -y licenciado VICENTE
ROMERO FAJARDO, apoderado legal del Instituto del Fondo
Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, en contra de
"SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL", Sociedad Nacional
de crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a través de su
repreSentante legal C. JOSE LUIS PULIDO VILLALOBOS a a
través de quien legalmente la represente, "HIPOTECARIA
MEXICO", Sociedad Anónima de Capital Variable,
representada por el C. JOSE LUIS PULIDO VILLALOBOS, o .
de quien legalmente la represente, "CONSTRUCCIONES Y
SUMINISTROS ORION", Socledad Anonima de Capital
Variable, a través de su representante' legal C. ABEL
RAMIREZ GARCIA, PATRICIA ANTONIA GARCIA, ALICIA
REGINA SANCHEZ VERTIY, XAVIER RAMIREZGARCIA,
JULIO CESAR RAMIREZ' GARCIA y MARITZA PEREZ
GARCIA, en fecha veinticuatro de febrero de dos mil once, se
dictó un auto que copiado a la letra dice:-
RAZON SECRET ARIAL.- En veinticuatro de febrero del dos
mil once, la Secretaria Judicial, da cuenta a la ciudadana
Juez, con el estado procesal que guardan los presentes autos.
Conste.--
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTICUATRO DE
FEBRERO DEL DO MIL ONCE.--
Vistos en autos el contenido de la - razón secretarial se
provee:--
UNICO.- Visto el estado procesal que guardan los presentes
autos y toda vez que por un error involuntario en el auto de
fecha once de febrero del dos mil nueve, se omitió ordenar
emplazar a la demandada Alicia Regina Sánchez Verrty, por
medio de edictos, solicitado por el licenciado Vicente Romero
Fajardo, en su escrito de fecha cinco de febrero del dos mil
nueve, cuando por auto de fecha dieciséis de octubre del dos
mil ocho, únicamente se ordenó edicto para emplazar a Xavier
Ramirez García, por lo que de conformidad con el artículo 236
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, se
regulariza el procedimiento y se ordena emplazar por medio
de edictos, a la ciudadana Alicia Regina Sánchez, por lo que
se expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN
TRES OlAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en
uno de los diarios de mayor circulación que se editan en esta
ciudad, para los efectos de que se cumpla con lo ordenado
mediante auto de inicio dictado en los presentes autos.-
Haciéndose del conocimiento de la ciudadana Alicia Regina
Sánchez Vertty, que deberá presentarse ante este Juzgado a
recoger las copias del traslado dentro del termino de
CUARENTA DIAS, contados a partir de la última publicación
de los edictos, asimismo se les hace saber que se le concede

un término de NUEVE DIAS HABILES, para contestar la
demanda, empezando a correr dicho término, al día siguiente
de vencido el término para recoger los traslados.---- -- ------
NOTIFIQUESE POR ESTRADOS Y CUMPLASE.~
Lo proveyó, manda y firma -la -ciiJdádáhaUcenciáda-SllVIA------
VILLALPANDO GARCIA, Jueza del Juzgado Cuarto de lo Civil
de Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante la
Secretaria Judicial licenciada CHRISTELL .PEREZ
HERNANDEZ, que certifica y da fe.-
Este auto se publicó en la lista de acuerdos del día 24 de
febrero del 2011. Conste. Exp. No. 528/2006.-

AUTO DE INICIO
JUICIO ·ORDINARIO DE NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO
JURIDICO DE OTORGAMIENTO DE GARANTíA
HIPOTECARIA.
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO; VEINTINUEVE DE SEPTIEMBRI; DE DOS MIL
SEIS.-
Visto.- El contenido de la razón secretarial, se provee:-
PRIMERO.- Se recibe el escrito de demanda y anexos
signado. por RAUL JIMENEZ AGUILAR, OLGA BEATRIZ
.SANCHEZ ROSADO, por su propio derecho, compradores y
el Instituto del Fondo Nacional para la Viviehda de. los
Trabajadores, en carácterde acreédor hipotecario éste último
por conducto de su apoderado legal licenciado VICENTE
ROMERO FAJARDO, personalidad que acredita en virtud de
la copia certificada de la escritura número 33,035 pasada ante
la fe del licenciado JOSE DANIEL LABARDI",I SCHETTINO,
Notario público número ochenta y seis del Distrito Federal, con
los cuales promueven JUICIO ORDINARIO CIVIL DE
NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURíDICO DE
OTORGAMIENTO DE GARANTIA HIPOTECARIA, en contra
de 1.- "SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL", Sociedad
Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, a
través de su representante legal C. JOSE LUIS PULIDO
VILLALOBOS o a través de quien legalmente la represente,
con domicilio, para ser .emplazada a juicio en la calle Prado
Norte número quinientos cincuenta (550), colonia Lomas de
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal once
mil (11,000) de la Ciudad de México, Distrito Federal.-
2.- "HIPOTECARIA MEXICO", Sociedad Anónima de Capital
Variable, representada por el C. JOSE LUIS PULIDO
VILLALOBOS, o de quien legalmente la represente, con
domicilio para ser emplazada a juicio en la calle Prado Norte
número quinientos. cincuenta (550), colonia Lomas de
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal once
mil (11,000), de la Ciudad de México, Distrito Federal.-
3,. "CONSTRUCCIONES Y SUMINISTROS ORION-,
Sociedad Anonima de Capital . Variable,. atra"é~ . de . sl!
representante legal C. ABEL RAMIREZ GARCIA, quien puede
ser emplazado a juicio en calle León Alejo Torres número
ciento nueve (109) de Centro de esta ciudad.-
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4.- PATRICIA ANTONIO GARCIA, con domicilio para ser
emplazada a juicio en calle León Alejo Torres número ciento
nueve (109) de Centro de esta Ciudad.-
5.- ALICIA REGINA SANCHEZ VERTTY, con domicilio para
ser emplazada a juicio en calle Manuel Sánchez Marmol
número trescientos dos (302) de Ciudad Pemex, Macuspana,
Tabasco.-
6.- XAVIER RAMIREZ GARCIA, con domicilio para ser
emplazado a juicio en la calle Manuel Sánchez Marmol
número trescientos - tres (303) de la Colonia Obrera en
MaclJspana, Tabasco.~
7.- JULIO CESAR RAMIREZ GARCIA y MARITZA PEREZ-
GARCIA. con domicilio para ser emplazados a. juicio en la

--cálle- Tomasa-· Morales de C. Número ciento siete (107),
·eoloniáGaviotas- Norte de esta Ciudad, a quienes se les
reclaman las siguientes prestaciones:-
1).- NULIDAD ABSOLUTA DEL ACTO JURIDICO DE
OTORGAMIENTO DE GAI3ANTIA HIPOTECARIA A FAVOR
De HIPOTECARIA FEDERAL, SOCIEDAD NACIONAL DE
CREDITO, INSTITUCiÓN DE BANCA DE DESARROLLO Y
HIPOTECARIA MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE OTORGADA POR CONSTRUCCIONES Y
SUMINISTROS ORION,· SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL
VARIABLE.-
Así como las demás prestaciones marcadas con los número 11
y IV de su escrito inicial de demanda.-
SEGUNDO.- Por lo que con fundamento en los artículos 1872,
1873, 1874, 1875, 1876, 1881, 1882, 1883, 1885, 1886,1887,
1295, 1300, 1303 Y demás relativos y aplicables al caso del
Código Civil en Vigor en el Estado y los artículos 1, 10, 11, 69,
203,204,205,206, 212y demás del Código Procesal Civil en
Vigor en el Estado, se da entrada a la demanda en la vía y
forma propuesta, en consecuencia, fórmese expediente,
regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado bajo el número que le corresponda y dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad.-
TERCERO.- Con las copias de la demanda debidamenté
selladas y rubricadas, córrase traslado a los demandados en
los domicilios antes señalados, emplazándolos a juicio para
que dentro del término de NUEVE OlAS HABILES, produzcan
su contestación ante este Juzgado, requiriéndoseles para que
señalen domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en
esta Ciudad, apercibidos que de no hacerlo así, se presumirán
admitidos los hechos de la demanda que dejen de contestar y
las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal
se les harán saber por listas fijadas en los tableros de avisos
de este Juzgado con fundamento en el artículo 229 Fracción I
y 11 del Código Adjetivo Civil Vigente en el Estado.-
CUARTO.- Como lo solicitan los promoventes hágase
devolución la copia certificada de la escritura número 33,035
pasada ante la fe del licenciado JOSE DANIEL LOBARDINI
SCHETIINO, Notario Público número ochenta y seis del
Distrito Federal, que contiene el Poder general para pleitos y
cobranzas, otorgado por el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabaladores" al licenciado VICENTE

- ROMERO FAJAJRDO, previo cotejo que se haga de la
misma, debiendo dejar copia certificada de ello en los
presentes autos, así como constancias de recibido.-
QUINTO.- En cuanto a las pruebas que ofrecen los
promoventes, estas se tienen por enunciadas y se reservan
para ser proveidas en el momento procesal oportuno.-
SEXTO.- De conformidad con el arábigo 209 fracción JIJdel
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena inscribir

la demanda en el Registro Público que corresponda, por lo
que requiérase al actor para que exhiba copias fotostáticas de
dicha demanda y documentos anexos, para que previo cotejo
con sus originales se certifiquen y se haga entrega de las
mismas para su debida inscripción, debiendo hacer las
gestiones en el Registro Público correspondiente. Lo anterior
para hacer las g~stiones en el Registro Público
correspondiente. Lo anterior para hacer saber que el bien se
encuentra sujeto a litigio, para que se conozca esta
circunstancia y perjudique a cualquier tercero adquiriente.-
SEPTIMO.- Apareciendo que el domicilio de los demandados
se encuentra juera del Territorio donde ejerce Jurisdicción
este-Tribunal, con fundamento en el numeral 143 y 144 del
Código de Procedimientos Civil~l? en vigor en el Estado,
gírese exhorto a los jueces civiles competente Macúspana,
Tabasco, así como a Ciudad Pemex, Macuspana. Tabasco, y
México Distrito Federal, para los efectos de que se sirvan
notificar a los demandados en los domicilios señalados en el
punto PRIMERO del presente auto.-
Asimismo se hace de su conocimiento al juez 'competente de
Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco que se le concede al
demandado cuyo domicilio está en su jurisdicción un dla más
para contestar la demanda, lo anterior en razón de la
distancia, así como también a los demandados de México,
Distrito .Federal- se les conceden cinco días más para
contestación a la demanda instaurada en su contra.-
OCTAVO.- Los promoventes señalan dOl'{licilio pafa olr y
recibir toda clase de citas y notificaciones en el Bufete JurJdico
ubicado en la Avenida Constitución número quinIentos
dieciséis (516) despacho trescientos dos daesta Ciudad,·
autorizando para tales efectos a los licenciados HECTOR
TORRES FUENTES, CARLOS PEREZ MORALES y AUBERT
SERGIO PORTA JIMENEZ, así comó a los estudiantes de
derecho SANORA CARRILLO CARRILLO Y MIDELVIA DEL
ROSARIO REYES RIQUE, autorización que se le tiene por
hecha, en términos del artículo 138 del Civil en vigor en el
Estado.-
NOVENO.- Finalmente se requiere a los actores para que
dentro del término de tres días, nombren mandatario judicial o
representante común, apercibidos que de no hacerlo la
suscrita nombrará al representante común, escogiendo a
alguno de ellos. Lo anterior con fundamento en los artículos
74 y 75 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo. proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada ALMA
ROSA PEÑA MURILLO, Juez Cuarto de lo Civil de Primera
Instancia de este Distrito Judicial del Centro, por y ante la
Secretaria Judicial licenciada SANDRA FABIOLA BRICEÑO
RAMON, que certifica y da f~.-
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO PAR SU PUBLICACIÓN EN
EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN áUE SE EDITAN EN
ESTA CAPITAL, POR TRES VECES DE TRES EN TRES
olAS.-
A LOS VEINTITRES OlAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO;-

SECRETARIA JUDICIAL
LIC. CHRISTELL PEREZ HERNANDEZ.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAl DE NACAJUCA

No. 29399

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 22412012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACION DE DOMINIO,
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA YOLANDA DíAZ'
MORALES, CON FECHA VEINTE DE ABRIL DE DOS
MIL DOCE (2012), SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:-·····-

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, .
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A VEINTE DE
ABRIL DE DOS MIL DOCE.--
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la C. YOLANDA
DIAZ MORALES, con su escrito inicial de demanda y
documentos anexos consistentes en: Original de
constancla del Registro Público del Instituto Registral del
Estado de.Jalpa de Méndez; Tabasco, original constancia
catastral y cédula catastral, plano original, recibo de pago
de impuesto predialnúmero 019188, con lo cuales viene a
promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE. DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio
urbano rústico ubicado en la calle Paseo de la Libertad,
Poblado Bosques de Saloya de Nacajuca, Tabasco, con
una superficie de 2,166.00 metros cuadrados con las
siguientes medidas collndanclas, AL NORTE: en dos
medidas 20.29 y 25.70 metros con ANTONIO ULlN
CONTRERAS, AL SUR: en dos medidas 7.60 Y 13.35
metros con CALLE LA SELVA, AL ESTE: en dos medidas
20.05 y 38.30 con TERRENOS OCUPADOS POR EL
KINDER YAL OESTE: ensíeternedídas 7.93, 5.12, 27.98,
5.70, 11.45, 5.35, Y 6.20 metros con PASEO DE LA
L1BERTAD.-
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30, 877.
878, 879, 890, 891, 903, 906, fracción I y demás relativos
del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia.
fórmese el expediente respectivo, reglstrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corresponda. dese aviso de su inicio al . Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público

.i
,/'1

adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.--
TERCERO.- De conforinidadcon los articulas 139 y 755
fracción 111del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de.
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres dlas en el Periódico OfiCialdel Estado-y en
un diario de mayor circulación. que se edifee-nlaC'údéÍd
de Villahermosa,- faba-sco~seilaiándose'~para--e"oun~-
término de TREINTA OlAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos: asl como también se fijen
avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptarla de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de Primera
Instancia; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los

-lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de ·Ia ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna'persona tiene interés en
este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba, para que
quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
juzgado a deducir sus derechos legales.--
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, glrese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este munici-pio,para que
informe a este Juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, aojuntando copia de la solicitud
inicial anexos.-
QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notiflquese al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado, con domicilio ampliamente conocido
en la Ciudad de Jalpa deMéndez, la radicación y trámite
que guardan las presentes diligencias de información de
Dominio, promovido por la Ciudadana YOLANDA DIAZ
MORALES. a' fin de que en un plazo de TRES OlAS
manifieste IQque a sus derechos o intereses convenga a
quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oír y reciblr
citas y notificaciones, apercibido que en caso de no
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que
conforme a las reglas gel'Jerales deban hacérsele
personalmente, el surtirán sus efectos por medio de lista
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fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137.de la Ley Adjetiva
Civil vigente en el Estado.-
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público del Instituto Registral del Estado
se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los
artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de paz
de la Ciudad de Jalpa de Méndez Tabasco, para que en
auxilios a la labores de este Juzgado, se sirva notificar
este. proveido y .emplazar. al. Registrador Público del
Instituto Registraldel Estado en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.-
NOVENO.- Asimismo y en virtud que la SECRETARIA DE
EDUCACiÓN PÚBLICA EN EL ESTADO DE TABASCO,
tiene .su domicilio fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los articulas 119, 143 y 144' del Código de Proceder en la
Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de Centro, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveído y empJazar a
la SECRETARIA DE EDUCACiÓN PÚBLICA EN EL
ESTADO DE TABASCO, en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible .y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.---
DÉCIMO.-Hágase del conocimiento de los colindantes del
predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción \11 del
artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del término de TRES OlAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene'
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos' que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacerle personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 dela Ley ante
invocada quienes resultan ser los CC. ANTONIO ULlN
CONTRERAS . (FINADO) por lo que el promovente
proporciona el nombre de sus hijos quienes pudieran ser
herederos de la sucesión CC. FERNANDO y MARCOS de
apellidos ULlN FRIAS, quienes tienen su domicilio en
carretera Bosques de Saloya-Cedros frente al. Kinder
Jardín de Niños Candelaria Denis Garcia; El Kinder de-

Nombre -JARDIN DE NIÑOS CANDELARIO DENIS
GARCIA, por conducto de su representante legal
SECRETAR1A DE EDUCACIÓN. PÚBLICA EL ESTADO
DE TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en la
calle Héroes del 47 sin número esquina Avenida Gregario
Méndez, Colonia Águila de la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco.- .

. UNDECIMO.- Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en .los
puntos que anteceden de este mismo auto.c acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318 del
Código Civil vigente en el Estado.~
DUODÉCIMO.- Se tiene como domicilio de la parte
promovente para oír, recibir. citas y notificaciones en el
ubicado en la calle Paseo de la Ubertad sin número del

. Poblado Bosques de Saloya de esta Ciudad, designando
como su abogado patrono, al LIC. FERNANDO
MENDIET A AGUADO, designaci6n que se le tiene por
hecha en virtud de encontrarse debidamente registrada su
cédula profesional en el libro de registro que se lleva en
este 'Juzgado para tal fin, lo anterior de conformidad con
los artículos 84 y 85 del C6digo de Procedimiento. CivileS
envigor.- .
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asl LO PROVEYÓ,MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ORBELlN RAMIREZ JUÁREZ, JUEZ DE
PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA

. FE.-

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL
DEL ESTADO Y.EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN· EN ESTA ENTIDAD,
POR TRES VECES' CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL
VEINTE OlAS DEL MES DE ABRIL DOS MIL DOCE
(2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERÁN COMPARECER ANTE 'ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA,PUBLlCACIÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE
LA PRENSA.

ATENTAMENTE.
.LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESÜS.
1-2-3



,.
~.~

'.":'~"'".....•...."

'..;-¡
50 PERiÓDICO OFICIAL 28 DE ABRIL DE 2012

No.- 29184 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN"GENERAL~.
SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE
ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE NUMERO
244/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTOS NO
CONTENCIOSO, INFORMACiÓN DE DOMINIO,
PROMOVIDO f'OR-FABIÜALBERTO CORREA. MOLANO,

~_.~.._.~M1S.MQQUECON_EECHA_VEINTJCUATRQ DE ENERO DEL
._~ - DOS MIL DOCE, SE DICTO AUTO DE INICIO MISMO QUE

COPIADO A LA LETRA DICE LO SIGUIENTE:-
Razón Secretaria!.- En veinticuatro de enero del dos mil doce,
la secretaria da cuenta a la ciudadana jueza, con el escrito
presentado por Fabio Alberto Correa Molano, recibido en este
Juzgado en fecha dieciocho de enero del año dos mil doce.
Conste.-
AUTO DE INICIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO. A
VEINTICUATRO DE ENERO~DEL DOS MIL DOCE.--
Visto.- La razón secretarial, se acuerda:-
PRIMERO.- Téngase por presentado al ciudadano Fabio
Alberto Correa Molano, con su escrito de cuenta, mediante el
cual viene dentro del término concedido a desahogar la
prevención ordenada; en consecuencia, téngasele al
ciudadano Fabio Alberto Correa Molano, con su escrito de
demanda y documentos anexos en originales y copias,
consistentes en: Un contrato de compra-venta de derechos de
posesión; certificado de predio a nombre de persona alguna,
expedida por la licenciada Roxana Enriquez González,
Directora del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad; plano general del predio motivo del
presente procedimiento, levantado por el Arquitecto Miguel
Angel López García; con los cuales viene a promover
Procedimiento J.udicial No Contencioso, Diligencias de
Información de Dominio, con la finalidad de acreditar la
posesión y pleno dominio del Predio Rústico ubicado en la
Ranchería Pablo L. Sidar del Municipio de Centro, Tabasco,
constante de una superficie de: 4,037.50 m2, localizado dentro
de las medidas y colindancias siguientes: Al Noreste, en 42.50
metros con el señor Luis Felipe Izquierdo Suárez; Al Sureste:
95.00 metros, con el señor Fabio Alberto Correa Molano; Al
Suroeste: En dos medidas 39.50 metros con el señor Pedro
Gurria Valles y 3.00 metros con callejón de Acceso y al
Noroeste: 95.00 metros, con el señor Angel Gurría de la Cruz.-
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 877,890,901,
936,942,969,1.319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código
Civil en vigor, 1,2,24 fracción 11, 710, 711, 712, 713 Y demás
relativos del Código de Procedimlentos Civiles en vigor, se le
da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número
que le corresponda, dése aviso de su inicio a la H.
Superioridad.--
TERCERO.- Como lo establece el artículo 1318 del Código
Civil en vigor, se ordena dar vista al Agente del Ministerio
Público Adscrito y al Registrador Público de la propiedad y del
comercio de esta jurisdicción, así como a los Colindantes Luis

.'

Felipe Izquierdo Suarez, Fabio Alberto Correa Molano,
Pedro Gurría Valles y Angel Gurría de la Cruz, quienes
deberán ser notificados en el domicilio indicado en el escrito
inicial de demanda, de la radicación del presente juicio,
concediéndoseles un' término" de TRES DrAS HABILES,
contados a partir del día siguiente de su notificación, para que
manifiesten lo que a su derecho correspondan y señalen
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por
perdido el derecho para hacerlo valer y las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán sus
efectos por medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos
de este H. Juzgado.-
CUARTO.- Publíquese el presente auto a manera de edictos
en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación
en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
tres en tres días, f¡jense los avisos en el lugar de costumbre y
en el de la ubicación del predio, haciéndole saber al público en
general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término
de quince días contados a partir de la última publicación que
se exhiba, para Jocual el promovente deberá de apersonarse

.de los avisos; hecho lo anterior se señalará fecha para las
testimoniales.-
QUINTO.- Se tiene al promóvente Fabio Alberto Correa
Molano, señalando como' domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones el ubicado en la Calle Melchor Ocampo número
216, de la Colonia Centro de esta Ciudad, autorizando para
tales a los licenciados Juan Manuel Camacho Delgado, Nancy
del Carmen Chable Real y a la Ciudadana Martha Patricia
Sánchez Soberano.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.---
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Guadalupe Daniela
Santés Jiménez, Jueza Segundo de Paz del Primer Distrito
Judicial de Centro, Tabasco, ante el Secretario judicial
licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.
y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

. ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN' LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES
DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTICUATRO DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL DOS
MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN
CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER
EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS A PARTIR DE LA
ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.-

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. JUAN CARLOS RODRíGUEZ RODRíGUEZ.
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